
 

     Lanús, 1° de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.671.  

 VISTO 

 La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; El 

Decreto-Ley 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades; el Decreto Nacional N° 297/2020 

de fecha 19 de marzo de 2020, y sus modificatorios; el Decreto Nacional N° 459/2020; las 

Decisiones Administrativas de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 820/2020 y N° 1018/2020; 

el Decreto N° 340/2020 de la Provincia de Buenos Aires; la Resolución N° 135/2020 del 

Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires; la Ordenanza Municipal N° 13.021, 

promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo de 2020; y la Ordenanza Nº 13.042, de 

fecha 30 de junio, mediante la cual se crea el “Registro de Expresiones Barriales y Puntos 

Solidarios” en el distrito de Lanús, promulgada mediante Decreto N° 1.562, de fecha 02 de julio 

de 2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el análisis de la Ordenanza citada en el Visto, debe realizarse en el marco 

de las condiciones de la Emergencia Sanitaria establecida por el Gobierno Nacional, Provincial y 

Municipal producto de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud, como 

consecuencia de la propagación del virus Covid-19, así como también, la plena vigencia del 

Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/20-APN-PTE del Poder Ejecutivo Nacional, y sus 

modificatorios, por el cual se instaura el "Aislamiento social, preventivo y obligatorio", en los 

términos allí indicados, desde el día 20 de marzo, medida ésta que sigue vigente en el ámbito 

del AMBA, área a la cual pertenece este Municipio de Lanús; 

 Que, consecuente con las medidas dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional y 

el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, el Honorable Concejo Deliberante del Partido de 

Lanús, mediante Ordenanza N° 13.021, declaró el estado de emergencia en materia 

Administrativa, en materia Económica-Financiera y en materia Sanitaria, en todas las 

jurisdicciones de la Municipalidad de Lanús, por el término de ciento ochenta (180) días, plazo 

éste vigente a la fecha; 

 Que, la pandemia que azota nuestro país y específicamente el Partido de Lanús, 

ha obligado a este Ejecutivo a extremar las medidas tendientes a preservar la salud de todos los 

lanusenses, dentro de los cuales se encuentra el personal que labora en las dependencias 

municipales; 
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 Que, lo señalado precedentemente, ha impuesto un accionar dispar en cuanto 

al tratamiento de las materias que son materia de su competencia; 

 

 Que, de acuerdo al marco normativo previamente enunciado, se observa que el 

artículo 1º de la referenciada Ordenanza N° 13.042, expresa que el “Registro de las Expresiones 

Barriales y Puntos Solidarios”, se implanta en el “marco de la respuesta solidaria a la 

problemática alimentaria que se sucede durante la Pandemia de Covid-19 en el distrito de 

Lanús”, sin establecer las obligaciones legales que deben cumplir las denominadas Instituciones 

Libres del Pueblo, careciendo de responsabilidades las citadas instituciones, a pesar de las 

actividades que tienen a su cargo de acuerdo a lo señalado en su artículo 2º, cuando se  establece 

claramente que tendrán a su cargo “actividades de entrega de alimento, ropa, artículos de 

higiene personal, o productos de limpieza”; 

 Que, al mismo tiempo expresa el mencionado artículo 2º, que estas “actividades 

de entrega de alimento, ropa, artículos de higiene personal, o productos de limpieza”, son las 

que “surjan de la interacción entre vecinos, y como iniciativa de las denominadas instituciones 

libres del pueblo, tales como clubes, Iglesias, asociaciones civiles, sociales o políticas, entre 

otras” por ende, una “Expresión Barrial y de Punto Solidario”, se registra y se conforma como 

una iniciativa de las denominadas instituciones libres del pueblo; sin embargo  y a pesar de 

que todas las instituciones enunciadas poseen algún tipo de reconocimiento legal, la Ordenanza 

N° 13.042 no indica ningún tipo de requisito legal que deban cumplir dichas instituciones para 

su inscripción; 

 Que, además, y teniendo en cuenta que la “Expresión Barrial y Punto Solidario” 

surge de la interacción entre vecinos y las denominadas instituciones libres del pueblo, el Estado 

Municipal no tendrá ningún tipo de participación en dichas actividades. 

  

 Por todo lo expuesto, se torna necesario dictar una norma reglamentaria de la 

Ordenanza Nº 13.042, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la normativa vigente; 

 Por ello,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Reglamentase el artículo 1º de la Ordenanza Nº 13.042, estableciendo que: El 

Registro de Expresiones Barriales y Puntos Solidarios, estará a cargo de la Secretaría de 

Desarrollo Social, y en donde cualquiera de las Autoridades reconocidas y con mandato vigente 

de cada “Institución libre del pueblo”, podrá inscribir UNA (1) “Expresión Barrial y Punto 

Solidario”, las cuales solo funcionarán en zonas de alta vulnerabilidad social. 



 

 

 

 

 

 

Artículo 2°: Dicho registro se abrirá a través de un link disponible en la web del Municipio de 

Lanús,  a partir del 3 de agosto de 2020 y hasta el 10 de agosto de 2020, a efectos de inscribir 

toda Expresión Barrial y Punto Solidario en el Partido de Lanús. 

Cumplida la misma, se asignará a la Institución día y hora para presentar físicamente la 

documentación requerida; una vez finalizado este trámite el Municipio realizará el relevamiento 

dentro de los diez (10) días de la “Expresión Barrial y Punto Solidario” inscripto, debiendo 

notificar a la Autoridad reconocida de la “Institución libre del pueblo”, cuales fueron autorizadas 

dentro de los tres (3) días  posteriores a la fecha de finalización del relevamiento. 

Artículo 3°: Toda “Institución Libre del Pueblo”, quedará debidamente inscripta, al presentar la 

totalidad de la documentación que a continuación se detalla: 

 Copia del DNI de la Autoridad reconocida y con mandato vigente de la “institución libre del 

pueblo” que inscribirá la Expresión Barrial y Punto Solidario, que pudiera corresponder. 

 Certificado de domicilio. La denominada “institución libre del pueblo” deberá poseer domicilio 

dentro del distrito de Lanús. 

 Certificado de Personería Jurídica o Gremial o de Reconocimiento Municipal, en cualquiera de 

sus formas, de la denominada “institución libre del pueblo” que declara como iniciativa la 

inscripción de una Expresión Barrial y Punto Solidario. 

 Designación de Responsable. La autoridad de la “institución libre del pueblo”, adjuntará a la 

documentación, nota debidamente firmada declarando quien es la Persona responsable a cargo 

de la Expresión Barrial y Punto Solidario, detallando Nombre y Apellido; Nº de DNI; domicilio 

actual y presentará copia del Documento Nacional de Identidad de dicho responsable. 

 Dirección donde funcionará la “Expresión Barrial y Punto Solidario”.  

 Nómina con Nombre, Apellido, DNI y Cantidad de personas que desempeñan las tareas del 

servicio socio-comunitario. 

 Días y horarios en que se desarrolla de la actividad declarada. 

 Cantidad de personas que asisten, detallando el tipo de asistencia que reciben específicamente. 

 

Artículo 4°: Reglamentase el artículo 2º de la Ordenanza Nº 13.042, estableciendo que las 

denominadas instituciones “Libres del pueblo” que tengan por iniciativa la interacción con los 

vecinos, y que conforman una “Expresión Barrial y Punto Solidario”, deberán poseer domicilio 
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en el Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires; debiendo estar reconocidas legalmente, 

con Personería Jurídica pública o privada, o Personería Gremial, o con Reconocimiento 

Municipal, en cualquiera de sus formas. Dado que la “Expresión Barrial y Punto Solidario” surge 

de la interacción entre vecinos de las denominadas instituciones libres del pueblo, el Estado 

Municipal no tendrá ningún tipo de participación en dichas actividades. 

Artículo 5°: Reglamentase el artículo 5º de la Ordenanza Nº 13.042, estableciendo que en el 

momento que el Departamento Ejecutivo haga entrega de los insumos sanitarios necesarios -

establecidos en el artículo 6º de la Ordenanza bajo análisis -, a cada una de las Expresiones 

Barriales y Puntos Solidarios inscriptos en el registro y autorizados, la “Persona responsable a 

cargo” que fuera declarada por “la Institución” en el Registro, deberá firmar la constancia de 

recepción de dichos insumos. 

Artículo 6°: Reglamentase el artículo 7º de la Ordenanza, estableciendo que el plazo allí 

dispuesto deberá computarse en días hábiles administrativos y comienza a regir a partir de la 

fecha de promulgación de la Norma en cuestión, en tanto y en cuanto la situación de ASPO - 

aislamiento social preventivo y obligatorio -, lo permita. 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, por la Secretaría de 

Comunicación Social, dese amplia difusión, notifíquese a la Secretaria de Economía y Finanzas, 

y de Salud, al Honorable Tribunal de Cuentas y al Honorable Concejo Deliberante; y 

oportunamente, archívese. 
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 Lanús, 03 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.672. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58; el Expediente Municipal N° 4060-1645/20; los 

DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de 

Marzo de 2020; demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o 

Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/20, el cual establece el procedimiento de 

compras en el marco del COVID-19; el Decreto N° 1361/20: y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, con fecha 25 de junio de 2020, se suscribió el Convenio Marco entre el 

Ministerio de Obras Públicas de la Nación y la Municipalidad de Lanús, denominado como plan 

“ARGENTINA HACE - II”, atento a la necesidad de mejorar la calidad de vida de los habitantes del 

Partido de Lanús, realizando Proyectos que cumplan con la finalidad del citado plan; 

 Que por Decreto N° 1360/20, se realizó el llamado a Licitación Pública N° 19 para 

contratar la Obra “PUESTA EN VALOR DE CALLES SECUNDARIAS DENTRO DEL PARTIDO DE 

LANÚS”; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron trece (13) oferentes: ALTOTE S.A., PMP CONSTRUCCIONES 

S.R.L., GRUPO CONSTRUCTORA S.A., LAZARO CONSTRUCIONES S.A., C.O.V.Y.C. S.A., 

CONSTRUCTORA CALCHAQUI S.A., AVINCO CONSTRUCCIONES S.A., ‘FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. 

- RD CONSTRUCCIONES S.R.L. UTE.’, SACH S.A., POSE S.A., RICAVIAL S.A., CENTRO 

CONSTRUCCIONES S.A. y LUROVIAL S.R.L.; 

 Que, las firmas ALTOTE S.A., PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., LAZARO 

CONSTRUCCIONES S.A., C.O.V.Y.C. S.A., ‘FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. - RD CONSTRUCCIONES 

S.R.L. UTE’ y SACH S.A., presentaron sin observaciones lo requerido para esta instancia en el 

pliego de Bases y Condiciones Generales para Licitaciones Públicas de Obra Pública; 

 Que, las firmas AVINCO CONSTRUCCIONES S.A., POSE S.A., CENTRO 

CONSTRUCCIONES S.A y LUROVIAL S.R.L. cumplieron posteriormente con las observaciones 

realizadas en el Acta de Apertura; 



 Que, la firma CONSTRUCTORA CALCHAQUI S.A., no cumplió con las 

observaciones efectuadas en el Acta de Apertura, por lo tanto fue desestimada; 

 Que, las firmas GRUPO CONSTRUCTORA S.A., y RICAVIAL S.A., han quedado 

desestimadas por no cumplir con el Artículo 6°, párrafo anteúltimo, del Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares para la presente licitación Pública según las condiciones que se 

adjuntan; el cual sostiene que: “A la fecha de la Apertura la empresa proponente deberá estar 

habilitada como proveedores del estado nacional …”; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de Pesos CIENTO CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL ($ 105.400.000,00),  la oferta de la firma ‘FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. - RD 

CONSTRUCCIONES S.R.L. UTE’, de Pesos OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 

Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 89.551.952,18), es 

un 15.0360 % menor al mismo; 

 Que, reunida la Comisión de Preadjudicación, mediante Acta N° 49 de fecha 29 

de Julio de 2020, revela que la tramitación llevada a cabo en el expediente de marras ha dado 

cumplimiento con la legislación vigente; 

 Que, en base a lo evaluado, la citada Comisión presta conformidad y acepta lo 

sugerido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, 

adjudicando la presente Licitación a la firma ‘FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. - RD CONSTRUCCIONES 

S.R.L. UTE’, por ser la oferta que resulta técnicamente más conveniente a los intereses 

municipales, encontrándose un 15,0360 %, por debajo del Presupuesto Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Pública N° 19, realizada el día 1° de Julio de 2020, a las 11:00 

hs., de acuerdo a lo previsto por el Decreto Nº 1360/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra: “PUESTA EN VALOR DE CALLES SECUNDARIAS DENTRO DEL 

PARTIDO DE LANÚS”, a la Firma ‘FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. - RD CONSTRUCCIONES S.R.L. UTE’, 

con domicilio real en la calle Gorriti N° 2231, del Partido de Lomas de Zamora de la Provincia de 

Buenos Aires, y constituido en la calle Diputado Pedrera N° 1551, del Partido de Lanús de la 

Provincia de Buenos Aires, por un monto de Pesos OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 

89.551.952,18), con un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días corridos, de  
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conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en el expediente D-4060-1647/2020. 

Artículo 3°: El contrato de la UTE adjudicataria, debidamente inscripto, deberá ser presentado 

previo al momento de la firma del contrato. 

Artículo 4º: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000. - Unidad Ejecutora 501 - Categoría Programática 89.75.52. - Puesta 

en valor calles secundarias dentro del Partido de Lanús - Partida 4.2.2. - Construcciones en 

Bienes de Dominio Público - Fuente de Financiamiento 1.1.0., del Tesoro Municipal. 

Artículo 5º: La Contratista adjudicataria, afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 

depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%), del importe contractual. 

Artículo 6º: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, procédase a la 

devolución de las ‘Garantías de Oferta’ a las firmas no adjudicadas en la Licitación Pública N° 19.   

Artículo 7°: El presente Decreto, será refrendado por el señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 8º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General; cumplido 

vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

ORTIZ 
Carlos 
Ruben

Firmado 
digitalmente 
por ORTIZ 
Carlos Ruben 
Fecha: 
2020.08.03 
14:54:37 
-03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente 
por SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2020.08.03 
15:16:05 -03'00'

GRINDETT
I Nestor 
Osvaldo

Firmado 
digitalmente por 
GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.08.03 
15:43:03 -03'00'



 

 Lanús, 03 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.673. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58; el Expediente Municipal N° 4060-1645/20; los 

DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de 

Marzo de 2020; demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o 

Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/20, el cual establece el procedimiento de 

compras en el marco del COVID-19; el Decreto N° 1361/20: y 

 
 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, con fecha 25 de junio de 2020, se suscribió el Convenio Marco entre el 

Ministerio de Obras Públicas de la Nación y la Municipalidad de Lanús, denominado como plan 

“ARGENTINA HACE - II”, atento a la necesidad de mejorar la calidad de vida de los habitantes del 

Partido de Lanús, realizando Proyectos que cumplan con la finalidad del citado plan; 

 Que, por Decreto N° 1361/2020, se realizó el llamado a Licitación Pública N° 20 

para contratar la Obra “PUESTA EN VALOR CORREDORES DE TRANSPORTE PÚBLICO”; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron dieciséis (16) oferentes: PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., 

GRUPO CONSTRUCTORA S.A., LAZARO CONSTRUCCIONES S.A., C.O.V.Y.C S.A., AVINCO 

CONSTRUCCIONES S.A., ‘FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. - RD CONSTRUCCIONES S.R.L. - UTE’, SACH 

S.A., POSE S.A., KAVOS S.A., RICAVIAL., LUROVIAL S.A., CENTRO CONSTRUCCIONES S.A., 

CONSTRUMEX S.A., PELQUE S.A., RAVA S.A. DE CONSTRUCCIONES y ALTO SUR S.A.; 

 Que, las firmas PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., LAZARO CONSTRUCCIONES S.A., 

C.O.V.Y.C. S.A.,  SACH S.A., POSE S.A., LUROVIAL S.R.L. y CONSTRUMEX S.A., presentaron sin 

observaciones lo requerido para esta instancia en el pliego de Bases y Condiciones Generales 

para Licitaciones Públicas de Obra Pública; 

 Que, las firmas AVINCO CONSTRUCCIONES S.A., ‘FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. - 

RD CONSTRUCCIONES S.R.L. UTE’, y CENTRO CONSTRUCCIONES S.A., cumplieron 

posteriormente con las observaciones realizadas en el Acta de Apertura; 

 



 Que, la firma KAVOS S.A., no cumplió con las observaciones efectuadas en el 

Acta de Apertura, por lo tanto fue desestimada; 

 Que, las firmas GRUPO CONSTRUCTORA S.A., RICAVIAL S.A., PELQUE S.A., RAVA 

S.A. DE CONSTRUCCIONES y ALTO SUR S.A., han quedado desestimadas por no cumplir con el 

Artículo 6°, párrafo anteúltimo, del Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la presente 

licitación Pública según las condiciones que se adjuntan; el cual sostiene que: “A la fecha de la 

Apertura la empresa proponente deberá estar habilitada como proveedores del estado 

nacional …”; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de Pesos CIENTO OCHO MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL ($ 108.534.000,00), la Oferta de la Firma LAZARO 

CONSTRUCCIONES S.R.L., de Pesos SETENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 

MIL CUATROCIENTOS ONCE CON OCHENTA CENTAVOS ($ 75.828.411,80), resulta un 30,1340 % 

menor al mismo; 

 Que, reunida la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 49, de fecha 29 

de Julio de 2020, revela que la tramitación llevada a cabo en el expediente de marras ha dado 

cumplimiento con la legislación vigente; 

 Que,  en base a lo evaluado, la citada Comisión presta conformidad y acepta lo 

sugerido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, 

adjudicando la presente Licitación a la Firma LAZARO CONSTRUCCIONES S.A., por ser la oferta 

que resulta técnicamente más conveniente a los intereses municipales, encontrándose un  

30.1340 % por debajo  del Presupuesto Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Pública N° 20, realizada el día 1° de Julio de 2020, a las 13:00 

hs., de acuerdo a lo previsto por el Decreto Nº 1361/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra: “PUESTA EN VALOR CORREDORES DE TRANSPORTE PÚBLICO”, a 

la Firma LAZARO CONSTRUCCIONES S.A., con domicilio real en la Avenida Horacio Cestino                

N° 337 - Piso 1, de la Localidad de Ensenada, del Partido de La Plata de la Provincia de Buenos 

Aires, y constituido en la Avenida Hipólito Yrigoyen N° 3364, del Partido de Lanús de la Provincia 

de Buenos Aires, por un monto de Pesos SETENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS ONCE CON OCHENTA CENTAVOS ($ 75.828.411,80), con un  
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plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días corridos, de conformidad con el Pliego de 

Bases y Condiciones que obra en el expediente D-4060-1645/2020. 

Artículo 3º: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000. - Unidad Ejecutora 501 - Categoría Programática 89.75.53. - Puesta 

en Valor Corredores de Transporte Público - Partida 4.2.2. Construcciones en Bienes de Dominio 

Público - Fuente de Financiamiento 1.1.0., del Tesoro Municipal. 

Artículo 4º: La Contratista adjudicataria, afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 

depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%), del importe contractual. 

Artículo 5º: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, procédase a la 

devolución de las ‘Garantías de Oferta’ a las firmas no adjudicadas en la Licitación Pública N° 20.   

Artículo 6°: El presente Decreto, será refrendado por el señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General; cumplido 

vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 03 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.674. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58; el Expediente Municipal N° 4060-1645/20; los 

DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de 

Marzo de 2020; demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o 

Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/20, el cual establece el procedimiento de 

compras en el marco del COVID-19; el Decreto N° 1361/20: y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, con fecha 25 de junio de 2020, se suscribió el Convenio Marco entre el 

Ministerio de Obras Públicas de la Nación y la Municipalidad de Lanús, denominado como plan 

“ARGENTINA HACE - II”, atento a la necesidad de mejorar la calidad de vida de los habitantes del 

Partido de Lanús, realizando Proyectos que cumplan con la finalidad del citado plan; 

 Que, por Decreto N° 1362/20, se realizó el llamado a Licitación Pública N° 21 

para contratar la Obra “RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS AFECTADOS POR LA PUESTA EN 

VALOR DE LAS CALLES PRINCIPALES Y APERTURA SOBRE VIAS DEL FF.CC. BELGRANO SUR CALLE 

FARREL”; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron trece (13) oferentes: PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., 

C.O.V.Y.C S.A., RICAVIAL S.A., ‘TEXIMCO S.A. - TECNOVÍAS S.R.L. UTE’, SACH S.A., RD. 

CONSTRUCCIONES S.R.L., AVINCO CONSTRUCCIONES S.A., LAZARO CONSTRUCCIONES S.A., 

RAVA S.A. DE CONSTRUCCIONES., CENTRO CONSTRUCCIONES S.A., ALTO SUR S.A., LUROVIAL 

S.R.L. y POSE S.A.; 

 Que, las firmas PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., C.O.V.Y.C. S.A., LAZARO 

CONSTRUCCIONES S.A. y CENTRO CONSTRUCCIONES S.A., presentaron sin observaciones lo 

requerido para esa instancia, en el pliego de Bases y Condiciones Generales para Licitaciones 

Públicas de Obra Pública; 

 

 



 Que, las firmas AVINCO CONSTRUCCIONES S.A. y LUROVIAL S.R.L., cumplieron 

posteriormente con las observaciones realizadas en el Acta de Apertura; 

 Que, la firma POSE S.A., no cumplió con las observaciones efectuadas en el Acta 

de Apertura, por lo tanto fue desestimada; 

 Que, la firma SACH S.A., cumplió posteriormente, en la Secretaria de Desarrollo 

Urbano, con la documentación requerida, enmarcada en el Artículo 3.5 del Pliego de Bases 

Condiciones Generales para Licitaciones Públicas de obra Pública, aceptándose la misma; 

 Que, las firmas RICAVIAL S.A., ‘TEXIMCO S.A. - TECNOVIAS S.R.L. UTE’, RD 

CONSTRUCCIONES S.R.L., RAVA S.A. DE CONSTRUCCIONES y ALTO SUR S.A., han quedado 

desestimadas por no cumplir con el Artículo 6°, párrafo anteúltimo, del Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares para la presente licitación Pública según las condiciones que se 

adjuntan; el cual sostiene que: “A la fecha de la Apertura la empresa proponente deberá estar 

habilitada como proveedores del estado nacional …”; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de Pesos NOVENTA Y CINCO MILLONES 

SESENTA Y SEIS MIL ($ 95.066.000,00),  la oferta de la firma SACH S.A., de Pesos SETENTA Y SEIS 

MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 

CUARENTA CENTAVOS ($ 76.766.854,40), resulta un 19,2489 % menor al mismo.; 

 Que, reunida la Comisión de Preadjudicación, mediante Acta N° 49 de fecha 29 

de Julio de 2020, revela que la tramitación llevada a cabo en el expediente de marras ha dado 

cumplimiento con la legislación vigente; 

 Que,  en base a lo evaluado, la citada Comisión presta conformidad y acepta lo 

sugerido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, 

adjudicando la presente Licitación a la Firma SACH S.A., por ser la oferta que resulta 

técnicamente y económicamente más conveniente a los intereses municipales, encontrándose 

un  19.2489 %, por debajo  del Presupuesto Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Pública N° 21, realizada el día 02 de Julio de 2020, a las 11:00 

hs., de acuerdo a lo previsto por el Decreto Nº 1362/2020. 
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Artículo 2º: Adjudícase la Obra: “RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS AFECTADOS POR LA 

PUESTA EN VALOR DE LAS CALLES PRINCIPALES Y APERTURA SOBRE VIAS DEL FF.CC. BELGRANO 

SUR CALLE FARREL”, a la Firma SACH S.A. con domicilio real en la calle Virrey Vértiz  N° 1710, 

Piso 6°, Dpto. 11 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y constituido  en la calle Presidente 

Quintana N° 797, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, por un monto de Pesos 

SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 76.766.854,40), con un plazo de ejecución de ciento 

cincuenta (150) días corridos, de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en 

el expediente D-4060-1646/2020. 

Artículo 3º: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000. - Unidad Ejecutora 501 - Categoría Programática 89.75.51 - 

Reconstrucción de Pavimentos afectados por obras - Partida 4.2.2 - Construcciones en Bienes de 

Dominio Público - Fuente de Financiamiento 1.1.0., del Tesoro Municipal. 

Artículo 4º: La Contratista adjudicataria afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 

depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5º: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, procédase a la 

devolución de las ‘Garantías de Oferta’ a las firmas no adjudicadas en la Licitación Pública N° 21.   

Artículo 6°: El presente Decreto, será refrendado por el señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General; cumplido 

vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 03 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.675. 

 

 VISTO 

 El Expediente N° D00604/16; La Ordenanza N° 12072/16; el Decreto de 

promulgación N° 1800/16; el Decreto 3851/2018; el expediente D 90919/19; y, 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el expediente del visto, tramitó el “Convenio de Colaboración y 

Adhesión para la Implementación del Servicio de Atención Médica de Emergencias de la 

Provincia de Buenos Aires - SAME PROVINCIA - LANUS“; 

 Que, dicho Convenio promueve el desarrollo de acciones tendientes a 

implementar en el Municipio de Lanús, el Servicio de Atención Médica de Emergencias de la 

Provincia de Buenos Aires - SAME PROVINCIA - LANUS; 

 Que, el mencionado Convenio promueve seleccionar y contratar el personal 

necesario para la ejecución del SAME LANÚS, garantizando un servicio integral de emergencias; 

 Que, este Municipio afrontará los costos que el funcionamiento del sistema 

requiera; 

 Que, en este contexto, la Secretaria de Salud, ha contratado los servicios de los 

agentes que se detallan en el Anexo I que forma parte del presente, para que presten servicios 

en las tareas y por los montos que en los mismos se indican, en el marco del SAME LANÚS; 

 Que, los montos detallados para las contrataciones serán abonados con los 

fondos de la jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 48, Fuente de financiamiento 

1.1.0, Partida 3.9.9; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°: Convalídanse los Contratos de Locación de Obra, para el periodo comprendido entre 

el 1° de Julio de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020, que se encuentran agregados en el 

Expediente D - 90919/ 2019, suscriptos entre el Secretario de Salud y los agentes cuyos datos se 

encuentran en el Anexo I, que forma parte del presente. 

Artículo 2°: Abónese a los agentes detallados en el Anexo I, que forma parte del presente, las 

sumas mensuales que en el mismo se indican, en concepto de servicios prestados como 



conductores sanitarios y radio-operadores, para la Dirección de Emergencias, en el marco del 

“SISTEMA DE ATENCIÓN MEDICA DE EMERGENCIAS SAME LANÚS”. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección General de Contaduría a Imputar y librar a favor de los 

agentes que se detallan en el Anexo I, que forma parte del presente, los montos que en el mismo 

se indican, en el marco del CONVENIO SAME PROVINCIA, con cargo a la cuenta Fortalecimiento 

SAME: jurisdicción 1.1.1.01.06.000 Categoría Programática 48, Fuente de financiamiento 1.1.0, 

Partida 3.9.9. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas y 

por el Sr. Secretario de Salud. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Secretarias de Economía y Finanzas y Secretaria de Salud. Remítase 

fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As., 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 

 
 

 
 

 

 

Conductores Sanitarios y Radiooperadores SAME

Dni Función Monto

30.245.623 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
28.418.802 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
25.966.572 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
29.523.990 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
14.158.681 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
29.364.620 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
23.010.573 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
29.322.587 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
32.244.699 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
33.240.477 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
16.594.314 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
28.441.724 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
24.881.063 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
24.448.717 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
13.869.320 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
34.799.746 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
22.090.973 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
29.753.238 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
25.284.917 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
26.466.937 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
26.488.731 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
18.327.858 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
39.388.977 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
16.130.162 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
16.569.328 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
20.957.902 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
38.843.441 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2020 31/12/2020 $26,000
30.945.201 RADIOOPERADOR 01/07/2020 31/12/2020 $22,000
38.252.156 RADIOOPERADOR 01/07/2020 31/12/2020 $22,000
40.016.389 RADIOOPERADOR 01/07/2020 31/12/2020 $22,000
42.284.301 RADIOOPERADOR 01/07/2020 31/12/2020 $22,000
24.150.905 RADIOOPERADOR 01/07/2020 31/12/2020 $22,000
36.723.030 RADIOOPERADOR 01/07/2020 31/12/2020 $22,000
30.363.618 RADIOOPERADOR 01/07/2020 31/12/2020 $22,000BENITEZ GEORGINA VALERIA

LASKO ERIC ISMAEL
RAPRETTI SOFIA ORNELLA
ROSENDO PAULA DANIELA
TUÑON CLAUDIA ANALIA

ORTEGA MARIANA ALEJANDRA

ATRICE DEBORA ELIZABETH

Período

GOMEZ LUCAS MARTIN
LOPEZ ADRIAN ANIBAL
LOPEZ JULIAN IGNACIO

MARTINO CRISTIAN SERGIO
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MARECO GUSTAVO RUBEN
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 Lanús, 03 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.676. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ordenanza 
Municipal N° 13.021; los Decretos N° 884/2020, N° 943/2020, N° 1186/2020, N° 1187/2020, N° 
1371/2020, N° 1533/2020; las Solicitudes de Pedidos N° 3-7000-94/2020 y 3-7000-95/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

  Que por Decreto N° 884, de fecha 19 de  Marzo de 2020, se adjudicó la Licitación 
Pública N° 10, referente a “ALIMENTOS PARA EL SERVICIO ALIMENTARIO ESCOLAR Y 
MUNICIPAL”, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social y por la Secretaría de Educación, 
Empleo y Deporte; 

 Que, por Decreto N° 943, de fecha 28 de Marzo de 2020, se modificó la 
modalidad de prestación del SERVICIO ALIMENTARIO ESCOLAR Y MUNICIPAL mediante entrega 
de Módulos de Alimentos de conformidad con la RESOC-2020-705-GDEBA-DGCYE; 

 Que, mediante los Decretos N°1186/2020, N° 1187/2020, N° 1371/2020 y N° 
1533/2020, se adjudicó la adquisición de Bolsones de Módulos de Alimentos “ALIMENTARIO 
ESCOLAR Y MUNICIPAL”, conforme a la nueva modalidad determinada por el Ministerio de 
Desarrollo de la Comunidad y la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 
Buenos Aires; 

 Que, la Dirección General de Compras en su Informe de fecha 03 de Agosto de 
2020, solicita adjudicar a las firmas TEYLEM S.A. - CUIT Nº 33-70844441-9, por la suma de $ 
28.490.534,52 (PESOS VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS), DISTRIBUIDORA COFEX S. A. - CUIT N° 
30-70839222-3, por la suma de $ 41.265.903,96 (PESOS CUARENTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TRES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS),  y 
CAMARGO PATRICIA ANGELINA - CUIT Nº 27-16474638-6, por la suma de $ 6.142.663,80 (PESOS 
SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES CON OCHENTA 
CENTAVOS), por ser las ofertas más económicas, que se ajustan a lo pedido y resultan 
convenientes a los intereses municipales; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 
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Artículo 1°: Adjudícase a la firma DISTRIBUIDORA COFEX S. A. - CUIT N° 30-70839222-3 - 

Proveedor N° 5174, con domicilio en la calle Uriarte N° 1.020, de la Localidad de Banfield del 

Partido de Lomas de Zamora, la adquisición de “BOLSONES DE MODULOS ALIMENTARIOS”, las 

zonas N° 1, 2, 3 y 9, correspondiente al Servicio Alimentario Escolar y las zonas N° 1, 2, 3 y 9, 

correspondiente al Servicio Alimentario Municipal, por ser la oferta que se ajusta a lo solicitado 

y resulta conveniente a los intereses municipales, por la suma total de $ 41.265.903,96 (PESOS 

CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TRES CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS), correspondiente al mes de agosto de 2020. 

Artículo 2°: Adjudícase a la firma TEYLEM S.A. - CUIT Nº 33-70844441-9 - Proveedor N° 2-3859, 

con domicilio en la calle Pedro Ignacio Rivera N° 4.110, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

la adquisición de“ BOLSONES DE MODULOS ALIMENTARIOS”, las zonas N° 4, 5 , 6 y 7, 

correspondiente al Servicio Alimentario Escolar y las zonas N° 4, 5, 6 y 7, correspondientes al 

Servicio Alimentario Municipal, por ser la oferta que se ajusta a lo solicitado y resulta 

conveniente a los intereses municipales, por la suma total de $ 28.490.534,52 (PESOS 

VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 

CINCUENTA Y DOS CENTAVOS), correspondiente al mes de agosto de 2020. 

Artículo 3°: Adjudícase a la firma CAMARGO PATRICIA ANGELINA - CUIT Nº 27-16474638-6 - 

Proveedor N° 6024, con domicilio en la calle 105 N° 938, de la Localidad de Guernica, la 

adquisición de “BOLSONES DE MODULOS ALIMENTARIOS”, la zona N° 8 correspondiente al 

Servicio Alimentario Escolar, por ser la oferta que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente 

a los intereses municipales, por la suma total de $ 6.142.663,80 (PESOS SEIS MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES CON OCHENTA CENTAVOS), 

correspondiente al mes de agosto de 2020. 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, el monto determinado en los artículos 1°, 2° y 3°; con cargo a la Jurisdicción 01.04 - 

Cat. Prog. 32 y 55 - Partida 2.1.1 - Objeto del Gasto 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.2 y 

1.3.3, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 

de Tesorería General, a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que 

corresponda. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, 

y el Señor Secretario de Educación, Empleo y Deporte. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría General y 

la Dirección de Tesorería General. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la  



 

 

 

 

Secretaría de Desarrollo Social, a la Secretaria de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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Lanús, 04 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.677. 

 

 VISTO 

 La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; los 

DECNU N° 260/2020, de fecha 12 de marzo de 2020, y N° 297/2020, de fecha 19 de marzo de 

2020, y sus modificatorios; el Decreto Ley N° 6769/58 – Ley Orgánica de las Municipalidades -; 

la Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 0852, de fecha 18 de marzo de 2020; el 

Decreto N° 0789, de fecha 16 de marzo de 2020; el Decreto N° 3851/2018; el Expte. N° 91335-

S-2020; y, 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

de 2020, y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el Decreto 

N° 852, se ha declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera en el 

ámbito de nuestro Municipio; 

 Que, debido a la rápida propagación y dinamismo que supone la pandemia 

COVID-19, siendo esto un riesgo para la salud pública, es necesario fortalecer los dispositivos 

sanitarios; 

 Que, en este contexto, la Secretaría de Salud, ha resuelto contratar los servicios 

de los profesionales que se detallan en el Anexo I, que forma parte del presente, y cuyos  

contratos suscriptos entre el Municipio de Lanús, a través de la Secretaria de Salud y los Agentes, 

se encuentran agregados al expediente N° 91335-S-2020; 

 Que, dichas contrataciones tienen por finalidad los servicios de enfermeros de 

guardia durante la Contingencia COVID-19; 

 Que, los profesionales identificados en el Anexo I, dependerán de la Dirección 

de Emergencia, y percibirán la suma de pesos seis mil ($ 6.000), por guardia de 24 horas, 

efectivamente realizadas, en el  periodo indicado para cada profesional. Cada enfermero no 

podrá superar 15 guardias mensuales; 

 Que, este monto será abonado con los fondos de la jurisdicción 1.1.1.01.06.000 

- Categoría Programática 48 - Fuente de financiamiento 1.1.0 - Partida 3.9.9; 

 Por ello, y de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades, 

 

 



EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Convalídanse los Contratos de Locación de Obra que se encuentran agregados en 

el expediente N° 91335-S-2020, suscriptos entre el Secretario de Salud y los  agentes cuyos datos 

se encuentran en el Anexo I, que forma parte del presente.   

Artículo 2º: Abónese a los profesionales enfermeros detallados en el Anexo I, integrante del 

presente, la suma que corresponda mensualmente, contra presentación de la correspondiente 

factura conformada por la Dirección de Emergencias y la Subsecretaría de Atención Integral de 

la Salud, pertenecientes a la Secretaría de Salud.  

Artículo 3º: Autorícese a la Dirección General de Contaduría a imputar y librar a favor de los 

agentes involucrados,  pagos mensuales conforme lo establecido en el art. 2°, en orden a los 

valores estipulados en el considerando, con cargo a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000 - Categoría 

Programática 48 - Fuente de financiamiento 1.1.0 - Partida 3.9.9. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas y por el Sr. 

Secretario de Salud. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Secretarias de Economía y Finanzas y la Secretaria de Salud. 

Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 

 
 

 

Enfermería Guardia 24 Hs.
Dni Función

31.839.781 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
26.395.980 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
30.810.433 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
13.562.434 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
95.441.388 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
34.513.247 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
37.996.508 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
20.878.025 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
26.933.722 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
28.833.433 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
23.600.449 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
28.369.162 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
27.151.681 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
23.375.308 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
29.124.749 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
25.415.275 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
31.654.063 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
31.534.673 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
26.038.248 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
27.728.866 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
23.102.401 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
26.084.804 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
25.551.804 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
33.951.780 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
95.915.132 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
28.800.871 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
29.186.861 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
22.742.609 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
14.158.737 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
34.383.522 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
28.465.942 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
28.107.296 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
34.417.912 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
20.227.479 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
27.680.825 ENFERMERÍA DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020

VIDAL RODRIGUEZ DARIO GUSTAVO
VILLA EZEQUIEL NICOLAS

Período

ROCHA OLGA BEATRIZ
ROJAS MARINA FLORENCIA
SEGOVIA JULIANA VANESA

SOLIS LAURA ANALIA
SULTAIZ ROCIO BELEN

MÜLLER LILIA ELISA
NAYESCA YERALDIN GUARAPANO

ORTIZ VANINA GISELA
PALACIOS SABRINA SOLEDAD
PONCE JAVIER MAXIMILIANO

GONZALEZ SERGIO ANDRES
IBARROLA ALIENDE GRETEL MARGARITA

LAMAS MARIANO MIGUEL
LECCOUNA VALERIA ANGELICA
MARTINETTI SANDRA LORENA*

GALLARDO SERGIO ISMAEL
GARCIA SANDRA VERONICA

GOMEZ DARIO DAMIAN
GOMEZ GAUTO HERNAN EMANUEL

GOMEZ VERONICA SOLEDAD

BIDART GERMAN DIEGO
CARABAJAL DIEGO ROBERTO

COGIONIS CAROLINA VERONICA
CORREA ROMINA DEL CARMEN

CUELLO DIEGO RODRIGO

ALVARENGA FRANCISCO JAVIER
ALVAREZ GAMBOA YOMAIRA CELINA
ANTOLICHE CASAL ALDANA AYELEN

ARARI ROCIO VALERIA
BARRIOS VICTOR ANDRES

Apellido y Nombre
AGUIRRE JUAN MANUEL

ALEGRE LORENA DANIELA
ALES MATIAS LEONARDO
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Lanús, 04 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.678. 

 

 VISTO 

 La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; los 

DECNU N° 260/2020, de fecha 12 de marzo de 2020, y N° 297/2020, de fecha 19 de marzo de 

2020, y sus modificatorios; El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 0852, de fecha 18 de marzo de 2020; el 

Decreto N° 0789, de fecha 16 de marzo de 2020; el Decreto N° 3851/2018; el expediente 91336-

S-2020; y, 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

de 2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el Decreto 

N° 852, se ha declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera, en el 

ámbito de nuestro Municipio; 

 Que, debido a la rápida propagación y dinamismo que supone la pandemia 

COVID-19, siendo esto un riesgo para la salud pública, es necesario fortalecer los dispositivos 

sanitarios; 

 Que, en este contexto, la Secretaría de Salud, ha resuelto contratar los servicios 

de los agentes que se detallan en el Anexo I, que forma parte del presente,  y cuyos  contratos 

suscriptos con el Municipio de Lanús, a través de la Secretaria de Salud se encuentran en el 

expediente N° 91336-S-2020, para que presten servicios durante la Contingencia COVID-19; 

 Que, los agentes identificados en el Anexo I, dependerán de la Dirección de 

Desarrollo de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, por las sumas, funciones y períodos, 

indicados en el Anexo I, del presente. 

 Que, los montos respectivos, serán abonados con los fondos de la jurisdicción 

1.1.1.01.06.000 - Categoría Programática 01 - Fuente de financiamiento 1.1.0 - Partida 3.9.9; 

 Por ello, y de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

 



Artículo 1°: Convalídanse los Contratos de Locación de Obra que se encuentran agregados en 

el expediente N° 91336-S-2020, suscriptos entre el Secretario de Salud y los  agentes cuyos datos 

se encuentran en el Anexo I, que forma parte del presente.   

Artículo 2º: Abónese a los agentes detallados en el Anexo I, integrante del presente, la suma 

que corresponda mensualmente contra presentación de la correspondiente factura conformada 

por la Dirección de Recursos Humanos y la Subsecretaría de Atención Integral de la Salud, 

pertenecientes a la Secretaría de Salud.  

Artículo 3º: Autorícese a la Dirección de Contaduría General, a imputar y librar a favor de los 

agentes involucrados,  pagos mensuales conforme lo establecido en el art. 2°, en orden a  los 

valores estipulados en  el Anexo I, con cargo a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000 - Categoría 

Programática 01 - Fuente de financiamiento 1.1.0 - Partida 3.9.9. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas y por el Sr. 

Secretario de Salud. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia la 

Secretaría de Salud y de Economía y Finanzas; las Direcciones de Contaduría General, y de 

Tesorería General; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 
 

 

 
 

 

 

 

 

Conductores sanitarios Contingencia COVID
Dni Función Monto

31.150.711 CONDUCTOR SANITARIO 
HOSPITAL DE CAMPAÑA

01/07/2020 31/12/2020 $35,000

33.707.563
CONDUCTOR SANITARIO 
HOSPITAL DE CAMPAÑA 01/07/2020 31/12/2020 $38,000

92.552.597 CONDUCTOR SANITARIO 
HOSPITAL DE CAMPAÑA

01/07/2020 31/12/2020 $35,000

38.611.279 CONDUCTOR SANITARIO 
HOSPITAL DE CAMPAÑA

01/07/2020 31/12/2020 $35,000

GAUTO MARCELO JAVIER

LOCURATOLO FACUNDO MATIAS

SANDOVAL ALVARO JOSE

SANTANGELO MARTIN

PeríodoApellido y Nombre
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 Lanús, 04 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.679. 

 

 VISTO 

 El Expediente N° D00604/16; La Ordenanza N° 12072/16; el Decreto de 

Promulgación N° 1800/16; el Decreto N° 3851/2018, el expediente N° D- 90920/2019; y, 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el expediente del visto tramitó el “Convenio de Colaboración y 

Adhesión para la implementación del Servicio de Atención Médica de Emergencias de la 

Provincia de Buenos Aires - SAME PROVINCIA“; 

 Que, dicho Convenio promueve el desarrollo de acciones tendientes a 

implementar en el Municipio de Lanús el Servicio de Atención Médica de Emergencias SAME 

PROVINCIA LANUS; 

 Que, en este contexto, la Secretaría de Salud, ha resuelto contratar los servicios 

de los profesionales que se detallan en el Anexo I, que forma parte del presente, y cuyos 

contratos suscriptos entre el Municipio de Lanús, a través de la Secretaria de Salud y los Agentes 

se encuentran en el expediente N° D-90920/ 2019, para que presten servicios como médicos de 

guardia para el servicio de emergencias SAME-LANUS 24 HS; 

 Que, los agentes identificados en el Anexo I, dependerán de la Dirección de 

Emergencia de la Secretaría de Salud, por la suma de pesos once mil ($ 11.000.-), por guardia de 

24 horas realizada en días hábiles y la suma de pesos doce mil quinientos ($ 12.500.-), por 

guardia de 24 horas realizada en días inhábiles, en el periodo indicado para cada profesional, en 

el Anexo I, mencionado; 

 Que, este monto será abonado con los fondos de la jurisdicción 1.1.1.01.06.000 

- Categoría Programática 48 - Fuente de financiamiento 1.1.0 - Partida 3.9.9; 

  Por ello, y de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Convalídanse  los Contratos de Locación de Obra que se encuentran agregados en 

el expediente del visto,  suscriptos entre el Secretario de Salud y los  agentes cuyos datos se 

encuentran en el anexo 1 que forma parte del presente.   



Artículo 2º: Abónese a los profesionales detallados en el Anexo I, integrante del presente, la 

suma que corresponda mensualmente contra presentación de la correspondiente factura 

conformada por la Dirección de Emergencias y la Subsecretaría de Atención Integral, 

pertenecientes a la Secretaría de Salud.  

Artículo 3º: Autorícese a la Dirección General de Contaduría a imputar y librar a favor de los 

agentes involucrados,  pagos mensuales conforme lo establecido en el art. 2°  en orden a  valores 

estipulados en el considerando, con cargo a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000 Categoría 

Programática 48, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas y por el Sr. 

Secretario de Salud. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia la 

Secretaría de Salud y de Economía y Finanzas; las Direcciones de Contaduría General, y de 

Tesorería General; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 
 

 
 

  

Médicos de Guardia 
Dni Función

95.331.742 MÉDICO DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
95.717.422 MÉDICO DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
31.953.810 MÉDICO DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
95.886.243 MÉDICO DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
93.275.291 MÉDICO DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
38.845.218 MÉDICO DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
39.666.716 MÉDICO DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
38.833.088 MÉDICO DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020

95.697.506 MÉDICO DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020

10.719.448 MÉDICO DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
95.870.179 MÉDICO DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
95.207.847 MÉDICO DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
33.755.788 MÉDICO DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
045.349.08 MÉDICO DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
37.541.722 MÉDICO DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
94.788.074 MÉDICO DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020
95.893.147 MÉDICO DE GUARDIA 01/07/2020 31/12/2020UNDA MARQUEZ YENNIS BETIANA

Período

MIKHAIL ATIE NATASHA
MOHAMED SAADA SUSANA

PEREZ CASTRO JOSE OSVALDO
SANTOS AGUSTINA

TORRES ALVEAR FRANCISCO XAVIER

GALLO CATALINA
GARCIA BLANCO SANTIAGO FEDERICO

JIMENEZ DE QUATROMANI MARIANNY DEL CARMEN

LINKOWIEC ESTELA MARIA
MALDONADO HERRERA GRACE KEINER

DE LA PUENTE PEREZ BEVERLY
DIEZ EDUARDO EMMANUEL

FERRUFINO HINOJOSA ANDREA
FLORES ARCA JULIO ASUNCION

FOLMER DIEGO NICOLAS ESTEBAN

Apellido y Nombre
CARLOS TAPIA
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 Lanús, 04 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.680. 

 
 

 VISTO 

 La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; los 

DECNU N° 260/2020, de fecha 12 de marzo de 2020, y N° 297/2020, de fecha 19 de marzo de 

2020, y sus modificatorios; El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 0852, de fecha 18 de marzo de 2020; el 

Decreto N° 0789, de fecha 16 de marzo de 2020; el Decreto N° 3851/2018; el expediente N° 

91336-S-2020; y, 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

de 2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el Decreto 

N° 852, se ha declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera, en el 

ámbito de nuestro Municipio; 

 Que, debido a la rápida propagación y dinamismo que supone la pandemia 

COVID-19, siendo esto un riesgo para la salud pública, es necesario fortalecer los dispositivos 

sanitarios; 

 Que, en este contexto, la Secretaría de Salud, ha resuelto contratar los servicios 

de los profesionales médicos que se detallan en el Anexo I, que forma parte del presente, y cuyos  

contratos suscriptos con el Municipio de Lanús, a través de la Secretaria de Salud se encuentran 

en el expediente N° 91336-S-2020, para que presten servicios de guardia, 24 Hs bajo 

contingencia Covid, dependiendo de la Dirección de Emergencia de la Secretaría de Salud, por 

la suma de pesos quince mil ($ 15.000.-), por guardia de 24 horas, realizada en días hábiles; y la 

suma de pesos dieciséis mil ($ 16.000.-), por guardia de 24 horas, realizada en días inhábiles; en 

el  periodo indicado para cada profesional en el Anexo I citado; 

 Que, estos montos serán abonados con los fondos de la jurisdicción 

1.1.1.01.06.000 - Categoría Programática 01 - Fuente de financiamiento 1.1.0 - Partida 3.9.9; 

 Por ello, y de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de 

Municipalidades, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 



Artículo 1°: Convalídanse los Contratos de Locación de Obra que se encuentran agregados en el 

expediente N° 91336-S-2020, suscriptos entre el Secretario de Salud y los profesionales médicos, 

cuyos datos se encuentran en el anexo I, que forma parte del presente.   

Artículo 2º: Abónese a los profesionales detallados en el anexo integrante del presente, la suma 

que corresponda mensualmente contra presentación de la correspondiente factura conformada 

por la Dirección de Emergencias y la Subsecretaría de Atención Integral de la Salud, 

pertenecientes a la Secretaría de Salud.  

Artículo 3º: Autorícese a la Dirección de Contaduría General, a imputar y librar a favor de los 

agentes involucrados,  pagos mensuales conforme lo establecido en el art. 2°,  en orden a los  

valores estipulados en el considerando tercero del presente, con cargo a la jurisdicción 

1.1.1.01.06.000 - Categoría Programática 01 - Fuente de financiamiento 1.1.0 - Partida 3.9.9. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas y por el Sr. 

Secretario de Salud. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia la 

Secretaría de Salud y de Economía y Finanzas; las Direcciones de Contaduría General, y de 

Tesorería General; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 
 

 

 

Médicos de Guardia Covid
Dni Función

94.260.285 MÉDICO CONTINGENCIA COVID 01/07/2020 31/12/2020
95.961.417 MÉDICO CONTINGENCIA COVID 01/07/2020 31/12/2020
34.842.241 MÉDICO CONTINGENCIA COVID 01/07/2020 31/12/2020
95.861.848 MÉDICO CONTINGENCIA COVID 01/07/2020 31/12/2020
36.066.511 MÉDICO CONTINGENCIA COVID 01/07/2020 31/12/2020
34.906.763 MÉDICO CONTINGENCIA COVID 01/07/2020 31/12/2020
95.630.480 MÉDICO CONTINGENCIA COVID 01/07/2020 31/12/2020
95.821.090 MÉDICO CONTINGENCIA COVID 01/07/2020 31/12/2020
94.872.916 MÉDICO CONTINGENCIA COVID 01/07/2020 31/12/2020
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 Lanús, 04 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.684. 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  el DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020, y el DECNU-2020-297-

APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de 

marzo del 2020, y N° 852 de fecha 18 de marzo del 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo 

del 2020; la SP 3-302-106; y, 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo 

coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789, 

de fecha 16 de marzo de 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto 

N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852, de fecha 18 de marzo del 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús, por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 

de marzo del 2020, habiendo sido prorrogada la vigencia del mismo hasta el 17 de agosto del corriente 

mediante DECNU-2020-641-APN-PTE; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, dificultan la 

ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo dispuesto en 

las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema compras y 

contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución N° 308 de la 



Secretaría de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó la Guía de 

procedimiento dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia administrativa 

que se efectúen hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según las normas 

mencionadas precedentemente; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-106 del Ejercicio 2020, referente a la adquisición de “UNIDADES DE LLAVE FRANCESA, 

AJUSTABLE 12 305 MM”; 

 Que, la Secretaría mencionada informa que los mismos responden a los 

requerimientos elevados por las diferentes áreas que integran la Secretaría, a fin de cubrir las 

necesidades de herramientas y elementos imprescindibles para llevar a diario las tareas operativas 

pertinentes; 

 Que, a tal efecto se cursaron, vía correo institucional, invitaciones a cotizar a 4 (cuatro) 

empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las mismas el día 24 

de Julio de 2020 a las 11.00 hs; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta, deja constancia de las 2 (dos) 

propuestas recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido las 

propuestas de las empresas STANKEVICIUS CARLA, CUIT 27-26410851-4 y MINUTILLO HNOS S.R.L., 

CUIT 30-71086444-2, habiendo cumplido ambas firmas con la documentación requerida según Informe 

de la Dirección General de Compras; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable emitió su informe técnico al 

respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 29 de Julio del 2020, la Dirección General de Compras 

solicita que se confeccione el Acto Administrativo mediante el cual se adjudique en forma directa a 

favor de la firma MINUTILLO HNOS S.R.L. - CUIT N° 30-71086444-2, Proveedor Municipal N° 6044, con 

domicilio en la Calle Máximo Paz N° 1175 de Partido de Lanús, por un monto de  $ 1.587.834,32 (PESOS 

UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 32/100 CTVS.), 

referente a la adquisición de “HERRAMIENTAS Y ELEMENTOS PARA TAREAS OPERATIVAS”, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-106, con excepción de los Ítems N° 26, 29 y 30, en 

virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado, y resulta más conveniente a los 

intereses municipales; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante, como el 

Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en función de las 

emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 
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 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébase la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308/2020, de la 

Secretaría de Economía y Finanzas, referente a la adquisición de “HERRAMIENTAS Y ELEMENTOS PARA 

TAREAS OPERATIVAS”, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-302-106, solicitada por la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 1.587.834,32 (PESOS UN 

MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 32/100 CTVS.). 

Artículo 2°: Adjudíquese a la firma MINUTILLO HNOS S.R.L. - CUIT N° 30-71086444-2, Proveedor 

Municipal N° 6044, con domicilio en la Calle Máximo Paz N° 1175 del Partido de Lanús, referente a la 

adquisición de “HERRAMIENTAS Y ELEMENTOS PARA TAREAS OPERATIVAS”, correspondiente a la 

Solicitud de Pedido Nº 3-302-106, con excepción de los Ítems N° 26, 29 y 30, por la suma mencionada 

precedentemente, en virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta más 

conveniente a los intereses municipales.    

Artículo 3°: Autorízase a anular los Ítems N° 26, 29 y 30, correspondientes a la Solicitud de Pedido N° 

3-302-106, en virtud que las propuestas recibidas superan el 20% del valor de referencia. 

Artículo 4°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01 - Partida 

2.5.8 y 2.2.9 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, 

y de Seguridad y Movilidad Sustentable. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 04 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.685. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios; los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de 

marzo de 2020, y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 2020, sus prórrogas y 

normas complementarias vinculadas con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; 

los Decretos Municipales Nros. 789 de fecha 16 de marzo del 2020, y 852 de fecha 18 de marzo 

del 2020; la Resolución de la SEF N° 308, del 06 de mayo del 2020; la SP 3-601-191; y, 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de 

fecha 12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la 

provincia de Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha 

de su dictado; al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de 

la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la 

infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 

789, de fecha 16 de marzo de 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, 

económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia 

declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del 2020, 

declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en las 

Jurisdicciones del Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas 

complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo de 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta 

el 31 de marzo del 2020, habiendo sido prorrogada la vigencia del mismo hasta el 17 de agosto 

del corriente mediante DECNU-2020-641-APN-PTE; 

 



 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declaradas 

dificultan la ejecución los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con 

lo dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de 

compras y contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución N° 

308 de la Secretaría de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó la 

Guía de procedimiento dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia 

administrativa que se efectúen hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según 

las normas mencionadas precedentemente; 

 Que, la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-191 del 

Ejercicio 2020 referente al “SERVICIO DE MANTENIMIENTO ELÉCTRICO DEL CENTRO DE 

MONITOREO - SAME”; 

 Que, a tal efecto se cursaron vía correo institucional invitaciones a cotizar a 

cuatro (4) empresas inscriptas en el rubro, habiendo procedido a efectuar la apertura de las 

mismas el día 24 de julio de 2020 a las 12.00 hs; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las 

propuestas recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido 

las propuestas de las empresas DOXI CONSTRUCCIONES S.A. e INDUSTRIAS QUIELI S.R.L., 

habiendo cumplido ambas firmas con la documentación requerida según informe de la Dirección 

General de Compras; 

 Que, la Secretaría de Salud emitió su informe técnico al respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 28 de Julio del 2020, la Dirección General de 

Compras solicita que se confeccione el Acto Administrativo mediante el cual se adjudique en 

forma directa a favor de la firma “DOXI CONSTRUCCIONES S.A.”, CUIT N° 30-71121969-9, 

Proveedor Municipal N° 4082, con domicilio en la calle Del Valle Iberlucea N° 2534, del Partido 

de Lanús, por un monto de  $2.854.447,32 (PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 32/100 CTVS), correspondiente a la 

Solicitud de Pedido N° 3-601-191 del Ejercicio 2020 referente al “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

ELÉCTRICO DEL CENTRO DE MONITOREO - SAME”, en virtud de ser la oferta más económica, que 

se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función 

de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 
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 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de 

emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébase la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308/2020 de la 

Secretaría de Economía y Finanzas referente al “SERVICIO DE MANTENIMIENTO ELÉCTRICO DEL 

CENTRO DE MONITOREO - SAME”, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-191, solicitada 

por la Secretaría de Salud, por la suma total de $2.854.447,32 (PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 32/100 CTVS). 

Artículo 2°: Adjudíquese a la firma “DOXI CONSTRUCCIONES S.A.” - CUIT N° 30-71121969-9, Proveedor 

Municipal N° 4082, con domicilio en la calle Del Valle Iberlucea N° 2534, del Partido de Lanús, por el 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO ELÉCTRICO DEL CENTRO DE MONITOREO - SAME”, por la suma 

mencionada precedentemente, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-191, en virtud de 

ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses 

Municipales.    

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 

3.9.9 - F.F. 1.1.0,  del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, 

y de Salud. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -

Delegación Región III - Avellaneda; archívese.  
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 Lanús, 05 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.687. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; el 

Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para Municipios;  

los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de 

marzo de 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el coronavirus COVID-19; la 

Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nros. 789 de fecha 16 de marzo del 2020, y 852 de fecha 

18 de marzo del 2020; la Solicitud de Pedido N° 3-701-79/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, se amplió en nuestro país 

la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud 

de la pandemia declarada; 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 de 

marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, 

por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo que se previó 

la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y 

evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789, de 

fecha 16 de marzo de 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y 

financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 

260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del 2020, declarando la emergencia en 

materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en las Jurisdicciones del Municipio de Lanús por 

ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo de 2020 se establece el 

“aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del 2020, 
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habiendo sido prorrogada la vigencia del mismo hasta el 16 de agosto del corriente mediante DECNU-2020-

641-APN-PTE; 

 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-79/2020, 

referente a la adquisición de “KITS DE LIMPIEZA”, para ser entregados por la emergencia COVID 19 en el 

marco de lo establecido por las Ordenanzas N° 12932 y N° 13021; 

 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dichos insumos; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el Acto Administrativo 

correspondiente a los efectos de adjudicar en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-701-79/2020 a la 

firma NICOSIA ANDRES OMAR - CUIT N° 20-31175265-1, por la suma de $ 237.900,00 (PESOS DOSCIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS), informando que dicha compra resulta técnica y económicamente 

favorable a los intereses municipales; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 como el Decreto N° 789/20, autorizan las modalidades 

de contratación excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en 

función de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económico financiera declaradas; 

 Que, la presente adjudicación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia declarado 

por la Ordenanza Nº 13.021, del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma NICOSIA ANDRES OMAR - CUIT N° 20-31175265-1, 

Proveedor Municipal N° 3805, con domicilio en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 2.651, del Partido de Avellaneda 

de la Provincia de Buenos Aires Gerli Oeste, la adquisición de “KITS DE LIMPIEZA”, requeridos por la Secretaría 

de Desarrollo Social mediante Solicitud de Pedido Nº 3-701-79/2020, por la suma total de $ 237.900,00 

(PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS), por ajustarse a lo solicitado y resultar la oferta 

técnica y económicamente conveniente a los intereses Municipales. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada en el Artículo 

precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 57 - Partida 5.1.4 - F.F. 1.3.3, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y la Señora 

Secretaria de Desarrollo Social. 

 

 



 

 

 

 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección de Contaduría General y la Dirección General de Compras; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda, y archívese. 
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 Lanús, 06 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.688. 

 

 VISTO 

 La Solicitud de Pedido Nº 3-701-78/2020; los DECNU-2020-260-APN-PTE, de 
fecha 12 de marzo de 2020, y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 2020, y 
prorrogados por los Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/20, 520/20, 605/20 y demás 
actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en el marco de la 
pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el 
coronavirus COVID-19; y 

 CONSIDERANDO 

La Ordenanza Municipal N° 13.021/20 y la Resolución Municipal N° 308/2020, 
que establece el procedimiento de compras en el marco del COVID-19; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Llámese a adquisición pública mediante compulsa de precios de “ALIMENTOS”, para 

el día 20 de Agosto de 2020, a las 12:00 hs, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social según 

características determinadas en la Solicitud de Pedido mencionada en el Visto, cuyo presupuesto 

oficial asciende a la suma de $ 17.249.500 (PESOS DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS). 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Compras invítese a las casas especializadas en el rubro, 

a concurrir a la adquisición dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese 

requisito. 

Artículo 3º: Las propuestas serán recibidas únicamente en la casilla de correo institucional: 

compras@lanus.gob.ar, dentro de los 15 minutos previos a la hora y la fecha establecidas como 

límite en el artículo primero del presente, de conformidad con la Resolución Municipal N° 

308/2020. 

Las Especificaciones Generales podrán ser solicitadas a la casilla de correo citada ut supra hasta 

24 horas antes de la fecha y hora estipulada en el artículo primero del presente Decreto. 

Al momento de solicitar las Especificaciones Generales a la Dirección General de Compras, 

aquellos oferentes interesados deberán completar la Declaración Jurada de domicilio 

electrónico (Anexo II, del Decreto 1158/20), a los efectos de remitirles las Especificaciones 



Técnicas solicitadas y cursar por dicha vía las notificaciones que fueran necesarias. No serán 

admitidas las solicitudes que no acompañen dicho anexo. 

Las consultas deberán ser enviadas al correo electrónico mencionado precedentemente, las 

cuales serán respondidas por el mismo medio. 

Artículo 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo 

a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 57 - Partida 5.1.4 - F.F 1.3.3.  

Artículo 5°: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

la Secretaría de Comunicación Social y la Secretaria de Desarrollo Social; oportunamente, 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación III - Avellaneda; archívese. 
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 Lanús, 06 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.689. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.759/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo N° 108, Inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo “Celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

 Que, el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra entre el Sr. Intendente 

de la Municipalidad de Lanús y los siguientes contratistas: FERNÁNDEZ Leonardo Javier - DNI 

27.011.554, BALDACCHINO María Magdalena - DNI 27.727.936 y NAVARRO Pablo Mariano - DNI 

26.952.830; 

 Que, los Contratos de Obra suscriptos tienen su objeto y período detallado en la 

Cláusula Primera de los mismos; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha intervenido en la faz de su 

competencia; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto ha tomado conocimiento y no ha 

presentado objeción alguna; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01, 

Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, 

del Presupuesto de gastos vigente. 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°: Autorízase a abonar a cada uno de los contratistas detallados en el Anexo I que forma parte 

integrante del presente, las sumas y por los períodos allí consignados, por un total de $ 500.000 (PESOS 



QUINIENTOS MIL), conforme lo establecido en la cláusula tercera de cada uno de los contratos 

suscriptos. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

la suma mencionada en el artículo que antecede, con cargo a la Jurisdicción 01 Subjurisdicción 02 - 

Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de gastos 

vigente, en forma proporcional, a favor de los Contratistas citados, por las sumas y los períodos 

detallados en el Anexo I, que forma parte del presente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al registro Oficial de Decretos; tomen conocimiento y actúen en consecuencia, las 

Direcciones de Contaduría General y de Tesorería General; y archívese.  
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ANEXO I 

 

NOMBRE y APELLIDO DNI Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre TOTAL 

FERNANDEZ  Leonardo 
Javier

27.011.554 $50.000 $50.000 - - - $100.000 

BALDACCHINO María 
Magdalena 

27.727.936 - - $50.000 $50.000 $50.000 $150.000 

NAVARRO Pablo 
Mariano 

26.952.830 $50.000 $50.000 $50.000 $50.000 
 

$50.000 $250.000 

      TOTAL $500.000 
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 Lanús, 07 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.690. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento 

de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que los créditos 

incluidos en el presupuesto se consideran autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán 

efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación o 

suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

 Que, la Secretaría de Servicios y Espacio Públicos, en su informe de fecha 03 de 

Agosto de 2020, ha certificado la correcta prestación del servicio de mantenimiento de espacios verdes 

en el Barrio Acuba, efectuando tareas como recolección de basura (áridos), corte de césped, pintura 

de cordones, barrido de calles, poda, postura de desagües, veredas, y distintas zonas por el período 

Julio 2020; 

 Que, obra en las presentes actuaciones la Factura N° B 00002-00000130, 

presentadas por la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 20 LTDA - CUIT Nº 30-71240382-5, por 

la suma de $ 176.000 (PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS MIL); 

 Que, las tareas desarrolladas por la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 20 

LTDA, coadyuvan al orden y la limpieza de los espacios públicos, considerados una prioridad 

impostergable para garantizar el cuidado de la salud de los habitantes; 

 Que, la Dirección de Contaduría General informa que correspondería afectarse - de 

corresponder en exceso -, la erogación de $ 176.000, con cargo a la Categoría Programática 01.12.0120 

- Partida 3.3.7 - Fondo de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1º: Reconócese los servicios prestados por la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 20 

LTDA – CUIT Nº 30-71240382-5, correspondiente al servicio de mantenimiento de espacios verdes en 

el Barrio Acuba correspondiente al mes de Julio del 2020.  

Artículo 2º: Autorízase el pago a favor de la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 20 LTDA - 

CUIT Nº 30-71240382-5, por la suma total de $ 176.000 (PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS MIL) por el 

servicio prestado en la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos correspondiente al mes de Julio de 

2020.  

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

la suma determinada en el artículo 2°, con cargo a la Categoría Programática 01.12.01 - Partida 3.3.7 - 

Fondo de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento las 

direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia autenticada del presente 

Decreto a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 11 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.694. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; y 

 

 CONSIDERANDO   
 Que, el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que los 

créditos incluidos en el presupuesto se consideran autorizaciones para gastar, pero los gastos 

no podrán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido de adquisición, 

contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, en su informe ha 

certificado la correcta prestación de los Servicios prestados por la firma BLUE MAIL S.A., durante 

los meses de marzo, mayo y junio del 2020; 

 Que, obra en la presente actuación las Facturas N° 0051-00001903, por $ 

1.799.142 (PESOS UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS): 

N° 0051-00001904, por $ 85.436 (PESOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

SEIS); y N° 0051-00001905, por $ 270.599 (PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE), presentadas por la firma BLUE MAIL S. A. - CUIT Nº 30-70296910-3, por la 

suma de total de $ 2.155.177 (PESOS DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO 

SETENTA Y SIETE); 

 Que, la Dirección de Contaduría General informa que las actuaciones no 

cumplimentan lo establecido en el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones 

de Administración y que correspondería afectarse - de corresponder en exceso -, la erogación 

de $ 2.155.177 (PESOS DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y 

SIETE), con cargo a la Categoría Programática 01.15.42 - Partida 3.1.5 y Fuente de 

Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 
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Artículo 1º: Reconózcase los servicios prestados por la firma BLUE MAIL S. A. - CUIT Nº 30-

70296910-3, prestados durante los meses de marzo, mayo y junio del 2020. 

Artículo 2º: Autorízase el pago a favor de la firma BLUE MAIL S. A. - CUIT Nº 30-70296910-3, por 

la suma total de de $ 2.155.177 (PESOS DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO 

SETENTA Y SIETE), por los servicios prestados en la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable en concepto del reconocimiento de los Servicios prestados durante los meses de 

marzo, mayo y junio del año 2020. 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma determinada en el artículo 2°, con cargo a la Categoría Programática 01.15.42 

- Partida 3.1.5 - y Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete a/c de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y el Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento las 

Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia autenticada del 

presente Decreto a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 12 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.697. 

 

 VISTO 

 El Convenio entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 

Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Lanús con el objeto de instrumentar las 

transferencias del Fondo Municipal para Convenios de Infraestructura; 

 Que, la Ley Nro. 14.812, declaró la emergencia en materia de infraestructura, 

hábitat, vivienda y servicios en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, con la finalidad de 

paliar el déficit existente y posibilitar la realización de acciones tendientes a la promoción del 

bienestar general; 

 Que, la Ley Nro. 15.165, creó para el presente ejercicio el Fondo Municipal para 

Convenios de Infraestructura destinado a financiar total o parcialmente obras municipales de 

infraestructura; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, para continuar con la ejecución del Programa que nos ocupa se hace 

necesario realizar una ampliación presupuestaria, a los efectos de no entorpecer el normal 

desarrollo de los mismos; 

 Que,  por  lo  expuesto  precedentemente,  resulta  necesaria  la  ampliación  del  

Cálculo  de  Recursos  y  Presupuesto  de  Gastos Vigente, por la suma de $ 36.226.804,00; 

 Por ello, de acuerdo a lo establecido en el artículo 119º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades 

  
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

 
Artículo 1°:   Amplíase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de $ 36.226.804,00.- de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

Tipo 22 Clase 5 Concepto 01 Sub-concepto 26 

“Fondo para Infraestructura Municipal”  

  Origen Provincial - Afectados (2.2)   ………………………………………………...          $ 36.226.804,00.- 
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Artículo 2°: Amplíase el Presupuesto de Gastos vigente en la Partida 4.2.2 “Construcciones en 

Bienes de Dominio Público” - Fuente de Financiamiento 1.3.2, con un crédito de $ 

36.226.804,00., según el siguiente detalle: 

 

Jur. SSubjur.  
CCategoría   

PProgramática  DDetalle de la Obra  
  

$$  

01 12 59.83.68 
Reconstrucción de Pavimentos de Hormigón  

en el Partido de Lanús 
 

12.809.504,00.- 

01 12 59.83.69 Puesta en Valor Calle Cnel. D’Elía 
 

23.417.300,00.- 

   TTotal  
  

336.226.804,00.--  
                                                                                                                                   
  
Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia, las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; y la 

Dirección General de Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas; y la Secretaría de 

Desarrollo Urbano; remitiéndose copia debidamente autenticada del presente Decreto al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 12 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.710.  

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-601-192/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta pesos doscientos treinta y tres mil ochocientos 

noventa y cuatro ($ 233.894,00) se efectuarán en forma directa; de pesos doscientos treinta y tres mil 

ochocientos noventa y cuatro, con un centavo ($ 233.894,01) y pesos un millón ciento sesenta y nueve mil 

quinientos cincuenta y dos ($ 1.169.552,00) mediante concurso de precios; de pesos un millón ciento sesenta 

y nueve mil quinientos cincuenta y dos, con un centavo ($ 1.169.552,01) y hasta pesos tres millones 

quinientos ocho mil seiscientos treinta y cinco ($ 3.508.635,00), mediante licitación pública o privada, y 

excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

 Que, el Artículo N° 156, Inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151, sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

 Que, la Secretaría de Salud, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-192/2020, referente 

a “REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES”, de la Flota Automotor del Municipio; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el Acto Administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-192/2020, a la firma 

“CUETO HUGO” - CUIT N° 20-21951072-2, por la suma de $ 341.500,00 (PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL QUINIENTOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

Artículo N° 156 Inciso 6° de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Adjudícase la contratación  en forma directa a la firma “CUETO HUGO” - CUIT N° 20-21951072-2, 

Proveedor Municipal N° 2-5774, con domicilio en la calle Juan de Garay N° 2.370 de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires,  referente a la “REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES”, de la Flota Automotor del Municipio, por la 

suma total de $ 341.500,00 (PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS), de conformidad a lo 

establecido en el Artículo N° 156 Inciso 6° del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

que se detalla en el Artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.2 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas y de 

Salud. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección de Contaduría General y la Dirección General de Compras; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 13 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.711. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-302-149/2019, referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A BRINDAR EN EL 

POLIDEPORTIVO EL CICLON”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud 

de Pedido 3-302-149/2019, referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A BRINDAR EN EL 

POLIDEPORTIVO EL CICLON”; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, en su Informe de fecha 04 

de agosto del 2020, solicita se desafecte el saldo del compromiso correspondiente a la Orden de 

Compra N° 2346/2019, por la suma de $ 506.520 (PESOS QUINIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS 

VEINTE); 

 Que, dicha desafectación es presentada por la nueva Resolución del Gobierno 

de la Provincia de Buenos Aires, N° RESOL-2019-7-GDEBA-MSGP, donde indica la actualización 

de los montos tarifarios correspondientes a la prestación de servicios vigente a partir del 1° de 

Febrero del 2020; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 506.520 

(PESOS QUINIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE), correspondiente al Registro de 

Compromiso N° 55-0-448 - Orden de Compra N° 2346/2019, perteneciente a la COMISARIA DE 

LANUS SECCIONAL 5TA. - CUIT N° 30-64883908-8. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas y de Educación, Empleo y Deportes. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 



remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; 

y archívese. 
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 Lanús, 13 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.712. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios; los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-297-

APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 789, de fecha 16 de 

marzo del 2020, y 852, de fecha 18 de marzo del 2020; Solicitud de Pedido N° 3-601-199/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que por el DECNU-2020-260-APN-PTE, del 12 de marzo de 2020, se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

 Que,  el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 

de fecha 16 de marzo de 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto 

N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852, de fecha 18 de marzo del 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús, por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 

31 de marzo del 2020, habiendo sido prorrogada la vigencia del mismo hasta el 16 de agosto del 

corriente, mediante DECNU-2020-641-APN-PTE; 

 



 Que la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-199/2020, 

referente al servicio de ALQUILER DE CILINDROS DE OXIGENO MEDICINAL, en el marco de la 

pandemia COVID-19; 

 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho servicio 

para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia sanitaria 

declarada; 

 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones, dos (2) presupuestos correspondientes 

a la Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita se realice el Acto Administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-199/2020 

a la firma OXXIGENO S.A. - CUIT Nº 30-71129827-0, por la suma de $ 4.121.755,80 (PESOS CUATRO 

MILLONES CIENTO VEINTIÚN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON OCHENTA CENTAVOS), 

informando que dicha contratación resulta técnica y económicamente favorable a los intereses 

municipales; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021, del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/2020, de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Adjudícase la Contratación en forma directa a la firma OXXIGENO S.A. - CUIT Nº 30-71129827-0 

- Proveedor Municipal N° 4121, con domicilio en la calle Pte. J. D. Perón N° 2.850, del Partido de Quilmes de 

la Provincia de Buenos Aires, referente al servicio de ALQUILER DE CILINDROS DE OXIGENO MEDICINAL, en 

el marco de la pandemia COVID-19, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-199/2020 solicitada 

por la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 4.121.755,80 (PESOS CUATRO MILLONES CIENTO VEINTIUN 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON OCHENTA CENTAVOS), por ajustarse a lo solicitado y resultar la 

oferta técnica y económicamente más conveniente a los intereses Municipales. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partidas 2.5.2, 2.9.6 

y 3.2.2 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 
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Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas y de 

Salud. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 13 de agosto de 2020.

 DECRETO N° 1.713. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-297-

APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 789, de fecha 16 de 

marzo del 2020, y 852 de fecha 18 de marzo del 2020; la Solicitud de Pedido N° 3-601-195/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE, del 12 de marzo de 2020, se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

 Que,  el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 

de fecha 16 de marzo de 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto 

N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852, de fecha 18 de marzo del 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús, por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 

31 de marzo del 2020, habiendo sido prorrogada la vigencia del mismo hasta el 16 de agosto del 

corriente mediante DECNU-2020-641-APN-PTE; 

 

 



 Que, la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-195/2020 

referente a la adquisición de un TABLERO ELÉCTRICO, para la automatización del Grupo Electrógeno 

ubicado en la Unidad Sanitaria Medicina Preventiva, en el marco de la pandemia COVID-19; 

 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho insumo 

para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia sanitaria 

declarada; 

 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones, dos (2) presupuestos correspondientes 

a la Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita se realice el Acto Administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de Pedido N° 3-601-

195/2020, a la firma DI LISIO MARIANO ANDRES - CUIT N° 23-32868692-9, por la suma de $ 

477.500,00 (PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS), informando que dicha 

adjudicación resulta técnica y económicamente favorable a los intereses municipales; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Que, la presente adjudicación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Adjudícase la contratación en forma directa a la firma DI LISIO MARIANO ANDRES - CUIT N° 23-

32868692-9 - Proveedor Municipal N° 5626, con domicilio en la Av. Antártida Argentina N° 502, de la localidad 

de Turdera, del Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, referente a la adquisición de 

un TABLERO ELÉCTRICO, para la automatización del Grupo Electrógeno ubicado en la Unidad Sanitaria 

Medicina Preventiva, en el marco de la pandemia COVID-19, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-

601-195/2020, solicitado por la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 477.500,00 (PESOS 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS), por ajustarse a lo solicitado y resultar la oferta técnica 

y económicamente más conveniente a los intereses Municipales. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 4.3.9 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 
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Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas y de 

Salud. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 13 de agosto de 2020.

 DECRETO N° 1.714. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-297-

APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de 

marzo del 2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del 2020; la Solicitud de Pedido N° 3-601-201/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE, del 12 de marzo de 2020, se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

 Que,  el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 

12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789, 

de fecha 16 de marzo de 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto 

N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852, de fecha 18 de marzo del 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús, por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 

31 de marzo del 2020, habiendo sido prorrogada la vigencia del mismo hasta el 16 de agosto del 

corriente mediante DECNU-2020-641-APN-PTE; 

 

 



 Que, la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-201/2020 

referente a la contratación del servicio de LAVADO DE VEHÍCULOS, para ambulancias según 

protocolo, en el marco de la pandemia COVID-19; 

 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho servicio 

en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia sanitaria declarada; 

 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones presupuestos correspondientes a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita se realice Acto Administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-201/2020 

a la firma FONTANELLA RAUL ANDRES - CUIT N° 20-04304378-2, por la suma de $ 270.000,00 (PESOS 

DOSCIENTOS SETENTA MIL), informando que dicha contratación del servicio resulta técnica y 

económicamente favorable a los intereses municipales; 

 Que, se deja constancia que la Firma FONTANELLA RAUL ANDRES no se halla inscripta 

en el Registro de Proveedores de este Municipio; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Que, la presente contratación directa surgida de la Solicitud de Pedido N° 3-601-

201/2020, se encuentra dentro del plazo de emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del 

Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Adjudícase la Contratación en forma directa a la firma FONTANELLA RAUL ANDRES - CUIT 

N° 20-04304378-2 - con domicilio en la calle Ministro Brin N° 2.594, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, referente a la contratación del servicio de LAVADO DE VEHÍCULOS, para 

ambulancias según protocolo, en el marco de la pandemia COVID-19, correspondiente a la Solicitud 

de Pedido Nº 3-601-201/2020 solicitada por la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 270.000,00 

(PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL), por ajustarse a lo solicitado y resultar la oferta técnica y 

económicamente más conveniente a los intereses Municipales. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.2 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 
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Artículo 3°: Autorízase a la Dirección General de Compras a emitir Orden de Compra a favor de la Firma 

mencionada en el ARTICULO 1°, como caso de excepción por no estar inscripta en el Registro de Proveedores. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas y de 

Salud.

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 13 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.715. 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-801-15/2020, referente al “SERVICIO POR EVENTO DE CATERING”; y 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete confeccionó la Solicitud de Pedido 3-

801-15/2020, referente al “SERVICIO POR EVENTO DE CATERING”; 

 Que, la mencionada dependencia en su Informe de fecha 10 de agosto del 2020, 

solicita se desafecte de la Orden de Compra N° 442/2020 la suma de $ 45.120 (PESOS CUARENTA 

Y CINCO MIL CIENTO VEINTE); 

 Que, la mencionada solicitud tiene como fundamento la necesidad de liberar 

recursos para atender otras necesidades de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, atento a la 

pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el 

corona virus COVID-19 y la EMERGENCIA SANITARIA, según Decreto N° 287/20, del Boletín 

Oficial de la República Argentina, así como la Ordenanza Municipal N° 13.021; 

 Que la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 45.120 

(PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE), correspondiente al Registro de Compromiso 

N° 55-0-1381 - Orden de Compra N° 442/2020, perteneciente al proveedor EL NUEVO MORTERO 

DE CARMEN SILVIA GIAMEO - CUIT N° 27-20536642-9. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III – Avellaneda; y 

archívese. 
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 Lanús, 13 de agosto de 2020. 

  

 DECRETO N° 1.716. 

 

 VISTO 

 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-302-81/2020, referente a la “ADQUISICION DE LITROS DIESEL PODIUM, PARA 

LOS VEHICULOS CONTEMPLADOS QUE CUMPLEN FUNCIONES EN EL MUNICIPIO, Y SE 

ENCUENTRAN AFECTADOS A TAREAS EN VIRTUD DEL COVID 19 Y SEGURIDAD”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud 

de Pedido 3-302-89/2020 referente a la “ADQUISICION DE LITROS DIESEL PODIUM, PARA LOS 

VEHICULOS CONTEMPLADOS QUE CUMPLEN FUNCIONES EN EL MUNICIPIO, Y SE ENCUENTRAN 

AFECTADOS A TAREAS EN VIRTUD DEL COVID 19 Y SEGURIDAD”; 

 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable en su Informe de fecha 

07 de agosto del 2020, solicita se desafecte el saldo del compromiso correspondiente a la Orden 

de Compra N° 748/2020, ítem 1 por la suma de $ 54,080306 (PESOS CINCUENTA Y CUATRO CON 

080306 CENTAVOS); 

 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 54,080306 

(PESOS CINCUENTA Y CUATRO CON 080306 CENTAVOS), correspondiente al Registro de 

Compromiso N° 55-0-1949 - Orden de Compra N° 748/2020 ítem 1, perteneciente al proveedor 

REPRESENTACIONES ALSAGA S. R. L. - CUIT N° 33-70781163-9. 



Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, 

y por el Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región 

III - Avellaneda; y archívese. 
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                       DECRETO Nº 1717.- 

   Lanús, 13 de agosto del año 2020.- 

 Visto lo establecido por el artículo 193º, 2º de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires; para la integración de la Asamblea de Concejales y 
Mayores Contribuyentes, y  
 
CONSIDERANDO: 
 Que  no  se  ha  inscripto  Contribuyentes,  en  el  Registro 
habilitado por Decreto Nº 1208 de fecha 6 de mayo de 2020, 
 
                                      
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                    DECRETA 

Artículo 1º.- Propónese para integrar el Registro Especial de Mayores     
Contribuyentes a los Señores Contribuyentes que se detallan a continuación: 
 

  MIEMBROS TITULARES: 

RODRIGUEZ, Sebastián D.N.I. 26.917.536 Lavalleja 2491 L.O. 
SUEYRAS, Carlos Humberto D.N.I. 11.956.855 San Lorenzo 1962 L.E. 
GOLFIERI, Jorge D.N.I. 14.056.864 Suipacha 1950 L.E. 
 
SEIJO, Noemí Graciela                

 
D.N.I. 

 
13.749.919 

 
Héroes de Malvinas 1774  
 

 
L.E. 
 

ROMERO, María Ester D.N.I.  12.000.311 Jean Jaures 1044 Piso 1° 
Depto. 23 

Gerli 

ACTIS, DELL ANNA Sabrina D.N.I. 29.492.021 Bolivia 1830 L.O. 
CHECA, Ana Rosa D.N.I.  9.366.898 Miguel Cane 53 L.O. 
CASSANAZ, Omar D.N.I.  13.336.741 S. de Montevideo 51, Dto. 4 L.O. 
VEDANI, Emilio Adolfo D.N.I.  4.850.889 9 de Julio 4168 Mte 

Chingolo 

CANDEROLI, Alejandro Oscar D.N.I. 14.647.878 Albariños 2923 L.E. 
BANDINI, Alberto D.N.I.  7.785.703 Tucumán 4173 Mte. 

Chingolo 

ARANDA, Liliana Zulema D.N.I. 17.461.417 Albariños 2923 L.E. 
SUAREZ, Patricia Beatriz D.N.I. 13.749.965 Avda. 9 de Julio 2463 L.E. 
SOTO, Angela  D.N.I. 12.180.457 Canada 4438 L.O. 
GOMEZ, Juana Rita D.N.I. 20.878.274 Donato Alvarez 4750 Mte. 

Chingolo 

MOSQUERA, Viviana D.N.I. 12.972.821 Cno. Gral. Belgrano 3080, Tira 2, 
Torre 7, Depto. 9 - C, Barrio Santa 
Teresita 

L.E. 

MASITTO, Francisco D.N.I. 18.842.212 Anatole France 710 L.E. 
GIANNINI, Miguel Carlos D.N.I. 92.381.814 García Velloso 3564 L.O. 
DATOLA, Humberto Oscar Nicolas D.N.I. 4.848.859 Emilio Castro 1422 L.O. 
VILLALBA, Eugenio D.N.I. 12.652.729 San Carlos 971 L.O. 
     



 
 

 
 
 
 
 
 
 
KANHAN, José Luis 

 
 
 
 
 
 
D.N.I. 

 
 
 
 
 
 
16.224.619 

 
 
 
 
 
 
Chaco 1998 

 
 
 
 
 
 
V.A. 

PAEZ, Justo Fernando D.N.I. 8.349.549 Pje. Miguelete 2089 L.E. 
GONZALEZ, María Teresa D.N.I. 4.281.506 Doctor Melo 3448 PB 2 L.O. 
ROMANO, Lilia Victoria D.N.I. 4.205.908 Machaint 3305 L.O. 

 
   
MIEMBROS SUPLENTES: 
 
 
 
SILVA, Fernando Ezequiel D.N.I. 28.283.935 Velez Sarfield 440 L.O. 
ORTIZ, Guillermo Miguel D.N.I. 14.077.734 Formosa 1375 L.O. 
MANGINO, Omar Carlos D.N.I. 10.672.044 Pergamino 1036 L.E. 
 
PLASTINA, Sandra Elizabeth 

 
D.N.I. 

 
14.937.681 

 
Coronel Rico 21 
 

 
L.O. 

BRIGATTI, Patricia Mabel D.N.I.  16.258.566 Itapiru 2322 L.O. 
CATALDO DE MURILLAS, Ernestina 
Obdulia 

D.N.I. 6.387.372 Jujuy 2137 L.O. 

CHINI, Mariano Robedrto D.N.I. 17.443.059 Aristóbulo del Valle 540 L.O. 
BECHARA ARCURI, Leandro José D.N.I.  29.479.556 Basavilbaso 1688, 2° A L.E. 
MUSTACCIOLO, José Antonio D.N.I.  11.630.516 Máspero 120 R.E. 
COSENZA, Susana Beatriz D.N.I. 4.072.893 Damonte 348 Gerli 
TOSCANO, Graciela Susana D.N.I. 10.891.998 Margarita Weild 1952 L.E. 
RIVERO, Norma Estela D.N.I. 10.503.422 Máspero 120 R.E. 
BEALFILS, Alfredo D.N.I. 6.343.016 Donovan 810 L.E. 
ALVAREZ, Héctor D.N.I. 4.872.260 Florida 940 L.O. 
FERRERO, Norma D.N.I. 0.860.556 Basavilbaso 1378 L.E. 
MARCANTONIO, Ana María D.N.I. 10.399.963 Islas Malvinas 1735 V.A. 
MARTINEZ, Héctor D.N.I. 4.803.780 La Rioja 2064  L.O. 
LOPARDO, Carmen  D.N.I. 93.558.890 Oliden 3340 L.O. 
KRASNOPOLSKI, Nancy D.N.I. 24.083.091 Chubut 2355 L.O. 
FERREIRA, Mario D.N.I. 24.358.468 Colón 2102 L.O. 
GUZMAN, Juan D.N.I. 13.216.669 Margarita Weild 41 L.E. 
PORCHIA, Mario D.N.I. 12.798.477 Chubut 1935 L.O. 
ROMERO, Flavia Mabel D.N.I. 31.321.812 Cno. Gral. Belgrano 5217 L.E. 
CATTINI, Horacio Pablo D.N.I. 10.784.807 Avda. San Martín 3694 L.O. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2º.-   Dese al  Registro Oficial  de  Decretos  y  Boletín  Municipal  y  remítase  al  
Honorable Concejo Deliberante. 
  
 
 
 
 
        
 
                                                                                                                                          NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
                                    DRA. ADRIANA I. STORNI                                                       INTENDENTE MUNICIPAL 
             SECRETARIA DE GOBIERNO                           
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 Lanús, 14 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.718. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-207-641/2019, referente a la “ADQUISICION DE COMBUSTIBLES”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-641/2019, referente a la “ADQUISICION DE COMBUSTIBLES”; 

 Que, la Secretaría mencionada en su Informe de fecha 29 de julio del 2020, 

solicita se desafecte el saldo del ítem 2, de la Orden de Compra N° 2296/2019; 

 Que, la mencionada solicitud tiene como fundamento la migración realizada de 

los vehículos nafteros al sistema ‘copres’; siendo que dicho ítem no será consumido; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado, por un 

saldo de $ 908.004,34 (PESOS NOVECIENTOS OCHO MIL CUATRO CON TREINTA Y CUATRO 

CENTAVOS); 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 

908.004,34 (PESOS NOVECIENTOS OCHO MIL CUATRO CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS), 

correspondiente al Registro de Compromiso N° 55-0-33 – Orden de Compra N° 2296/2019, 

perteneciente al proveedor Y.P.F S. A. - CUIT N° 30-54668997-9. 

 Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas y de Espacios y Servicios Públicos. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III – Avellaneda; y 

archívese. 
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 Lanús, 14 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.719. 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-302-50/2020; y 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-50/2020, referente a la “ADQUISICION DE LITROS DE NAFTAS PARA LOS 

VEHICULOS S QUE CUMPLEN FUNCIONES EN LA SECRETARIA Y EN FUERZAS DEL DISTRITO DE 

LANUS, EN VIRTUD DE LOS CONVENIOS  DE COLABORACION VIGENTES”; 

 Que, la mencionada Secretaría en su informe de fecha 7 de Agosto del 2020 

solicita se desafecte el saldo del compromiso correspondiente a la Orden de Compra N° 

444/2020 el ítem 2 por el monto total de $ 0,004292, el ítem 3 por el monto total de $ 34,629604 

y el ítem 4 por el monto total de $ 0,010063; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar las sumas de $ 

0,004292, $ 34,629604 y $ 0,010063, correspondientes a los ítem 2, 3 y 4 respectivamente, 

correspondientes al Registro de Compromiso N° 55-0-1321 - Orden de Compra N° 444/2020, 

perteneciente al proveedor REPRESENTACIONES ALSAGA S. R. L. - CUIT N° 33-70781163-9. 

 Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas 

y por el Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región 

III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 14 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.720. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las Solicitudes 

de Pedido Nº 3-7000-29 y 3-7000-33/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes confeccionó las Solicitudes 

de Pedido Nº 3-7000-29 y 3-7000-33/2020; 

 Que, la mencionada Secretaría en su Informe de fecha 31 de Julio del 2020, 

solicita se desafecten de la Solicitud de Pedido N° 3-7000-29 los ítems que se detallan a 

continuación: ítem a) por $ 12.673.644 (PESOS DOCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO), ítem b) por $ 4.241.384 (PESOS CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO), ítem c) por $ 9.430.644 

(PESOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO), 

ítem d) por $ 8.375.588 (PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO), ítem e) por $ 2.995.520 (PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTE), ítem f) por $ 10.459.756 (PESOS DIEZ MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS) y el ítem g) $ 

714.840 (PESOS SETECIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA) y de la Solicitud de 

Pedido N° 3-7000-33 el ítem a) por $ 144.854 (PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO), ítem b) por $ 648.600 (PESOS SEISCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO MIL SEISCIENTOS), ítem c) por $ 833.980 (PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA), ítem d) por $ 981.548 (PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO), ítem e) por $ 827.172 (PESOS OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL 

CIENTO SETENTA Y DOS) y el ítem f) por $ 103.776 (PESOS CIENTO TRES MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SEIS), por una suma total de  $ 52.431.306 (PESOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS SEIS); 

 Que, lo detallado corresponde a la Orden de Compra N° 500/20, Zonas 4, 5, 6 y 

7 del pliego de bases y condiciones particulares, de la Licitación Pública N° 10/20; 

 Que, la mencionada solicitud de desafectación se motiva en la emergencia 

sanitaria y consecuentes medidas de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio dispuestas por 

el Decreto del PEN N° 297/20 y concordantes, que impidieron la asistencia presencial de niños, 

niñas y adolescentes a las escuelas, lo cual imposibilitó brindar las prestaciones regulares de 
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Desayuno-Merienda y/o Almuerzo en el modo habitual con elaboración y consumo in situ en el 

propio comedor escolar; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 

52.431.306 (PESOS CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS SEIS) correspondiente al Registro de Compromiso N° 55-0-1440 - Orden de 

Compra N° 500/2020, perteneciente al proveedor TEYLEM S. A. - CUIT N° 33-70844441-9. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas y de Educación, Empleo y Deportes. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; 

y archívese. 
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  Lanús, 14 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.721. 

 

 VISTO 

 La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; los 

DECNU N° 260/2020, de fecha 12 de marzo de 2020 y N° 297/2020, de fecha 19 de marzo de 

2020, y sus modificatorios; El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la 

Ordenanza Municipal N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 0852, de fecha 18 de marzo de 

2020; el Decreto N° 0789, de fecha 16 de marzo de 2020; el Decreto N° 3851/2018; y el 

expediente 91338-S-2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

de 2020, y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el Decreto 

N° 852, se ha declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera en el 

ámbito de nuestro Municipio; 

 Que, debido a la rápida propagación y dinamismo que supone la pandemia 

COVID-19, siendo esto un riesgo para la salud pública, es necesario fortalecer los dispositivos 

sanitarios; 

 Que, en este contexto, la Secretaría de Salud, ha resuelto contratar los servicios 

de los agentes que se detallan en el Anexo I que forma parte del presente, y cuyos contratos 

suscriptos con el Municipio de Lanús, a través de la Secretaria de Salud, se encuentran en el 

expediente administrativo N° 91338-S-2020, para que presten servicios durante la Contingencia 

COVID-19, dependiendo de la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Salud, por las sumas, funciones y periodos indicados en el Anexo I, ya citado; 

 Que, estos montos serán abonados con los fondos de la jurisdicción 

1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9. 

 Por lo expuesto, y en uso de sus atribuciones, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º:  Convalídanse los Contratos de Locación de Obra que se encuentran agregados en 

el expediente del Visto, suscriptos entre el Secretario de Salud y los  agentes cuyos datos se 

encuentran en el Anexo I, que forma parte del presente. 
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Artículo 2º: Abónese a los agentes detallados en el Anexo I, constitutivo del presente, la suma 

que corresponda mensualmente contra presentación de la correspondiente factura conformada 

por la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y la Secretaría de Salud. 

Artículo 3º: Autorícese a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar a favor de los 

agentes involucrados,  pagos mensuales conforme lo establecido en el Art. 2°,  en orden a  los 

valores estipulados en el Anexo I, con cargo a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría 

Programática 01, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas y el Sr. 

Secretario de Salud. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúen en consecuencia la 

Secretaria de Economía y Finanzas, y la Secretaria de Salud; y archívese. 
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ANEXO I 
 

 

 
 

 

Operatividad Covid
Dni Función Monto

30.340.810 KINESIOLOGA 01/07/2020 31/12/2020 $35,000

29.216.912 TECNICA EN SEGURIDAD E HIGIENE 01/07/2020 31/12/2020 $45,000

30.340.810 SISTEMATIZACION Y 
GEOREFERENCIA DE CASOS COVID

01/07/2020 31/12/2020 $45,000

30.495.098 ADMINISTRATIVO 01/07/2020 31/12/2020 $20,000

36.163.500 ADMINISTRATIVO 01/07/2020 31/12/2020 $25,000
37.941.334 ADMINISTRATIVO 01/07/2020 31/12/2020 $25,000
32.671.352 ADMINISTRATIVO 01/07/2020 31/12/2020 $25,000
27.547.830 ADMINISTRATIVO 01/07/2020 31/12/2020 $25,000
24.235.296 DATA ENTRY SISTEMA COVID 01/07/2020 31/12/2020 $25,000
43.820.228 ADMINISTRATIVO 01/07/2020 31/12/2020 $20,000
22.498.396 ADMINISTRATIVO 01/07/2020 31/12/2020 $20,000
40.480.302 COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 01/07/2020 31/12/2020 $40,000
32.988.076 ADMINISTRATIVO 01/07/2020 31/12/2020 $20,000
31.165.058 DATA ENTRY SISTEMA COVID 01/07/2020 31/12/2020 $25,000

37.995.809
SISTEMATIZACION Y GESTION DE 

INFORMACION SANITARIA 01/07/2020 31/12/2020 $35,000

28.569.118 DATA ENTRY SISTEMA COVID 01/08/2020 31/12/2020 $25,000
26.721.343 DATA ENTRY SISTEMA COVID 01/08/2020 31/12/2020 $25,000
11.566.918 DATA ENTRY SISTEMA COVID 01/08/2020 31/12/2020 $25,000
28.465.910 DATA ENTRY SISTEMA COVID 01/08/2020 31/12/2020 $25,000
30.667.799 CONDUCTOR SANITARIO 01/08/2020 31/12/2020 $26,000

SEAIN NICOLAS ROMAN
GUTIERREZ MARCELA ALEJANDRA

IPSALE DIEGO MARTIN

SPOLTORE  GIOVANNI

LINDO JULIETA
LOPEZ MARINA BELEN

PAEZ CECILIA VANESA
FRANCO FERNANDO ANDRES

MUÑOZ CINTIA JOSEFA

CHAZARRETA VALLE JESUS
ROJAS JUAN MIGUEL 

DOMBRAUSKAS VALERIA

PeríodoApellido y Nombre
BERRI CAROLINA VANESA

LOPEZ LUCIANA LORENA

PARRA FACUNDO JORGE
PARRA JOSE SEBASTIAN

ROMERO MARIA DANIELA
SIRCHIA RENZO FLAVIO

SOLLINI BEATRIZ EDITH

PENNISE BRENDA
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 Lanús, 14 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.722. 

 

 VISTO 

 El Expediente 90923 - D – 2019; el Decreto N° 3851/2018; y, 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el Convenio de Compromiso de Gestión Operativa Anual (CGOA) entre 

el MSP de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Lanús, para la implementación del 

Proyecto de Protección de la Población Vulnerable Contra las Enfermedades Crónicas no 

Transmisibles, se autoriza la locación de servicios de personal profesional y no profesional; 

 Que, el mencionado Convenio de Gestión Operativa Anual, tiene por objetivo la 

mejora de los efectores en la provisión de servicios de mayor calidad para la detección y control 

de enfermedades no transmisibles a grupos vulnerables; 

 Que, las metas y actividades establecidas en el Compromiso de Gestión 

Operativa y convenidas por las partes, conllevan fondos disponibles para su cumplimiento; 

 Que, en virtud de las necesidades y metas fijadas para el periodo 2020, el 

Secretario de Salud, ha resuelto contratar los servicios de los agentes que se detallan en el Anexo 

I, que forma parte del presente, para que presten servicios durante los períodos, en las tareas y 

por los montos que en el mismo se indica; 

 Que, los montos serán abonados con los fondos que transfiera la Provincia de 

Buenos Aires a la cuenta N° 10539/2, creada a tal efecto, con cargo a la categoría Programática 

51, Fuente de financiamiento 1.3.2., Partida Presupuestaria 3.9.9. 

 Por lo expuesto, en uso de sus atribuciones, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Convalídanse los Contratos de Locación de Obra para el periodo comprendido entre 

el 1° de Julio de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020, que se encuentran agregados en el 

expediente del visto, suscriptos entre el Secretario de Salud y los agentes cuyos datos se 

encuentran en el Anexo I, que forma parte del presente. 

Artículo 2º: Abónese a los agentes detallados en el Anexo I, que forma parte del presente, las 

sumas mensuales que en el mismo se indica, en concepto de servicios prestados en el marco del 

Compromiso de Gestión Operativa Anual PROTEGER. 
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Artículo 3º: Autorízase a la Dirección General de Contaduría a Imputar y librar pagos a favor de 

los agentes mencionados en el Anexo I del presente, con cargo al Programa 51, fuente de 

financiamiento 1.3.2, partida presupuestaria 3.9.9, del presupuesto de Gastos Vigentes. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas, y por el 

Sr. Secretario de Salud. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúen en consecuencia la 

Secretaría de Economía y Finanzas y la Secretaría de Salud; remítanse fotocopias del presente al 

Honorable Tribunal de Cuenta de la Provincia de Buenos Aires; y archívese. 
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PROTEGER
Dni Función Monto

25.106.975 COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 01/07/2020 31/12/2020 $40,000

10.580.355 COORDINACIÓN DE SISTEMATIZACION DE 
PACIENTES

01/07/2020 31/12/2020 $40,000

36.527.936 COORDINACIÓN DE ESTRATEGIAS DE ACCESO 
DE PACIENTES REGIÓN LANÚS ESTE

01/07/2020 31/12/2020 $40,000

21.486.064 COORDINACIÓN DE TALLERES Y ACTIVIDADES 
COMUNITARIAS EN U. S.  DE LANÚS OESTE

01/07/2020 31/12/2020 $40,000

29.697.003 COORDINACIÓN DE MONITOREO Y 
EVALUACIÓN

01/07/2020 31/12/2020 $40,000

29.434.768 COORDINACIÓN DE TALLERES Y ACTIVIDADES 
COMUNITARIAS EN U. S. DE LANÚS ESTE

01/07/2020 31/12/2020 $40,000

27.236.709 COORDINACIÓN DE ESTRATEGIAS DE ACCESO 
DE PACIENTES REGIÓN LANÚS OESTE

01/07/2020 31/12/2020 $40,000

27.878.442 TAREAS ADMINISTRATIVAS 01/07/2020 31/12/2020 $20,000

28.071.255 TAREAS ADMINISTRATIVAS 01/07/2020 31/12/2020 $20,000

39.184.283 TAREAS ADMINISTRATIVAS 01/07/2020 31/12/2020 $20,000

Período

GAYOL JORGE EUGENIO

MOLINA LILIANA BEATRIZ

ALONSO LAURA CRISTINA

GRIMOLDI CARLOS TOMAS

LÓPEZ RAÚL CLEMENTINO

SANCHEZ LUCIANO EMANUEL

BONICOLI SILVANA EDITH

WEINSTOCK TAMARA ETHEL

SANCHEZ CHRISTIAN

Apellido y Nombre

SABATINO MARÍA GABRIELA

 
SIELI 
Gustavo 
Ariel

Firmado 
digitalmente por 
SIELI Gustavo Ariel 
Fecha: 2020.08.14 
10:32:02 -03'00'

GRINDET
TI Nestor 
Osvaldo

Firmado 
digitalmente por 
GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.08.14 
16:15:42 -03'00'



 

  Lanús, 14 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.723. 

 

 

 

DECRETO N°___________________ 

 

VISTO: El Expediente 90921 – D /2019, La ordenanza 9667/2.003, el decreto de promulgación 

1122/2.003 el decreto 3851/2018 y; 

          CONSIDERANDO:           

               Que, por la ordenanza del visto el Municipio adhiere al S.A.M.O. “Sistema de 

Atención Médica Organizada” 

               Que el Sistema de Atención médica organizada incorpora recursos provenientes 

del cumplimiento de la Ley 8.801. 

                              Que constituye la misión del SAMO proporcionar servicios integrados de 

medicina preventiva y asistencial mediante los recursos sanitarios provinciales y municipales y 

la coordinación con los demás recursos oficiales y privados y/o efectores de Seguridad Social. 

                              Que la ejecución y coordinación del sistema en el ámbito municipal se 

encuentra bajo la órbita de la Secretaría de Salud. 

              Que el S.A.M.O. transfiere a los respectivos municipios los fondos necesarios 

para atender erogaciones corrientes e inversiones de capital según lo determinado por la 

reglamentación de la ley 8.801. 

              Que en virtud de las necesidades y metas fijadas para el periodo 2020, el 

Secretario de Salud, ha contratado los servicios de los agentes que se detallan en el anexo que 

forma parte del presente, para que presten servicios en las tareas y por los montos que en el 

mismo se indica.  

                             Que los montos serán abonados con los fondos del Programa SAMO con cargo 

a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 47, Fuente de financiamiento 1.3.2., 

Partida Presupuestaria 3.9.9. 

                        Por lo expuesto, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atribuciones,  

 

          DECRETA: 

 

ARTICULO 1º: Convalídanse los Contratos de Locación de Obra para el periodo comprendido 

entre el 1° de Julio de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020, que se encuentran agregados en el 
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expediente del visto, suscriptos entre el Secretario de Salud y los agentes cuyos datos se 

encuentran en el anexo que forma parte del presente. 

ARTICULO 2º: Abónese a los agentes detallados en el ANEXO que forma parte del presente las 

sumas mensuales que en el mismo se indica, en concepto de servicios prestados en el marco del 

programa SAMO. 

ARTICULO 3º: Autorizase a la Dirección General de Contaduría a Imputar y liberar pagos a favor 

de los agentes detallados en el ANEXO del presente, con cargo a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000, 

Categoría Programática 47, Fuente de financiamiento 1.3.2., Partida Presupuestaria 3.9.9 del 

Presupuesto de Gastos Vigentes. 

ARTICULO 4º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas Lic. 

Damián Schiavone y por el Sr. Secretario de Salud Dr. Gustavo Ariel Sieli. 

 ARTICULO 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia 

las Secretarias de Economía y Finanzas y Secretaria de Salud, remítase fotocopias del presente 

al Honorable Tribunal de Cuenta de la Provincia de Buenos Aires. 
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ANEXO I 
 
 
 
 

 

 

SAMO
Dni Función Monto

33.633.099 DATA ENTRY 01/07/2020 31/12/2020 $15,000
21.837.070 DATA ENTRY 01/07/2020 31/12/2020 $15,000
37.120.125 DATA ENTRY 01/07/2020 31/12/2020 $15,000
36.696.473 DATA ENTRY 01/07/2020 31/12/2020 $15,000
36.849.098 DATA ENTRY 01/07/2020 31/12/2020 $15,000
40.770.265 DATA ENTRY 01/07/2020 31/12/2020 $15,000
33.737.757 DATA ENTRY 01/07/2020 31/12/2020 $15,000
38.390.569 TAREAS ADMINISTRATIVAS 01/07/2020 31/12/2020 $27,000
32.660.949 DATA ENTRY 01/07/2020 31/12/2020 $8,000MACARRONE YANINA ESTER

Apellido y Nombre Período
VARELA GUSTAVO JAVIER

VILLALBA FRANCISCO MARIO
GONZALEZ, HERNAN

LOPEZ, JIMENA
NARVAEZ, ALBA MARINA

MUSSE, SOFIA
RIOS, EMANUEL

SANABRIA ROBERTO
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 Lanús, 14 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.724. 

 

 VISTO 

 El Expediente N° 83392-S/2016; la Ordenanza N° 10439/2008; el Decreto de 

promulgación N° 1059/2008; el Decreto N° 3851/2018; el Expediente D-90922/2019; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el Convenio de Compromiso de Gestión y Administración de Fondos 

del ‘Programa Sumar’, se autoriza la locación de servicios para efectuar tareas administrativas y 

de eficiencia de atención sanitaria; 

 Que, la Secretaria de Salud entiende la necesidad de contratar recursos 

humanos para dichas funciones, a fin de garantizar el normal funcionamiento del programa; 

 Que, en virtud de las necesidades y metas fijadas para el periodo 2020, el 

Secretario de Salud, entiende necesario efectuar la contratación de los agentes mencionados en 

el Anexo I, que forma parte del presente, para el período comprendido entre el 01 de julio de 

2019 y el 31 de diciembre de 2020; 

 Que, los montos serán abonados con fondos que transfiera la Provincia de 

Buenos Aires, con cargo a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 49, Fuente de 

financiamiento 1.3.2., Partida Presupuestaria 3.9.9. 

 Por ello, en uso de sus atribuciones, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Convalídanse los Contratos de Locación de Obra para el periodo comprendido entre 

el 01 de Julio de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020, que se encuentran agregados en el 

Expediente del Visto, suscriptos entre el Secretario de Salud y los agentes cuyos datos se 

encuentran en el Anexo I, que forma parte del presente. 

Artículo 2º: Abónese a los agentes detallados en el Anexo I, que forma parte del presente, las 

sumas mensuales que en el mismo se indican en concepto de servicios prestados en el marco 

del Convenio de Compromiso de Gestión y Administración de Fondos del ‘Programa Sumar’, 

dejándose constancia que para el caso de talleres, no podrán excederse la cantidad de 10 

talleres por mes. 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección General de Contaduría a Imputar y liberar pagos a favor de 

los agentes mencionados en el Anexo I, que forma parte del presente, con cargo a la jurisdicción 
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1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 49, Fuente de financiamiento 1.3.2., Partida 

Presupuestaria 3.9.9. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas, y por el 

Sr. Secretario de Salud.  

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúen en consecuencia las 

Secretarias de Economía y Finanzas y Secretaria de Salud; remítanse fotocopias del presente al 

Honorable Tribunal de Cuenta de la Provincia de Buenos Aires; y archívese. 
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 ANEXO I 

 

 

 
 
 

 
 

 

SUMAR
Dni Función Monto

33.443.474 Tallerista asistencia psicológica 01/07/2020 31/12/2020 $15,000 cada 
taller

12.727.647 Data entry y relevamiento de prestaciones 01/07/2020 31/12/2020 $35,000
22.370.411 Relevamiento de Historias Clínicas 01/07/2020 31/12/2020 $12,600
29.364.840 Relevamiento de Historias Clínicas 01/07/2020 31/12/2020 $15,000
92.593.488 Data entry 01/07/2020 31/12/2020 $12,000
41.884.492 Tareas administrativas 01/07/2020 31/12/2020 $20,000
23.600.498 Data entry 01/07/2020 31/12/2020 $12,000
25.100.465 Data entry 01/07/2020 31/12/2020 $12,000
11.791.833 Data entry 01/07/2020 31/12/2020 $7,000
31.321.787 Data entry 01/07/2020 31/12/2020 $14,000
14.095.186 Data entry 01/07/2020 31/12/2020 $12,000
25.696.051 Data entry 01/07/2020 31/12/2020 $14,000
37.143.301 Tareas administrativas 01/07/2020 31/12/2020 $19,000
28.679.492 Data entry 01/07/2020 31/12/2020 $14,000
23.522.986 Tareas administrativas 01/07/2020 31/12/2020 $19,000
16.299.278 Data entry 01/07/2020 31/12/2020 $14,000
38.530.339 Tareas administrativas 01/07/2020 31/12/2020 $27,000
40.255.100 Data entry 01/07/2020 31/12/2020 $12,000

39.852.195 Tareas administrativas y relevamiento de 
prestaciones

01/07/2020 31/12/2020 $35,000

22.082.408 Data entry 01/07/2020 31/12/2020 $14,000

F6.148.401 Tareas administrativas, relevamiento y 
sistematización

01/07/2020 31/12/2020 $50,000

13.855.212
Tallerista entrenamiento en emergencias y 
respuesta eficiente en Unidades Sanitarias 01/07/2020 31/12/2020

$15,000 cada 
taller

MAMBRUD BRIAN NICOLÁS

GUTIERREZ MARTA BEATRIZ

SARRIA GRACIELA

GONZALEZ MIRIAM ETHEL

Período

DENYSZCZUK CRISTIAN
DURAN OSVALDO
GAVARRI, NATALIA

JUAREZ, MAILEN
LLAUDET,ROMINA

PROC, KARINA
PROVENZA,SILVIA
ZELADA, MICAELA

BELLAVIA ENZO

CONTI MARIA SOL

GUEVARA MÓNICA GRACIELA
SABBADIN MARIA ROSA

TRINO FERNANDO SEBASTIAN
SAMUDIO BENITEZ MARY STELLA

RIQUELME LAZO FLORENCIA
DIAZ VANINA ANDREA

CUADROS MARINA CECILIA
BRAVO BARTOLINA

Apellido y Nombre
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 Lanús, 14 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.725. 

 VISTO 

 El Decreto Municipal N° 1.688, de fecha 06 de agosto de 2020, la Solicitud de 

Pedido N° 3-701-78/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante el Decreto Municipal N° 1.688, de fecha 06 de agosto de 2020, 

se llamó a adquisición pública mediante compulsa de precios de “ALIMENTOS”, para el día 20 

de Agosto de 2020, a las 12:00 hs, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social según 

características determinadas en la Solicitud de Pedido mencionada en el visto; 

 Que, atento a un error material, en dicho Decreto se consignó el monto del 

presupuesto oficial en la suma de $ 17.249.500 (PESOS DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS), siendo el importe correcto la suma de $ 17.030.400 

(PESOS DIECISIETE MILLONES TREINTA MIL CUATROCIENTOS); 

 Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario rectificar la suma dispuesta 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-701-78/2020; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Rectificase el monto consignado en el ARTÍCULO 1° del Decreto Municipal N° 1.688/20, por 

la suma de $ 17.030.400 (PESOS DIECISIETE MILLONES TREINTA MIL CUATROCIENTOS). 

Artículo 2°: Por medio de la Dirección General de Compras, comuníquese y notifíquese a los oferentes 

involucrados, la rectificación dispuesta. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a las Secretarías de Comunicación Social y de Desarrollo Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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 Lanús, 14 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.726. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-207-475/2019, referente al “SERVICIO DE REPARACION Y RECONSTRUCCION DEL 

CONDUCTO PLUVIAL”; y, 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido 3-207-475/2019, referente al “SERVICIO DE REPARACION Y RECONSTRUCCION DEL 

CONDUCTO PLUVIAL”; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos en su informe de fecha 10 de 

agosto del 2020, solicita se proceda a la desafectación del monto de $ 2.449.000 (PESOS DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL), de la Orden de Compra N° 2189/2019; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 2.449.000 

(PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL), correspondiente al Registro 

de Compromiso N° 55-0-1797 - Orden de Compra N° 2189/2019, perteneciente al proveedor 

CONSTRUCTORA THIEZ S. R. L. - CUIT N° 30-71609690-0. 

 Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas y de Espacios y Servicios Públicos. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III Avellaneda -; y 

archívese. 
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 Lanús, 14 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.727. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-302-150/2019, referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A BRINDAR EN EL 

PARQUE GRAL. BELGRANO”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud 

de Pedido 3-302-150/2019 referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A BRINDAR EN EL 

PARQUE GRAL. BELGRANO”; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes en su Informe de fecha 4 de 

agosto del 2020, solicita se desafecte el saldo del compromiso correspondiente a la Orden de 

Compra N° 2347/2019 por la suma de $ 506.520 (PESOS QUINIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS 

VEINTE); 

 Que, dicha desafectación es presentada por la nueva Resolución del Gobierno 

de la Provincia de Buenos Aires N° RESOL-2019-7-GDEBA-MSGP, donde indica la actualización 

de los montos tarifarios correspondientes a la prestación de servicios vigente a partir del 1° de 

Febrero del 2020; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 506.520 

(PESOS QUINIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE), correspondiente al Registro de 

Compromiso N° 55-0-449 - Orden de Compra N° 2347/2019, perteneciente a la COMISARIA DE 

LANUS SECCIONAL 6TA. - CUIT N° 30-64883908-8. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas y de Educación, Empleo y Deportes. 
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Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III Avellaneda; y 

archívese. 
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 Lanús, 14 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.728. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-302-145/2019, referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A BRINDAR EN EL 

PARQUE EVA PERON”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud 

de Pedido 3-302-145/2019 referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A BRINDAR EN EL 

PARQUE EVA PERON”; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte en su Informe de fecha 4 de 

agosto del 2020, solicita se desafecte el saldo del compromiso correspondiente a la Orden de 

Compra N° 2348/2019 por la suma de $ 4.056.192 (PESOS CUATRO MILLONES CINCUENTA Y SEIS 

MIL CIENTO NOVENTA Y DOS); 

 Que, dicha desafectación es presentada por la nueva Resolución del Gobierno 

de la Provincia de Buenos Aires N° RESOL-2019-7-GDEBA-MSGP donde indica la actualización de 

los montos tarifarios correspondientes a la prestación de servicios vigente a partir del 1° de 

Febrero del 2020; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 4.056.192 

(PESOS CUATRO MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS) correspondiente al 

Registro de Compromiso N° 55-0-450 – Orden de Compra N° 2348/2019, perteneciente a la 

COMISARIA DE LANUS SECCIONAL 9NA. - CUIT N° 30-64883908-8. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas y de Educación, Empleo y Deportes. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 
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remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III Avellaneda; y 

archívese. 
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 Lanús, 14 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.729. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-302-146/2019, referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A BRINDAR EN EL 

PARQUE PIÑEIRO”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud 

de Pedido 3-302-146/2019 referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A BRINDAR EN EL 

PARQUE PIÑEIRO”; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, en su informe de fecha 4 

de agosto del 2020, solicita se desafecte el saldo del compromiso correspondiente a la Orden de 

Compra N° 2349/2019, por la suma de $ 507.528 (PESOS QUINIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS 

VEINTIOCHO); 

 Que, dicha desafectación es presentada por la nueva Resolución del Gobierno 

de la Provincia de Buenos Aires N° RESOL-2019-7-GDEBA-MSGP donde indica la actualización de 

los montos tarifarios correspondientes a la prestación de servicios vigente a partir del 1 de 

Febrero del 2020; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 507.528 

(PESOS QUINIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO), correspondiente al Registro de 

Compromiso N° 55-0-451 – Orden de Compra N° 2349/2019, perteneciente a la COMISARIA DE 

LANUS SECCIONAL 4TA. - CUIT N° 30-64883908-8. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas y de Educación, Empleo y Deportes. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 
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remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III Avellaneda; y 

archívese. 
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 Lanús, 14 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.730. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-130/20; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-130/20, referente a la contratación por el período de un mes de los servicios 

que se detallan a continuación: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PLATAFORMA DE SEGURIDAD 

CON ACTUALIZACION DE LICENCIAS”, por un monto total de $ 839.250 (PESOS OCHOCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA); “SERVICIO DE MANTENIMIENTO APP BOTON 

ANTIPANICO CON ACTUALIZACION DE LICENCIAS”, por un monto total de $ 495.000 (PESOS 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO); y “SERVICIO DE ACTUALIZACION DE LICENCIAS Y 

MANTENIMIENTO), por un monto total de $ 912.000 (PESOS NOVECIENTOS DOCE MIL); 

 Que, dicha solicitud se funda en la necesidad de contar con dichos servicios de 

manera continua e ininterrumpida, a fin de garantizar la seguridad de los ciudadanos y las 

acciones de patrullaje, seguimiento, registro y alertas diarias que se realizan en el Municipio de 

Lanús; 

 Que, el servicio actualmente hoy vigente bajo la Orden de Compra N° 

1064/2020, se encuentra en instancia de agotarse; 

 Que, conforme lo expone la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, se 

encuentra en curso la tramitación del servicio citado por Expediente 2000.90972-S-2020, a fines 

de ser evaluado por el Honorable Concejo Deliberante; 

 Que, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 

SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, y la EMERGENCIA SANITARIA según 

Decreto 287/202 del Boletín Oficial de la República Argentina,  así como la Ordenanza Municipal 

N° 13.021; la tramitación del expediente por intermedio del Honorable Concejo Deliberante, se 

encuentra en situación pendiente; 

 Que la Dirección General de Compras en su informe, solicita que se realice el 

Acto Administrativo correspondiente, a favor de la firma SOFLEX S. A. - CUIT N° 30-71050873-5, 
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por la suma total de $ 2.246.250 (PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA); 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Adjudícase la Contratación en forma directa, a la firma SOFLEX S. A. - CUIT N° 30-71050873-

5 - Proveedor Municipal N° 4931, con domicilio en la calle Cerrito N° 1.050, Piso 10°, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, referente al “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PLATAFORMA DE 

SEGURIDAD CON ACTUALIZACION DE LICENCIAS”, “SERVICIO DE MANTENIMIENTO APP BOTON 

ANTIPANICO CON ACTUALIZACION DE LICENCIAS” y “SERVICIO DE ACTUALIZACION DE LICENCIAS Y 

MANTENIMIENTO), por un monto total de $ 2.246.250 (PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 

Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA). 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

el monto determinado en el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 43 - Partida 3.9.3, 

3.9.9 y 3.3.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y por 

el Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría General y la Dirección de 

Tesorería General; remítanse fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Seguridad 

y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 14 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.731. 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios; las Ordenanzas Nº 12.921, del año 2019, y N° 

12932 y 13.021, del año 2020; los Decretos Municipales Nros. 3663/2019 y 852/2020; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-701-86/2020; y 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre de 2019, promulgada 

por Decreto Nº 3663/19, el Honorable Consejo Deliberante declara en su Artículo 1º la 

EMERGENCIA ALIMENTARIA en el Partido de Lanús, hasta el día 31 de diciembre de 2019, de 

conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27.345 y todos su precedentes normativos, 

habiendo sido prorrogada a partir de su vencimiento y por el termino de veinticuatro (24) meses, 

mediante Ordenanza N° 12.932 del año 2020; 

 Que, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 13.021, 

promulgada por el Decreto N° 852, de fecha 18 de marzo del 2020, declarando la emergencia en 

materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de 

Lanús, por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto 

N° 260/20 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

 Que, el artículo 5° de la mencionada Ordenanza incorporó a la Ordenanza N° 

12.932, del año 2020, a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA, el 

“…Artículo 3 bis: Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la 

vigencia de la emergencia alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar 

contrataciones directas de bienes y servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas 

medidas que resulten indispensables para cumplimentar con lo dispuesto por la presente 

Ordenanza. …”; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-

701-86/2020, referente a la adquisición de “ALFAJORES, JUGOS, TURRÓN DE MANÍ, CARAMELOS 

Y CHUPETINES”, para ser utilizado en la Emergencia del COVID-19, en los diferentes programas 

que dependen de la Secretaría antes mencionada y ser entregados a los niños y niñas en 

situación de vulnerabilidad social; 

  

 Que, se acompañan tres (3) presupuestos en la Solicitud de Pedido mencionada, 

los cuales se adjuntaron a las presentes actuaciones; 
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 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el Acto 

Administrativo correspondiente y sugiere adjudicar en forma directa la Solicitud de Pedido Nº 

3-701-86/2020 a la firma DISTRIBUIDORA LANÚS S.A. - CUIT N° 30-70870341-5, por la suma total 

de $ 411.638,40 (PESOS CUATROCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 

CUARENTA CENTAVOS); 

 Que, se deja constancia que la Firma DISTRIBUIDORA LANÚS S.A. no se halla 

inscripta en el Registro de Proveedores de este Municipio; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa a la firma DISTRIBUIDORA LANÚS S.A. - CUIT N° 30-70870341-5 -, con 

domicilio en la calle Lavalle N° 1747, Piso 6°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente a la adquisición 

de “ALFAJORES, JUGOS, TURRÓN DE MANÍ, CARAMELOS Y CHUPETINES”, para ser utilizados en el Programa de 

Emergencia Alimentaria declarado por la Ordenanza N° 12.932, modificada por la Ordenanza N° 13.021, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-701-86/2020, solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social, 

por la suma total de $ 411.638,40 (PESOS CUATROCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 

VEINTIDOS CENTAVOS), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta más conveniente 

a los intereses municipales. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, el monto 

determinado en el Artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 57 - Partida 5.1.4 - Fuente 

de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección General de Compras a emitir Orden de Compra a favor de la Firma 

mencionada en el ARTICULO 1°, como caso de excepción por no estar inscripta en el Registro de Proveedores. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y por la 

Señora Secretaria de Desarrollo Social. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría General y la Dirección de Tesorería 

General; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 18 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.732. 

 

 VISTO  

 El Decreto Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de 

Pedido Nº 3-302-148/2019, referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A BRINDAR EN EL 

PARQUE GRAL. SAN MARTIN”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud 

de Pedido 3-302-148/2019 referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A BRINDAR EN EL 

PARQUE GRAL. SAN MARTIN”; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte en su Informe de fecha 04 

de agosto del 2020, solicita se desafecte el saldo del compromiso correspondiente a la Orden de 

Compra N° 2350/2019, por la suma de $ 2.026.080 (PESOS DOS MILLONES VEINTISEIS MIL 

OCHENTA); 

 Que, dicha desafectación es presentada por la nueva Resolución del Gobierno 

de la Provincia de Buenos Aires N° RESOL-2019-7-GDEBA-MSGP, en donde se indica la 

actualización de los montos tarifarios correspondientes a la prestación de servicios vigentes, a 

partir del 1° de Febrero del 2020; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 2.026.080 

(PESOS DOS MILLONES VEINTISEIS MIL OCHENTA), correspondiente al Registro de Compromiso 

N° 55-0-452 - Orden de Compra N° 2350/2019, perteneciente a la COMISARÍA DE LANÚS 

SECCIONAL 7MA. - CUIT N° 30-64883908-8. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas y de Educación, Empleo y Deportes. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, y 
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al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; 

y archívese. 
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 Lanús, 18 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.733. 

 

 VISTO 

 El Decreto-Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-409-7/2020, referente a la “ADQUISICION DE RESMAS”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Subsecretaría de Ingresos Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido 3-

409-7/2020 referente a la “ADQUISICION DE RESMAS”; 

 Que, la mencionada Subsecretaría en su Informe de fecha 04 de Junio del 2020, 

solicita se desafecte la Orden de Compra N° 466/2020, en virtud de no poder cumplimentar con 

el material solicitado por este municipio; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado, por un 

saldo de $ 190.200 (PESOS CIENTO NOVENTA MIL DOSCIENTOS); 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 190.200 

(PESOS CIENTO NOVENTA MIL DOSCIENTOS), correspondiente al Registro de Compromiso N° 55-

0-1506 - Orden de Compra N° 466/2020, perteneciente al proveedor TECNOVISION COMERCIAL 

S. A. - CUIT N° 33-71201344-9. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Economía y Finanzas, a la 

Subsecretaría de Ingresos Públicos, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. 

- Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 18 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.734. 

 

 VISTO 

 El Decreto-Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las 

Solicitudes de Pedido Nº 3-7000-29 y 3-7000-33/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes confeccionó las Solicitudes 

de Pedido Nº 3-7000-29 y 3-7000-33/2020; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, en su Informe de fecha 31 

de Julio del 2020, solicita se desafecte de la Solicitud de Pedido N° 3-7000-29, el ítem a) por $ 

14.824.834 (PESOS CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA CUATRO); el ítem b) por $ 3.455.060 (PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL SESENTA); el ítem c) por $ 16.035.554 (PESOS DIECISEIS MILLONES 

TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO); el ítem d) por $ 8.217.256 (PESOS 

OCHO MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS); el ítem e) por $ 

11.127.814 (PESOS ONCE MILLONES CIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CATORCE); el ítem 

f) por $ 1.313.944 (PESOS UN MILLON TRESCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO); el ítem g) por $ 15.434.518 (PESOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS DIECIOCHO); y el ítem h) por $ 5.245.564 (PESOS CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO); 

 Que, asimismo solicita que se desafecte de la Solicitud de Pedido N° 3-7000-33, 

el ítem a) por $ 761.024 (PESOS SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL VEINTICUATRO); el ítem b) por 

$ 500.388 (PESOS QUINIENTOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO); el ítem c) por $ 2.092.816 

(PESOS DOS MILLONES NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS); el ítem d) por $ 

2.324.932 (PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

DOS); el ítem e) por $ 715.622 (PESOS SETECIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS); el 

ítem f) por $ 541.236 (PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS); 

el ítem g) por $ 1.686.360 (PESOS UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

SESENTA); y el ítem h) por $ 759.092 (PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVENTA 

Y DOS); 

 Que, lo mencionado precedentemente asciende a la suma total de $ 85.036.014 

(PESOS OCHENTA Y CINCO MILLONES TREINTA Y SEIS MIL CATORCE) correspondiente a la Orden 
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de Compra N° 502/20, Zonas 1, 2, 3 y 9 del pliego de bases y condiciones particulares de la 

Licitación Pública N° 10/20; 

 Que, la solicitud se motiva en la emergencia sanitaria existente y las 

consecuentes medidas de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, dispuestas por el Decreto 

del PEN N° 297/20 y concordantes, que impidieron la asistencia presencial de niños, niñas y 

adolescentes a las escuelas. Esto imposibilitó brindar las prestaciones regulares de desayuno, 

merienda y/o almuerzo, en el modo habitual, con elaboración y consumo in situ en el propio 

comedor escolar; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 

85.036.014 (PESOS OCHENTA Y CINCO MILLONES TREINTA Y SEIS MIL CATORCE), 

correspondiente al Registro de Compromiso N° 55-0-1442 - Orden de Compra N° 502/2020, 

perteneciente al proveedor DISTRIBUIDORA COFEX S. R. L. - CUIT N° 30-70839222-3. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas y de Educación, Empleo y Deportes. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; 

y archívese. 
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 Lanús, 18 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.735. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-7000-29/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes confeccionó la Solicitud de 

Pedido Nº 3-7000-29/2020; 

 Que, la mencionada Secretaría en su Informe de fecha 31 de Julio del 2020, 

solicita se desafecte el ítem a) por $ 9.227.416 (PESOS NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS), y el ítem b) por $ 2.484.920 (PESOS DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTE), por la suma total de $ 

11.712.336 (PESOS ONCE MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS), 

correspondiente a la Orden de Compra N° 504/20, Zona 8 del Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares de la Licitación Pública N° 10/20; 

 Que, la mencionada solicitud se motiva en la emergencia sanitaria y sus 

consecuentes medidas de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio dispuestas por el Decreto 

del PEN N° 297/20 y concordantes, que impidieron la asistencia presencial de niños, niñas y 

adolescentes a las escuelas, lo cual imposibilitó brindar las prestaciones regulares de desayuno, 

merienda y/o Almuerzo, en el modo habitual, con elaboración y consumo in situ en el propio 

comedor escolar; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 

11.712.336 (PESOS ONCE MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS), 

correspondiente al Registro de Compromiso N° 55-0-1444 - Orden de Compra N° 504/2020, 

perteneciente al proveedor CAMARGO PATRICIA ANGELINA - CUIT N° 27-16474638-6. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas y de Educación, Empleo y Deportes. 
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Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; 

y archívese. 
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 Lanús, 18 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.736. 

 

 VISTO 

 El Decreto-Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-207-99/2020, referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A BRINDAR EN EL 

CORRALON MUNICIPAL”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido 3-207-99/2020 referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A BRINDAR EN EL 

CORRALON MUNICIPAL”; 

 Que, la mencionada Secretaría en su informe de fecha 10 de agosto del 2020, 

solicita se proceda a la desafectación del monto de $ 100.800 (PESOS CIEN MIL OCHOCIENTOS), 

correspondiente a la Orden de Compra N° 535/2020; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 100.800 

(PESOS CIEN MIL OCHOCIENTOS), correspondiente al Registro de Compromiso N° 55-0-1476 -

Orden de Compra N° 535/2020, perteneciente a la COMISARIA DE LANUS SECCIONAL 2DA. - CUIT 

N° 30-64883908-8. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas, y de Espacios y Servicios Públicos. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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 Lanús, 18 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.737. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-207-103/2020, referente a la “ADQUISICION DE BATERIAS”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido 3-207-103/2020 referente a la “ADQUISICION DE BATERIAS”; 

Que, la mencionada Secretaría en su Informe de fecha 03 de Junio del 2020, 

solicita se proceda a desafectar el monto de $ 141.464 (PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO), de la Orden de Compra N° 659/2020; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 141.464 

(PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO), correspondiente al 

Registro de Compromiso N° 55-0-1704 - Orden de Compra N° 659/2020. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas, y de Espacios y Servicios Públicos. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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 Lanús, 18 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.738. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-207-119/2019, referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A BRINDAR EN EL 

CEMENTERIO MUNICIPAL”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido 3-207-119/2019 referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A BRINDAR EN EL 

CEMENTERIO MUNICIPAL”; 

 Que, la mencionada Secretaría en su Informe de fecha 05 de marzo del 2020, 

solicita se desafecte el saldo del compromiso correspondiente a la Orden de Compra N° 

473/2019 por la suma de $ 42.315 (PESOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS QUINCE); 

 Que, dicha desafectación tiene como fundamento la Resolución del Gobierno de 

la Provincia de Buenos Aires N° RESOL-2019-7-GDEBA-MSGP, donde indica la actualización de 

los montos tarifarios correspondientes a la prestación de servicios vigente a partir del 1° de 

Febrero del 2020; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 42.315 

(PESOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS QUINCE), correspondiente al Registro de 

Compromiso N° 55-0-243 - Orden de Compra N° 473/2019, perteneciente a la COMISARIA DE 

LANUS SECCIONAL 10MA. - CUIT N° 30-64883908-8. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas, y de Espacios y Servicios Públicos. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 
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remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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 Lanús, 18 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.739. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-207-69/2020, referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A BRINDAR EN EL 

CEMENTERIO MUNICIPAL”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido 3-207-69/2020 referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A BRINDAR EN EL 

CEMENTERIO MUNICIPAL”; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos en su Informe de fecha 12 de 

Marzo del 2020, solicita se proceda a la desafectación del monto de $ 7.236.000 (PESOS SIETE 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL), de la Orden de Compra N° 410/2020; 

 Que, la mencionada solicitud tiene como fundamento la nueva Resolución del 

Gobierno de la Provincia de Buenos Aires N° RESOL-2020-9-GDEBA-MSGP, donde indica la 

actualización de los montos tarifarios correspondientes a la prestación de servicio a partir del 1° 

de Febrero del 2020; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 7.236.000 

(PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL) correspondiente al Registro de 

Compromiso N° 55-0-1228 - Orden de Compra N° 410/2020, perteneciente a la COMISARIA DE 

LANUS SECCIONAL 10MA. - CUIT N° 30-64883908-8. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas, y de Espacios y Servicios Públicos. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 
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remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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 Lanús, 18 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.740. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-301-23/2019, referente al “SERVICIO DE CORREO POSTAL”; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Gobierno confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-301-

23/2019 referente al “SERVICIO DE CORREO POSTAL”; 

 Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete, en su informe de fecha 10 de agosto 

del 2020, solicita se proceda a desafectar el monto de $ 3.069.848 (PESOS TRES MILLONES 

SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO), de la Orden de Compra N° 

1517/2019; 

 Que, la solicitud tiene como fundamento la necesidad de liberar recursos para 

atender otras necesidades de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, atento a la pandemia 

declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), en relación con el COVID-19 y 

la EMERGENCIA SANITARIA según DECNU-2020-287-APN-PTE, así como la Ordenanza Municipal 

N° 13.021; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 3.069.848 

(PESOS TRES MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO), 

correspondiente al Registro de Compromiso N° 55-0-346 - Orden de Compra N° 1517/2019, 

perteneciente al proveedor CORREO OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S. A. - CUIT N° 30-

70857483-6. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 
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remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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 Lanús, 18 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.741. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-207-44/2019, referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A BRINDAR EN EL 

CEMENTERIO MUNICIPAL”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido 3-207-44/2019 referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A BRINDAR EN EL 

CEMENTERIO MUNICIPAL”; 

 Que, la mencionada Secretaría en su Informe de fecha 05 de marzo del 2020, 

solicita se proceda a desafectar el saldo del compromiso correspondiente a la Orden de Compra 

N° 122/2019 por la suma de $ 273.168 (PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO 

SESENTA Y OCHO); 

 Que, dicha desafectación tiene como fundamento, la Resolución del Gobierno 

de la Provincia de Buenos Aires N° RESOL-2019-7-GDEBA-MSGP, donde indica la actualización 

de los montos tarifarios correspondientes a la prestación de servicios vigente a partir del 1° de 

Febrero del 2020; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 273.168 

(PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y OCHO), correspondiente al 

Registro de Compromiso N° 55-0-242 - Orden de Compra N° 122/2019, perteneciente a la 

COMISARIA DE LANUS SECCIONAL 10MA. - CUIT N° 30-64883908-8. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas, y de Espacios y Servicios Públicos. 

 



2 
 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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 Lanús, 18 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.742. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios; los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de 

marzo de 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 2020, sus prórrogas y 

normas complementarias vinculada con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; 

los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del 2020, y 852 de fecha 18 de marzo del 

2020; la Resolución de la SEF N° 308, del 06 de mayo del 2020; la SP 3-207-84 y SP-3-302-48; y, 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de 

fecha 12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la 

provincia de Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha 

de su dictado; al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de 

la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la 

infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 

789 de fecha 16 de marzo de 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, 

económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia 

declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852, de fecha 18 de marzo del 2020, 

declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en las 

Jurisdicciones del Municipio de Lanús, por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta 

el 31 de marzo del 2020, habiendo sido prorrogada la vigencia del mismo hasta el 16 de Agosto 

del corriente mediante DECNU-2020-641-APN-PTE; 
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 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada dificultan 

la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones, en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de 

compras y contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución N° 

308 de la Secretaría de Economía y Finanzas, de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó la 

Guía de procedimiento dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia 

administrativa que se efectúen hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según 

las normas mencionadas precedentemente; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y la Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable confeccionaron las Solicitudes de Pedido N° 3-207-84 y N° 3-302-48 del 

Ejercicio 2020, ambas referentes a la adquisición de “ARTÍCULOS DE LIBRERÍA”; 

 Que, a tal efecto se cursaron vía correo institucional, invitaciones a cotizar a tres 

(3) empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las mismas 

el día 17 de Julio de 2020, a las 13.00 hs., según surge de la Circular sin consulta N° 1; 

 Que, el Director General de Compras mediante Acta, deja constancia de las 

propuestas recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, del Acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido 

las propuestas de las empresas TECNOVISIÓN COMERCIAL S.A. y FREESTYLE S.R.L., habiendo 

cumplido ambas firmas con la documentación requerida según informe de la Dirección General 

de Compras; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y la Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable, emitieron sus correspondientes informes; 

 Que mediante Informe de fecha 31 de Julio del 2020, la Dirección General de 

Compras solicita que se confeccione el Acto Administrativo mediante el cual se adjudique en 

forma directa a favor de la firma FREESTYLE S.R.L., CUIT N° 30-71407848-4, Proveedor Municipal 

N° 4.853, con domicilio en la calle Yatay N° 339, Piso 6°, Dpto. A, de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, por un monto de  $ 528.863,35 (PESOS QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS), correspondiente a los ítems 

N° 1 a 12 14 a 17, 19 a 21, 23 a 36, 39 a 50, 52 a 57, 59 a 63, 65 de las Solicitudes de pedido N° 

3-207-84 y N° 3-302-48  y los Ítems N° 66  82, 83, 92, 104 y 108 de la Solicitud de pedido N° 3-

302-48. Asimismo, solicita que se adjudique en forma directa a favor de la firma TECNOVISIÓN 

COMERCIAL S.A. CUIT N° 30-71201344-9, Proveedor Municipal N° 4.826, con domicilio en la calle 

Yatay N° 50, Piso 7°, Dpto. C, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por un monto de  $ 

573.754,25 (PESOS QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON  



 

 

 

 

VEINTICINCO CENTAVOS), correspondiente a los ítems N° 13, 18, 22, 37, 51, 58, 64 de la Solicitud 

de pedido N° 3-207-84 y Solicitud de pedido N° 3-302-48 y los Ítems N° 67 a  81, 84 a 91, 93 a 

103, 105 a 107, 109 a 113 de la Solicitud de Pedido N° 3-302-48, ambas del ejercicios 2020, 

referente a la adquisición de “ARTÍCULOS DE LIBRERÍA”; en virtud de ser las ofertas más 

económicas, que se ajustan a lo solicitado y resultan más convenientes a los intereses 

municipales; 

 Que, en el Informe realizado por la Dirección General de Compras se solicita la 

anulación del ítem N° 38 por tener una única oferta; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante, como el 

Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales, dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función 

de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de 

emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de la 

Secretaría de Economía y Finanzas, referente a la adquisición de “ARTÍCULOS DE LIBRERÍA”, 

correspondiente a las Solicitudes de Pedido N° 3-207-84 y Nº 3-302-48, solicitados por las Secretarías 

de Espacios y Servicios Públicos y de Seguridad y Movilidad Sustentable respectivamente, por la suma 

total de $ 1.102.617,60 (PESOS UN MILLÓN CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON SESENTA 

CENTAVOS). 

Artículo 2°: Adjudíquese a la firma FREESTYLE S.R.L., CUIT N° 30-71407848-4, Proveedor Municipal N° 

4.853, con domicilio en la calle Yatay N° 339, Piso 6°, Dpto. A, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

por un monto de  $ 528.863,35 (PESOS QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 

CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS), correspondiente a los ítems N° 1 a 12, 14 a 17, 19 a 21, 23 a 36, 39 

a 50, 52 a 57, 59 a 63, 65 de las Solicitudes de pedido N° 3-207-84 y N° 3-302-48  y los ítems N° 66, 82, 

83, 92, 104 y 108 de la Solicitud de pedido N° 3-302-48. 
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Artículo 3°: Adjudíquese a la firma TECNOVISIÓN COMERCIAL S.A. CUIT N° 30-71201344-9, Proveedor 

Municipal N° 4.826, con domicilio en la calle Yatay N° 50, Piso 7°, Dpto. C, de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, por un monto de  $ 573.754,25 (PESOS QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO CON VEINTICINCO CENTAVOS) correspondiente a los ítems N° 13, 18, 22, 37, 

51, 58, 64 de la Solicitud de pedido N° 3-207-84 y Solicitud de pedido N° 3-302-48  y los ítems N° 67 a  

81, 84 a 91, 93 a 103, 105 a 107, 109 a 113 de la Solicitud de Pedido N° 3-302-48, ambas del ejercicio 

2020. 

Artículo 4°: Autorízase a anular el Ítem N° 38 de la Solicitud de pedido N° 3-207-84 por haberse 

presentado solo una única oferta. 

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.14 y 01.15 - Cat. Prog. 01 

- Partida 2.9.2, 2.3.4 y 2.3.5- F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete A/C de la Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, el Secretario de Economía y Finanzas y el Secretario de Espacios 

Públicos. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, la Secretaria 

de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 18 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.743. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley Nº 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de 

marzo de 2020, y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o 

Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1.158/20, el cual establece el procedimiento de 

compras en el marco del COVID 19; la Solicitud de Pedido N° 3-501-60; y, 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, en la Solicitud de Pedido mencionada en el Visto, se elaboró el Pliego de 

Bases y Condiciones para licitar la Obra: “RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS DE HORMIGON 

EN EL PARTIDO DE LANUS”; 

 Por ello, en uso de las facultades que son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º:   Llamase a Licitación Pública  Nº 25,  para el día 21 de Septiembre  de 2020, a las 

12:00 hs., a los fines de contratar la Obra: “RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS DE HORMIGON 

EN EL PARTIDO DE LANUS”, Presupuesto Oficial de $ 12.809.504,00 (PESOS DOCE MILLONES 

OCHOCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS CUATRO), de conformidad con el Pliego de Bases y 

Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3- 501-60. 

Artículo 2º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 59.83.68 

Reconstrucción de Pavimentos de Hormigón en el Partido de Lanús - Partida 4.2.2. 

Construcciones en Bienes de Dominio Público,  Fuente de Financiamiento 1.3.2. de Origen 

Provincial. 

Artículo 3º: Por la Dirección General de Compras, invitase a participar de la Licitación dispuesta, 

a todas las empresa especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 4º: Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego 

hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en la Dirección 



2 
 

General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Asimismo, el Pliego estará 

disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.  

Los Pliegos serán solicitados a la casilla de correo institucional: compras@lanus.gob.ar de la 

Dirección General de Compras, hasta 24 horas antes de la fecha y hora estipulada en el 

ARTÍCULO 1°. Al momento de solicitar el Pliego a la Dirección General de Compras, aquellos 

oferentes interesados deberán completar la Declaración Jurada de Domicilio Electrónico (Anexo 

II del Decreto 1158/20), a los efectos de remitirles el Pliego solicitado y cursar por dicha vía las 

notificaciones que fueran necesarias. No serán admitidas las solicitudes que no acompañen 

dicho anexo. 

Las consultas deberán ser enviadas al correo electrónico mencionado precedentemente, las 

cuales serán respondidas por el mismo medio. 

Se establece que la visita de obra estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales 

Particulares. 

Artículo 5º: Las Propuestas  deberán ser  entregadas en la  Dirección  General de Compras, sita 

en la Avda. Hipólito  Yrigoyen Nº 3863, 3° Piso, del Partido de Lanús, en sobres cerrados, los que 

serán abiertos el día y hora señalados en el ARTICULO 1º, en presencia de los interesados en 

concurrir al acto. 

Artículo 6º: Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse las publicaciones 

reglamentarias establecidas en el Artículo 142° del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Artículo 7°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas, y de Desarrollo Urbano. 

Artículo 8º: Dese al Registro  Oficial  de  Decretos y  Boletín  Municipal; cumplido, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de 

Contaduría General, las Secretarías de Desarrollo Urbano  y  de Comunicación Social. Remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 18 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.744. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley Nº 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de 

marzo de 2020, y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o 

Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1.158/20, el cual establece el procedimiento de 

compras en el marco del COVID 19; la Solicitud de Pedido N° 3-501-61; y, 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo 

establece que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-501-61 se elaboró el Pliego de Bases y 

Condiciones para licitar la Obra: “PUESTA EN VALOR CALLE CORONEL D´ELIA ENTRE AVENIDA 

SAN MARTIN Y AVENIDA RIVADAVIA DEL PARTIDO DE LANUS”; 

 Por ello, en uso de las facultades que son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llamase a Licitación Pública Nº 26, para el día 22 de Septiembre  de 2020, a las 12:00 

hs., a los fines de contratar la Obra: “PUESTA EN VALOR CALLE CORONEL D´ELIA ENTRE 

AVENIDA SAN MARTIN Y AVENIDA RIVADAVIA DEL PARTIDO DE LANUS”, Presupuesto Oficial 

de $ 23.417.300 (PESOS VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL TRECIENTOS), 

de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones obrante en la Solicitud de Pedido N° 3-501-

61. 

Artículo 2°: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 59.83.69, Puesta en 

valor calle Coronel D´ Elia del Partido de Lanús - Partida 4.2.2. Construcciones en Bienes de 

Dominio Público,  Fuente de Financiamiento: 1.3.2, de Origen Provincial. 

Artículo 3º:  Por la Dirección General de Compras invitase a participar de la Licitación dispuesta, 

a todas las empresa especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 
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Artículo 4º: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán adquirir y/o consultar el Pliego 

hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en la Dirección 

General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Asimismo, el Pliego estará 

disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.  

Los Pliegos serán solicitados a la casilla de correo institucional: compras@lanus.gob.ar de la 

Dirección General de Compras, hasta 24 horas antes de la fecha y hora estipulada en el 

ARTÍCULO 1°. Al momento de solicitar el Pliego a la Dirección General de Compras, aquellos 

oferentes interesados deberán completar la Declaración Jurada de Domicilio Electrónico (Anexo 

II del Decreto 1158/20) a los efectos de remitirles el Pliego solicitado y cursar por dicha vía las 

notificaciones que fueran necesarias. No serán admitidas las solicitudes que no acompañen 

dicho anexo. 

Las consultas deberán ser enviadas al correo electrónico mencionado precedentemente, las 

cuales serán respondidas por el mismo medio. 

Se establece que la visita de obra estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales 

Particulares. 

Artículo 5º: Las Propuestas  deberán ser  entregadas en la  Dirección  General de Compras, sta 

en la Avda. Hipólito  Yrigoyen Nº 3863, 3° Piso, del Partido de Lanús, en sobres cerrados, los que 

serán abiertos el día y hora señalados en el ARTICULO 1º, en presencia de los interesados en 

concurrir al acto. 

Artículo 6º: Por la Secretaría de Comunicación Social, dispónganse las publicaciones 

reglamentarias establecidas en el Artículo 142° del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Artículo 7°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas, y de Desarrollo Urbano. 

Artículo 8º: Dese al Registro  Oficial  de  Decretos y  Boletín  Municipal; cumplido, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría 

General, las Secretarías de Desarrollo Urbano  y  de Comunicación Social. Remítase fotocopia 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 19 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.745. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; el 

Expediente N° S-91.853/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo N° 117 del Decreto-Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, 

dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los 

gastos de la Municipalidad”; 

 Que, el Artículo N° 130 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades, establece que las Ordenes de Pago en concepto de pasajes, medicamentos bajo 

receta y otras entregas previstas para ayuda a indigentes, se complementarán con planillas que detallen el 

nombre y domicilio de los beneficiados, la causa y la fecha del beneficio; 

 Que, mediante el Informe Social - Encuesta N° 930/2020 -, de fecha 13 de Agosto de 2020, 

realizado por la Lic. Trabajadora Social, MP 18554, Sra. ROMANO Mónica, y junto a la Directora General de 

Asistencia Crítica del Municipio de Lanús, Sra. LARROUDE Nora, se informa que se concurrió al domicilio de 

la Sra. LEZCANO Graciela - D.N.I. N° 16.966.472 -, sito en la calle Margarita Weild N° 5.185, del Partido de 

Lanús de la Provincia de Buenos Aires, en el cual se realizó un relevamiento pudiéndose observar las 

condiciones sanitarias de la vivienda, encontrándose estas muy deterioradas, sin cocina, ni baño, ni 

estructura alguna; 

 Que, la Sra. LEZCANO Graciela refiere, que su grupo familiar está conformado por su hijo 

GARCÍA Nahuel de 21 años, en pareja con la Sra. GÓMEZ, Brenda y una hija en común, GARCÍA, Mía de un 

año; 

 Que, la Sra. LEZCANO expresa que sus ingresos provienen del Plan Social “ELLAS HACEN”, que 

su nuera, presenta una discapacidad con CUD (Certificado Único de Discapacidad), y percibe AUH, y Tarjeta 

Alimentar, y su hijo percibe el IFE, los cuales son insuficientes para cubrir las necesidades básicas del grupo 

familiar; 

 Que, del Informe Social de la Trabajadora Social Sra. ROMANO, Mónica, surge como 

conclusión que “Atento a las condiciones habitacionales en la que se encuentra esta familia, se solicita se 

evalúe la posibilidad de otorgar una ayuda económica a los fines que puedan acceder a otra vivienda que 

cubra las necesidades básicas habitacionales, de higiene y seguridad”; 

 Que, se adjuntan fotocopias de los DNI de los interesados y certificado de discapacidad de la 

Sra. Brenda GÓMEZ; 
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 Que, la Secretaría de Desarrollo Social mediante nota de fecha 18 de agosto de 2020, solicita 

se arbitren las instancias necesarias para que se realice el Acto Administrativo correspondiente, a fin de 

otorgar una Ayuda Económica de $ 50.000,00 (PESOS CINCUENTA MIL), a favor de la Sra. LEZCANO Graciela, 

D.N.I. N° 16.966.472, pagaderos en 5 (cinco) cuotas mensuales y consecutivas de $ 10.000,00 (PESOS DIEZ 

MIL), pagadera la primera de ellas en el mes de agosto, para solventar los gastos de arrendamiento de una 

vivienda para su familia; 

 Que, la Dirección de Presupuesto cumple en informar que la erogación correspondiente 

debería imputarse a la Jurisdicción 01.13, Categoría Programática 01 - Partida Presupuestaria 5.1.4 - Fuente 

de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias: 

 

EL INTENDENTE MUNCIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase una ayuda económica a favor de Sra. LEZCANO Graciela, D.N.I. N° 16.966.472, por la 

suma total de $ 50.000,00 (PESOS CINCUENTA MIL), pagaderos en 5 (cinco) cuotas mensuales y consecutivas 

de $ 10.000,00 (PESOS DIEZ MIL) cada una, operando la primera de ellas el mes de agosto de 2020, para 

solventar los gastos de arrendamiento de una vivienda para su grupo familiar.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, y librar 

Orden de Pago a favor de la Sra. LEZCANO Graciela, D.N.I. N° 16.966.472, por el monto detallado en el 

ARTICULO 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.13, Categoría Programática 01 - Partida Presupuestaria 5.1.4 - 

Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a 

la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 19 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.746. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Expediente Nº S-91.557/2020; el Convenio celebrado entre la Asociación 

Civil D10 Football Infantil y el Municipio de Lanús, referente al curso de “Maestro de Formación y 

Desarrollo de Futbol Infantil”; y, 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, con fecha 09 de junio de 2020, se presenta el Sr. ALFARO Facundo, CUIT 

20-23124821-9, en su carácter de Presidente de D10 FOOTBALL CLUB, a efectos de comunicar una 

propuesta para el dictado de cursos destinados a asistentes infanto-juveniles, para el Municipio de 

Lanús, en el año 2020; 

 Que, el Decreto N° 2.863/2019, de fecha 31 de Julio de 2019, declara de Interés 

Municipal el “Curso de Maestro de Formación y Desarrollo de Futbol Infantil”; 

 Que, durante el transcurso del año 2019, el Sr. ALFARO Facundo, en conjunto 

con el Instituto Provincial de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, ya dictó el curso 

mencionado precedentemente; 

 Que, la Subsecretaria de Deportes, en su nota de fecha 11 de junio de 2020, 

informa que dicho curso obtuvo una gran convocatoria, por tratarse de una forma de elevar el nivel de 

enseñanza del fútbol infantil en clubes de barrio, actividad que muchas veces es desarrollada de forma 

voluntaria por padres o vecinos del Municipio sin conocimientos previos; 

 Que, conforme expone la Subsecretaría mencionada, el curso fue demandado 

repetidamente por los vecinos del distrito, tanto aquellos que se inscribieron el año pasado pero no 

pudieron asistir por los cupos limitados, como por nuevos postulantes que desean aprovechar los 

vastos conocimientos del mismo; 

 Que,  atento ello, con fecha 19 de Junio de 2020, se suscribió el Convenio entre 

el Sr. ALFARO Facundo y la Municipalidad de Lanús,  con el objeto de brindar 2 (dos) cursos del Módulo 

1 de "Maestro de Formación v Desarrollo de Fútbol Infantil", con un máximo de 100 (cien) Inscriptos 

cada uno, durante el período de un (1) mes, compuesto por una clase semanal de dos (2) horas cada 

clase, de conformidad con el detalle de actividades del Anexo I, que forma parte integrante del 

Convenio celebrado; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica, emitió su dictamen al respecto; 
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 Que, la Dirección General de Presupuesto cumple en informar que la erogación 

correspondiente deberá imputarse a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 04 - Categoría 

Programática 36 - F.F 1.1.0 - Partida 3.4.9, del Presupuesto de Gastos Vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias:  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase  abonar  la suma total de $ 40.000 (PESOS CUARENTA MIL), en virtud del 

Convenio suscripto entre el Sr. ALFARO Facundo, CUIT 20-23124821-9, y la Municipalidad de 

Lanús, por el dictado de dos (2) cursos del Módulo 1° de “Maestro de Formación y Desarrollo de 

Futbol Infantil”, de conformidad con la Cláusula Tercera del mismo. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso-, la suma mencionada en el ARTICULO 1°,  a favor del Sr. ALFARO Facundo - CUIT 20-

23124821-9;  con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Categoría Programática 36 - Partida 3.4.9 - F.F 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deportes y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                        
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 Lanús, 19 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.747. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-127/2020; y, 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, Inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo N° 151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la 

reparación de motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-127/2020, referente a “REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES”, pertenecientes a la Flota 

Automotor Municipal; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el Acto Administrativo 

correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-127/2020, 

a la firma “ARCE EDUARDO DANIEL”, CUIT N° 20-23249732-8, por la suma total de $ 445.500 (PESOS 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo N° 156, Inciso 6°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa a la firma “ARCE EDUARDO DANIEL”, CUIT N° 20-23249732-8, 

Proveedor Municipal N° 2-5096, con domicilio en la calle Fleming N° 75, Lomas de Zamora, Provincia de Buenos 

Aires,  referente a la “REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES”, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-

127/2020, solicitada por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 445.500 

(PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS), de conformidad a lo establecido en el Artículo 

N° 156 Inciso 6° del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades-. 
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

detallada en el Artículos precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.15 – Cat. Prog. 01 – Partida 3.3.2 – F.F. 1.1.0 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas y por el 

Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 19 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.748. 

 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00, Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios; las Ordenanzas Nº 12.921 del año 2019 y N° 

12932 y 13.021 del año 2020; los Decretos Municipales Nº 3663/19 y 852/20, la Solicitud de 

Pedido Nº 3-701-74/2020; y, 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre de 2019, promulgada 

por Decreto Nº 3663/19, el Honorable Consejo Deliberante declara en su Artículo 1º la 

EMERGENCIA ALIMENTARIA en el Partido de Lanús, hasta el día 31 de diciembre de 2019, de 

conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27.345 y todos su precedentes normativos, 

habiendo sido prorrogada a partir de su vencimiento y por el termino de veinticuatro (24) meses, 

mediante Ordenanza N° 12.932 del año 2020; 

 Que, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 13.021, 

promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del 2020, declarando la emergencia en 

materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de 

Lanús, por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto 

N° 260/20 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, el artículo 5° de la mencionada Ordenanza incorporó a la Ordenanza N° 

12.932 del año 2020, a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA, el 

“…Artículo 3 bis: Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la 

vigencia de la emergencia alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar 

contrataciones directas de bienes y servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas 

medidas que resulten indispensables para cumplimentar con lo dispuesto por la presente 

Ordenanza. …”; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-

701-74/2020, referente a la adquisición de “VERDURAS”, para ser utilizados en el PROGRAMA 

DE EMERGENCIA ALIMENTARIA, en el marco de lo establecido por las Ordenanzas Nros. 12.932 

y 13.021; 

 Que, se acompañan dos (2) presupuestos a la Solicitud de Pedido mencionada, 

los cuales se adjuntaron a las presentes actuaciones; 
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 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el Acto 

Administrativo correspondiente y sugiere adjudicar en forma directa la Solicitud de Pedido Nº 

3-701-74/2020 a la firma LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L. - CUIT N° 30-71668964-2, 

por la suma total de $ 1.293.112,80 (PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA TRES MIL 

CIENTO DOCE CON OCHENTA CENTAVOS); 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Artículo 1°: Contrátese en forma directa, a la firma LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L., 

CUIT N° 30-71668964-2, Proveedor N° 6009, con domicilio en la calle San Martín N° 1.770, PB, 

del Partido de Lomas de Zamora de la Provincia de Buenos Aires, referente a la adquisición de 

“VERDURAS”, para ser utilizado en el Programa de Emergencia Alimentaria declarado por la 

Ordenanza N° 12.932, modificada por la Ordenanza N° 13.021, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido Nº 3-701-74/2020, solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social, por la suma total de 

$ 1.293.112,80 (PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA TRES MIL CIENTO DOCE CON 

OCHENTA CENTAVOS), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta 

más conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, el monto determinado en el Artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.13 - 

Cat. Prog. 37 - Partida 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y 

por  el Señor Secretario de Economía y Finanzas,  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría General y 

la Dirección de Tesorería General; remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la 

Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires - Delegación Región III – Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 19 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.749. 

 

 

 VISTO 
El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios; las Ordenanzas Nº 12.921, del año 2019, y Nros. 12932 y 13.021, del año 2020; los 

Decretos Municipales Nros. 3663/19 y 852/20; la Solicitud de Pedido Nº 3-701-85/2020; y, 

 

CONSIDERANDO 

Que, por Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre de 2019, promulgada 

por Decreto Nº 3.663/19, el Honorable Consejo Deliberante declara en su Artículo 1º, la 

EMERGENCIA ALIMENTARIA en el Partido de Lanús, hasta el día 31 de diciembre de 2019, de 

conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27.345 y todos sus precedentes normativos, 

habiendo sido prorrogada a partir de su vencimiento y por el termino de veinticuatro (24) meses, 

mediante Ordenanza N° 12.932 del año 2020; 

Que, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 13.021, 

promulgada por el Decreto N° 852, de fecha 18 de marzo del 2020, declarando la emergencia en 

materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de 

Lanús, por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto 

N° 260/20 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

Que, el artículo 5° de la mencionada Ordenanza incorporó a la Ordenanza N° 

12.932, del año 2020, a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA, el 

“…Artículo 3 bis: Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la 

vigencia de la emergencia alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar 

contrataciones directas de bienes y servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas 

medidas que resulten indispensables para cumplimentar con lo dispuesto por la presente 

Ordenanza. …”; 

Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-

701-85/2020, referente a la adquisición de “ACEITE TIPO MEZCLA POR 900 ML”, para ser 

utilizado en la Emergencia del COVID-19, en los diferentes programas que dependen de la 

Secretaría antes mencionada,  y ser entregados a personas en situación de vulnerabilidad social; 

Que, se acompañan tres (3) presupuestos a la Solicitud de Pedido mencionada, 

los cuales se adjuntaron a las presentes actuaciones; 
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 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el Acto 

Administrativo correspondiente y sugiere adjudicar en forma directa la Solicitud de Pedido Nº 

3-701-85/2020 a la firma LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L. - CUIT N° 30-71668964-2, 

por la suma total de $ 796.000 (PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL); 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Artículo 1°: Contrátese en forma directa a la firma LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L. 

- CUIT N° 30-71668964-2 - Proveedor N° 6009, con domicilio en la calle San Martín N° 1.770, PB, 

del Partido de Lomas de Zamora de la Provincia de Buenos Aires, referente a la adquisición de 

“ACEITE TIPO MEZCLA POR 900 ML”, para ser utilizado en el Programa de Emergencia 

Alimentaria declarado por la Ordenanza N° 12.932, modificada por la Ordenanza N° 13.021, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-701-85/2020, solicitada por la Secretaría de 

Desarrollo Social, por la suma total de $ 796.000 (PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL), 

por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los 

intereses municipales. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar el monto determinado 

en el Artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 57 - Partida 5.1.4 - Fuente 

de Financiamiento 1.3.3, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría General, y 

la Dirección de Tesorería General; remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la 

Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires - Delegación Región III – Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 19 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.750. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido 

N° 3-207-134/2020; y, 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el Artículo N° 156, Inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre 

a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-207-134/2020, referente a la adquisición de “GAS OIL”, para ser utilizado en los surtidores del Corralón 

Municipal; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el Acto Administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-134/2020, a la 

Firma Y.P.F. SOCIEDAD ANONIMA – CUIT N° 30-54668997-9, por la suma de $ 5.200.530 (PESOS CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS MIL QUINIENTOS TREINTA);  

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el Artículo N° 156 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Firma Y.P.F. S. A. - CUIT N° 30-54668997-9, Proveedor 

Municipal N° 10055, con domicilio en la calle Boulevard Macacha Güemes Nº 515, Piso 13, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, referente a la adquisición de “GAS OIL”, para ser utilizado en los surtidores 

del Corralón Municipal, solicitado por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de 

$ 5.200.530 (PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL QUINIENTOS TREINTA), de conformidad a lo 

establecido en el Artículo N° 156, Inciso 2°, del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicciones 01.14 - Cat. Prog. 01 - Partida 

2.5.6 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Espacios y Servicios 

Públicos y Economía y Finanzas.  

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 24 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.764. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el Expediente N° S-91.853/2020; el Decreto N° 1.745; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante Decreto N° 1.745 de fecha 19 de agosto del 2020, se autorizó el pago de una 

ayuda económica a favor de la Sra. LEZCANO Graciela, D.N.I. N° 16.966.472, para solventar los gastos de 

arrendamiento de una vivienda para su grupo familiar; 

 Que, atento a un error material se consignó el apellido de la beneficiaria LEZCANO, siendo 

el correcto, LESCANO; 

 Que, en consecuencia, resulta necesario rectificar el Decreto N° 1.745 de fecha 19 de agosto 

del 2020, en su parte pertinente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Rectifíquese los Artículos 1° y 2°, del Decreto N° 1.745, de fecha 19 de agosto del 2020, siendo  

la beneficiaria de la ayuda económica, LESCANO, Graciela, D.N.I. N° 16.966.472. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al registro Oficial de Decretos; tomen conocimiento y actúen en consecuencia, las 

Direcciones de Contaduría General y de Tesorería General; y archívese.  
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 Lanús, 21 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.757. 

 

 VISTO 

 El Decreto N° 2228/19; El Expediente N° 90.157/2019; y, 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Decreto N° 2.228, de fecha 07 de Junio de 2019, se le adjudicó la Licitación Publica 

N° 33/2019 a la firma BICICLETAS FUTURA S.R.L., referente a la adquisición de “BICICLETAS”; 

 Que, el objeto de la Contratación fue entregado en tiempo y forma sin la necesidad de ser 

interpuesta sanción alguna; 

 Que, resulta necesario proceder a la devolución de las Garantías de Ejecución del Contrato 

presentadas; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con intervención de la Dirección de Tesorería 

General a proceder a efectuar la devolución de las Garantías de Ejecución de Contrato entregadas 

oportunamente. 

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Educación, Empleo y Deporte y el Sr. 

Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría General y la Dirección de Tesorería 

General; remítase copia certificada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 21 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.758. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Expediente Nº S-91.559/2020; el Convenio celebrado entre la 

Fundación Generación 2025 y el Municipio de Lanús, referente al programa denominado 

“Programando la Inclusión”; y, 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, con fecha 20 de junio de 2020, se presenta la Sra. Mercedes Lacroze, D.N.I. 

N° 17.739.131, en su carácter de Presidente de la Fundación Generación 2025 (FORMAR) a 

efectos de proponer la ampliación del curso que actualmente dicta la Fundación, en el espacio 

N.I.D.O. Jardín, con el objetivo de formar personas en situación de vulnerabilidad como 

programadores, a fin de que puedan insertarse en el mercado IT; 

 Que, el Decreto N° 3.210/2019 de fecha 21 de Agosto de 2019, declara de 

Interés Municipal el programa denominado “Programando la Inclusión” y las actividades 

llevadas adelante por la Fundación Generación 2025, en el barrio Villa Jardín del Partido de 

Lanús; 

 Que, se adjunta la documentación correspondiente a la creación y constitución 

de la Fundación referida; 

 Que, la Subsecretaria de Juventud y Empleo, en su Nota de fecha 11 de junio de 

2020 informa que desde inicios del año 2019 se dicta este curso en el Municipio, con un gran 

beneficio a la comunidad y con un cupo completo de 35 alumnos durante los tres semestres que 

lleva siendo dictado; 

 Que, de conformidad al contexto actual de pandemia, se considera conveniente 

continuar con el dictado de cursos, a través de plataformas digitales, a fin de cumplir con las 

medidas de protección dictadas por el Gobierno Nacional y Provincial; 

 Que, atento ello, con fecha 24 de Junio de 2020, se suscribió el Convenio entre 

la “Fundación Generación 2025 y la Municipalidad de Lanus”,  con el objeto de realizar y 

promover obras de interés general destinadas a desarrollar toda clase de emprendimientos y 

programas tendientes a satisfacer necesidades sociales, económicas, educativas y culturales, de 

orden colectivo o individual en forma directa o en colaboración con otras entidades de bien 
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común; realizar cursos, seminarios, conferencias y jornadas, como así también organizar, 

coordinar y efectuar actividades de capacitación y perfeccionamiento; 

 Que, en el marco del programa “Programando la Inclusión”, la Fundación 

Generación 2025 tiene el objeto de formar personas en situación de vulnerabilidad como 

programadores “Full-Stack” (programadores con un perfil técnico muy completo), a fin que 

puedan insertarse en el mercado IT (Tecnología de la Información); 

 Que, la mencionada Fundación ha comenzado a dictar el curso de Programador 

compuesto por dos (2) módulos (Formación para el trabajo y Formación Técnica), durante un 

período de seis (6) meses, compuesto por una clase diaria de 3 horas cada una, de lunes a 

viernes, de conformidad con el detalle de actividades del Anexo I del Convenio suscripto; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica, emitió su dictamen al respecto; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto cumple en informar que la erogación 

correspondiente deberá imputarse a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 04 - Categoría 

Programática 33 - F.F 1.1.0 - Partida 3.4.9, del Presupuesto de Gastos Vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Reconózcase  la suma de $100.000 (PESOS CIEN MIL), a favor de la Fundación Generación 

2025, CUIT 30-71629767-1, correspondiente al mes de julio 2020, en virtud del Convenio suscripto 

entre la referida Fundación y la Municipalidad de Lanús, en el marco del programa “Programando la 

Inclusión”, de conformidad con la Cláusula Segunda y Tercera del mismo.  

Artículo 2°: Autorízase a abonar la suma total de $ 500.000 (PESOS QUINIENTOS MIL), ), a favor de la 

Fundación Generación 2025, CUIT 30-71629767-1, en virtud del Convenio suscripto entre la referida 

Fundación y la Municipalidad de Lanús, por el período de agosto a diciembre 2020, pagadero en (5) 

cinco cuotas mensuales y consecutivas de $100.000 (PESOS CIEN MIL), en el marco del programa 

“Programando la Inclusión”, de conformidad con la Cláusula Segunda y Tercera del mismo.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- 

las sumas mencionadas en los artículos precedentes,  a favor de Fundación Generación 2025, CUIT 

30-71629767-1;  con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Categoría Programática 33 – Partida 3.4.9 – F.F 

1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y 

Deportes y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia del 



presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.     
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 Lanús, 24 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.759 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, la Solicitud de Pedido N° 

3-801-50/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el Artículo N° 156, Inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres Protegidos y toda otra instancia 

protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio de Acción Social 

o aquél que haga sus veces; 

 Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-801-

50/2020, referente al “SERVICIO DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN, CORTE DE CÉSPED, BARRIDO, HIGIENIZACIÓN 

Y DEMARCACIÓN DE CORDONES”, a desarrollarse en las zonas de acuerdo a los circuitos del Pliego de 

Especificaciones Técnicas; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el Acto Administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-801-50/2020, a la firma 

COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 20 LTDA. CUIT N° 30-71240382-5, por la suma total de $ 

635.000,00 (PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

Artículo N° 156 Inciso 11° de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 20 LTDA. CUIT N° 

30-71240382-5, Proveedor Municipal N° 2-4509, con domicilio en la calle República Argentina N° 2.387, del 

Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires, referente al  “SERVICIO DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN, CORTE DE 

CÉSPED, BARRIDO, HIGIENIZACIÓN Y DEMARCACIÓN DE CORDONES”, a desarrollarse en las zonas de acuerdo 

a los circuitos del Pliego de Especificaciones Técnicas, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-801-
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50/2020, solicitada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, por la suma total de $ 635.000 (PESOS 

SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 156 Inciso 11° del 

Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

detallada en el Artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.9.9 - F.F. 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y el Señor Secretario de 

Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 24 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.762. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-133/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que. el Artículo N° 156, Inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la 

reparación de motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-133/2020, referente a la “REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES” pertenecientes a la Flota 

Automotor Municipal; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el Acto Administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-133/2020, 

a la firma “TALLER M.R. DE CLAUDIA E. FOURNIER” - CUIT N° 27-21881554-0, por la suma total de $ 

361.890,00 (PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el Artículo N° 156 Inciso 6° de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa a la firma “TALLER M.R. DE CLAUDIA E. FOURNIER” - CUIT N° 27-

21881554-0, Proveedor Municipal N° 2-3757, con domicilio en la calle Boquerón N° 1.630, de la localidad y 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente a la “REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES”, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-133/2020, solicitado por la Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 361.890 (PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA), de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 156 Inciso 6° del Decreto-Ley 6769/58 -Ley 

Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, las sumas 

detalladas en los Artículos precedentes, con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.2 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretaría 

de Seguridad y Movilidad Sustentable y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 24 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.763. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1.110/2018; la Solicitud de Pedido N° 3-207-147/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el Artículo N° 156, Inciso 8, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso que la 

contratación sea de  servicio de limpieza y mantenimiento; 

 Que, el Decreto N° 1.110, de fecha 27 de marzo de 2018, declara la falta de competencia 

material del Departamento de Servicios, dependiente de la Secretaría de Gobierno, para afrontar la 

totalidad del servicio de limpieza esencial en todas las dependencias municipales y se autoriza el inicio y 

la instrucción del procedimiento de contratación para la provisión del servicio de limpieza en aquellas 

áreas donde no se cubra dicho servicio por la incompetencia antes declarada; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-207-147/2020, referente al “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE OFICINAS”, para ser 

realizado en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Social; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el Acto Administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-147/2020, a la 

Firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 07 LIMITADA - CUIT N° 30-71237389-6, por la suma de 

$ 873.028 (PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL VEINTIOCHO); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el Artículo N° 156, Inciso 8, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 07 

LIMITADA - CUIT N° 30-71237389-6 - Proveedor Municipal N° 4499, con domicilio en la calle Blanco 

Encalada 2021, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente al “SERVICIO DE 

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE OFICINAS”, para ser realizado en las oficinas de la Secretaría de 
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Desarrollo Social, solicitado por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 

873.028 (PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL VEINTIOCHO), de conformidad a lo establecido en 

el Artículo N° 156, Inciso 8, del Decreto-Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 01 - Partida 

3.3.9 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III – Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 24 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.764. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el Expediente N° S-91.853/2020; el Decreto N° 1.745; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante Decreto N° 1.745 de fecha 19 de agosto del 2020, se autorizó el pago de una 

ayuda económica a favor de la Sra. LEZCANO Graciela, D.N.I. N° 16.966.472, para solventar los gastos de 

arrendamiento de una vivienda para su grupo familiar; 

 Que, atento a un error material se consignó el apellido de la beneficiaria LEZCANO, siendo 

el correcto, LESCANO; 

 Que, en consecuencia, resulta necesario rectificar el Decreto N° 1.745 de fecha 19 de agosto 

del 2020, en su parte pertinente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Rectifíquese los Artículos 1° y 2°, del Decreto N° 1.745, de fecha 19 de agosto del 2020, siendo  

la beneficiaria de la ayuda económica, LESCANO, Graciela, D.N.I. N° 16.966.472. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al registro Oficial de Decretos; tomen conocimiento y actúen en consecuencia, las 

Direcciones de Contaduría General y de Tesorería General; y archívese.  
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 Lanús, 24 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.797. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las Solicitudes 

de Pedido Nº 3-302-136 y 3-302-140/2019, referentes al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL A 

BRINDAR EN EL NUEVO EDIFICIO DE FISCALIAS Y EN EL DEPOSITO JUJUY”, respectivamente; la 

Solicitud de Pedido 3-302-8/2020 referente a la “ADQUISICION DE LITROS DE NAFTAS PARA LOS 

VEHICULOS CONTEMPLADOS PARA LA CARGA QUE CUMPLEN FUNCIONES EN LA SECRETARIA Y 

EN FUERZAS DEL DISTRITO DE LANUS, EN VIRTUD DE LOS CONVENIOS  DE COLABORACION 

VIGENTES”; y 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó las 

Solicitudes de Pedido Nº 3-302-136 y 3-302-140/2019, referentes al “SERVICIO DE POLICIA 

ADICIONAL A BRINDAR EN EL NUEVO EDIFICIO DE FISCALIAS Y EN EL DEPOSITO JUJUY” 

respectivamente; 

 Que, la mencionada Secretaría, en su informe de fecha 15 de mayo del 2020 

solicita se desafecte el saldo del compromiso correspondiente a la Orden de Compra N° 

2343/2019; ítem 1 por el monto total de $ 1.039.122 (PESOS UN MILLON TREINTA Y NUEVE MIL 

CIENTO VEINTIDOS); ítem 2 por el monto total de $ 1.106.784 (PESOS UN MILLON CIENTO SEIS 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO); 

 Que, dicha desafectación es presentada por la nueva Resolución del Gobierno 

de la Provincia de Buenos Aires N° RESOL-2019-7-GDEBA-MSGP, donde indica la actualización 

de los montos tarifarios correspondientes a la prestación de servicios vigente a partir del 1° de 

Febrero del año 2020; 

 Que, asimismo solicita se desafecte el saldo del compromiso correspondiente a 

la Orden de Compra N° 162/2020, del ítem 1, por el monto total de $ 78,560085 (PESOS SETENTA 

Y OCHO CON 560085 CENTAVOS), el ítem 2, por el monto total de $ 334,209224 (PESOS 

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 209224 CENTAVOS),  y el ítem 3 por el monto total de $ 

0,042529 (042529 CENTAVOS); 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar el ítem 1 por el monto 

de $ 1.039.122 (PESOS UN MILLON TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTIDOS), y el ítem 2 por el 

monto de $ 1.106.784 (PESOS UN MILLON CIENTO SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO), 

correspondientes al Registro de Compromiso N° 55-0-530 - Orden de Compra N° 2343/2019, 

perteneciente a la COMISARIA DE LANUS SECCIONAL 1RA. - CUIT N° 30-64883908-8. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar las sumas de $ 

78,560085 (PESOS SETENTA Y OCHO CON 560085 CENTAVOS), $ 334,209224 (PESOS 

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 209224 CENTAVOS)  y $ 0,042529 (042529 CENTAVOS), 

correspondientes a los ítem 1, 2 y 3, respectivamente, correspondientes al Registro de 

Compromiso N° 55-0-387 - Orden de Compra N° 162/2020, perteneciente al proveedor 

REPRESENTACIONES ALSAGA S. R. L. - CUIT N° 33-70781163-9. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma 

de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región 

III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 25 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.799. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las Solicitudes de Pedido 

N° 3-501-54, 3-501-55 y 3-501-56/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, Inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-501-54/2020, 

referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL”, para cubrir la seguridad del Barrio Villa Jardín, sito en la calle 

Carlos Pellegrini N° 2900, entre las calles 1 y Molinedo, del Partido de Lanús; la Solicitud de Pedido N° 3-501-

55/2020, para cubrir la seguridad del Barrio Néstor Kirchner, sito en la calle Carlos Pellegrini N° 2075, del 

Partido de Lanús; y la Solicitud de Pedido N° 3-501-56/2020, para cubrir la seguridad del Barrio Acuba, sito 

en Av. Olazabal entre Pasaje Olazabal , Pasaje Gaita y la calle 17 de Octubre, del Polo Industrial Curtidor de 

Acumar, del Partido de Lanús; 

 Que, todos los servicios se prestarán durante el período comprendido entre los meses de 

agosto a diciembre del año 2020, siendo cubiertos los mismos por la Comisaría de Lanús - Seccional 5º, de la 

Policía de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita se realice el Acto Administrativo 

correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa las Solicitudes de Pedido N° 3-501-54, 3-501-55 y 

3-501-56/2020, a la Comisaría de Lanús - Seccional 5º, de la Policía de la Provincia de Buenos Aires - CUIT N° 

30-64883908-8, por la suma de $ 9.253.440 (PESOS NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA), correspondientes a los meses de agosto a diciembre de 2020; 

 Que, se adjudican las mencionadas contrataciones dentro de las excepciones contempladas 

en el Artículo N° 156, Inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 
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EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Adjudícase la Contratación en forma directa a la COMISARÍA DE LANÚS - SECCIONAL 5º DE LA 

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - CUIT N° 30-64883908-8, correspondiente a las Solicitudes de 

Pedido N° 3-501-54, 3-501-55 y 3-501-56/2020, el “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL” para cubrir la seguridad 

del Barrio Villa Jardín, sito en la calle Carlos Pellegrini N° 2900, entre las calles 1 y Molinedo, del Partido de 

Lanús, con seis (6) efectivos policiales;  el Barrio Néstor Kirchner, sito en la calle Carlos Pellegrini N° 2075, del 

Partido de Lanús, con tres (3) efectivos policiales; y el Barrio Acuba, sito en la Av. Olazabal entre Pasaje 

Olazabal , Pasaje Gaita y la calle 17 de Octubre, del Polo Industrial Curtidor de Acumar, del Partido de Lanús, 

con tres (3) efectivos policiales, durante el período comprendido entre los meses de agosto a diciembre del 

año 2020, correspondiente a las Solicitudes de Pedido N° 3-501-54, 3-501-55 y 3-501-56 del año 2020, 

solicitadas por la Secretaría de Desarrollo Urbano, por la suma total de $ $ 9.253.440 (PESOS NUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA), de conformidad a lo 

establecido en el Artículo N° 156, Inciso 2°, del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.12 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.9.3 - F.F.  

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. Se deja expresa constancia que se deberá depositar según el 

siguiente detalle: 

 Comisaría 5ta. de Lanús - $ 11.128.320,00 

 90% en la Cuenta Nº 3569/5 - Sucursal N° 5050, del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

10% restante en la Cuenta Nº 574/6, de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese 
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 Lanús, 25 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.800. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que los créditos incluidos en el 

presupuesto se consideran autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que 

previamente se hayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación o suministro a que hacen 

referencia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

 Que, las tareas desarrolladas por la Comisaría de Lanús Seccional 6ta., coadyuvan a la 

seguridad pública, considerada una prioridad impostergable para garantizar la integridad de todos los 

ciudadanos y sus bienes; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social ha solicitado el reconocimiento del “Servicio de 

Policía Adicional” para cubrir la seguridad en el Parque Lineal - Programa Nido, correspondiente a los meses 

de Enero, Febrero y Marzo de 2020, por la suma total de $ 394.674 (PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO); 

 Que, la Secretaría mencionada ha certificado la correcta prestación del Servicio de Policía 

Adicional; 

 Que, resulta necesario convalidar el pago del servicio de vigilancia y seguridad que prestan 

efectivos de la Policía de la Provincia de Buenos Aires de la Comisaría de Lanús, Seccional 6ta., bajo el régimen 

de Policía Adicional (POL-AD), en el Parque Lineal - Programa Nido, mencionado precedentemente; 

 Que, la Dirección de Contaduría General informa que correspondería afectarse la 

erogación, con cargo - de corresponder en exceso -, a la Jurisdicción 01.13, Categoría Programática 01 - 

Partida 3.9.3 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1º: Reconócese los Servicios de Policía Adicional (POL-AD) prestados por la Comisaría de Lanús 

Seccional 6ta., en el Parque Lineal - Programa Nido, correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo 

de 2020.  

Artículo 2º: Autorízase el pago a favor de la Comisaría de Lanús, Seccional 6ta. por la suma total de $ 394.674 

(PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO), correspondiente a los 

servicios prestados los meses de enero, febrero y marzo, del año 2020. 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo precedente, con cargo a la Categoría Programática 01.13.01 - Partida 

Presupuestaria 3.9.3 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por Señora Secretaria de Desarrollo Social y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento las Direcciones de 

Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría 

de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación III - 

Avellaneda; y archívese.                                
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 Lanús, 24 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.801. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto 

N° 195 de fecha 23 de enero de 2020; el Expediente 91.829/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Articulo N° 108, Inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo 

“Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

 Que, el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, mediante el Decreto N° 195 de fecha 23 de enero de 2020, en su artículo 

1° el Señor Intendente Municipal delega atribuciones y deberes asignados al Departamento 

Ejecutivo por el Decreto-Ley N° 6769/58, en el funcionario a cargo de la Secretaría de Educación, 

Empleo y Deporte, el Sr. DAMIAN Ariel Sala, conforme las competencias que en general le 

corresponden a dicha Secretaría; 

 Que, atento a ello se suscriben los Contratos de Obra entre el Sr. Secretario de 

Educación Empleo y Deporte Municipal, Damián Ariel SALA y la Sra. CICCONE Florencia, DNI 

30.819.620, por una parte, y con el Sr. SCHANZ Gonzalo David, DNI 30.809.605, por la otra; 

 Que, los Contratos de Obra suscriptos tienen su objeto detallado en la Cláusula 

Primera, con un período de vigencia desde el 1º de agosto al 31 de diciembre 2020; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica, en el marco de sus funciones, emitió el 

correspondiente dictamen; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01.04 - 

Categoría Programática 40 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma de $ 100.000 (PESOS CIEN MIL) a favor de la Sra. CICCONE Florencia, 

DNI 30.819.620, pagadera en 5 (cinco) cuotas iguales y consecutivas de $20.000 (PESOS VEINTE MIL), 

correspondientes a los meses de agosto a diciembre del año 2020, conforme lo establecido en las cláusulas 

Segunda y Tercera del Contrato de Obra suscripto. 

Artículo 2º: Autorízase a abonar la suma de $ 100.000 (PESOS CIEN MIL) a favor del Sr. SCHANZ Gonzalo 

David, DNI 30.809.605, pagadera en 5 (cinco) cuotas iguales y consecutivas de $20.000 (PESOS VEINTE MIL) 

correspondiente a los meses de agosto a diciembre de 2020, conforme a lo establecido en las cláusulas 

Segunda y Tercera del Contrato mencionado. 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, las 

sumas mencionadas en los artículos 1° y 2º, por un total de $ 200.000 (PESOS DOSCIENTOS MIL), con cargo 

a la Jurisdicción 01.04 - Categoría Programática 40 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente, a favor de las personas citadas en los Artículos precedentes. 

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y Deporte y 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia autenticada 

del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 26 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.802. 

 

 VISTO 

 La Ley N° 13.163; la Ley 13.403; y la nota de fecha Agosto de 2020, en el marco 

del proyecto de Asistencia Alimentaria II; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 3° de la Ley 13.163, establece que la afectación de los recursos 

que en concepto de impuestos provinciales que recauden los Municipios en su carácter de 

agentes de recaudación, serán al Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales; 

 Que, el artículo 5°, crea el Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales y 

Saneamiento Ambiental, con destino a la atención de los servicios de Asistencia Social y de 

Tratamiento y Disposición Final de Residuos según lo establezca la reglamentación para cada 

caso; 

 Que, el Artículo 6°, Inciso a), de la norma mencionada, establece que los 

recursos del Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales y Saneamiento Ambiental, serán 

distribuidos entre las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires según el siguiente detalle: 

a) El ochenta por ciento (80%) con destino a la atención de los servicios de Asistencia Social, de 

acuerdo a un índice de vulnerabilidad social en cuya composición deberá contemplarse de 

manera relevante la cantidad de población bajo la línea de indigencia para cada caso, siendo 

esta distribución responsabilidad del Ministerio de Desarrollo Humano; 

 Que, en dicho contexto, se hizo necesario la puesta en marcha del Proyecto de 

Asistencia Alimentaria II, para asistir a beneficiarios del Partido de Lanús en concepto de ayuda 

alimentaria; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social informa mediante Nota del mes de agosto 

de 2020, que en el marco del proyecto mencionado, correspondería asistir a 253 (DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES) beneficiarios del Partido de Lanús, por los períodos de junio, julio y agosto 

del corriente año, por un importe de $ 1.000 (PESOS MIL) cada uno, lo que implica un total de $ 

759.000 (PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL), el cual será abonado en el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires - Sucursal 5056, de Monte Chingolo, bajo el Fondo de Fortalecimiento 

de Programas Sociales; 
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 Que, la Dirección General de Recursos Humanos, informa que no se encuentran 

agentes municipales dentro de la nómina de beneficiarios de los meses de junio, julio y agosto 

del año 2020; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto deja constancia que el “Fondo de 

Fortalecimiento de Programas Sociales”, cuenta con recursos suficientes para afrontar la 

erogación correspondiente al pago del Proyecto de Asistencia Alimentaria II, del mes de junio, 

julio y agosto del año 2020, con cargo a la Categoría Programática 01.13.38 - Partida 5.1.4 - F.F. 

1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar el presente gasto y librar 

Orden de Pago por la suma de $ 759.000 (PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL), con 

cargo a la Categoría Programática 01.13.38 - Partida 5.1.4 - F.F. 1.3.2, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 2°: Autorízase a abonar la suma de $ 1.000 (PESOS MIL) a cada uno de los 253 

(DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES) beneficiarios detallados en el Anexo I del presente Decreto, 

en concepto de pago de los meses de junio, julio y agosto del año 2020, por la suma total de $ 

759.000 (PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL), mencionada en el artículo precedente.  

Artículo 3°: Los pagos indicados en el artículo 2° se efectuarán con intervención de la Dirección 

de Tesorería General para su cumplimiento.  

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; para que tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia, notifíquese a las Direcciones de Contaduría General y 

Tesorería General; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de 

Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 26 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.803. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Articulo N° 108, Inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

 Que, el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente, estipula que 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entre el Sr. Intendente de la 

Municipalidad de Lanús, Néstor Osvaldo GRINDETTI y Daiana Elizabeth GIULIANI, D.N.I. N° 

29.119.583; 

 Que, la contratista se compromete a realizar tareas de coordinación y 

seguimiento de reuniones entre los distintos actores del Municipio de Lanús que participen en 

el análisis e interpretación de datos cuantitativos y cualitativos en estadísticas relacionadas con 

el Covid-19, inseguridad y reclamos vecinales, por el período comprendido entre el 1º de agosto 

al 31 de diciembre del año 2020; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica, en el marco de sus funciones emitió el 

dictamen correspondiente; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 01 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos correspondiente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA 
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Artículo 1º: Autorízase a abonar la suma total de $300.000 (PESOS TRESCIENTOS MIL) pagadera en cinco 

(5) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $60.000 (PESOS SESENTA MIL), a favor de la Sra. Daiana 

Elizabeth GIULIANI, DNI 29.119.583, correspondiente a los meses de agosto a diciembre del año 2020, 

de acuerdo a los términos de las Cláusulas quinta y sexta del Contrato de Obra suscripto. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma mencionada en el artículo primero por un total de $ 300.000 (PESOS TRESCIENTOS MIL) a favor de 

Daiana Elizabeth GIULIANI, DNI 29.119.583, por el período de agosto a diciembre del año 2020, con 

cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 01 - Categoría Programática 01 - F.F 1.1.0 - Partida 

Presupuestaria 3.4.9, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría General y de Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 26 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.804. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 3-

1601-28/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, Inciso 3ro., estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso que la 

contratación sea de artistas o científicos y/o sus obras; 

 Que, la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

1601-28/2020, referente a la “CONTRATACION ARTISTICA FUNCIONES ONLINE DE LA OBRA “UN CUENTO 

CHINO”; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita se realice Acto Administrativo correspondiente 

en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-1601-28/2020, a la Firma NENDO DANGO 

S. R. L. - CUIT N° 30-71535984-3, por la suma de $ 939.250,00 (PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA); 

 Que, se adjudican las mencionadas contrataciones dentro de las excepciones contempladas 

en el Artículo N° 156, Inciso 3ro., de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Firma NENDO DANGO S. R. L. - CUIT N° 30-71535984-3,  

Proveedor Municipal N° 5104, con domicilio en la calle Billinghurst Nº 2.325, piso 2°, Depto. “B”, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, referente a la “CONTRATACION ARTISTICA FUNCIONES ONLINE DE LA OBRA “UN 

CUENTO CHINO, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-1601-28/2020, solicitada por la Secretaría de 

Cultura y Desarrollo Creativo, por la suma total de $ 939.250,00 (PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA), de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 156 Inciso 3ro., del Decreto Ley 

N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada en el artículo 

precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.16 - Cat. Prog. 55 - Partida 3.9.9 - F.F. 1.3.3, del Presupuesto de 

Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo Creativo y 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 26 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.805. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios; los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-297-

APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculada con el 

coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 

de marzo del 2020, y 852 de fecha 18 de marzo del 2020; la Solicitud de Pedido N° 3-601-211/2020; 

y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

 Que, el Decreto N° 132/2020, del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 

12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 

de fecha 16 de marzo de 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto 

N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la jurisdicción del 

Municipio de Lanús, por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 

31 de marzo del 2020, habiendo sido prorrogada la vigencia del mismo hasta el 30 de agosto del 

corriente mediante DECNU-2020-677-APN-PTE; 
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 Que, la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-211/2020, 

referente a la adquisición de BOLSAS PARA CADÁVERES ADULTO TERMOSELLADAS Y ALCOHOL 

ETÍLICO MEDICINAL, en el marco de la pandemia COVID-19; 

 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dichos 

insumos para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y la emergencia 

sanitaria declarada; 

 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones, dos (2) presupuestos correspondientes 

a la Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita se realice el Acto Administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-211/2020 

a la firma TOMARCHIO HNOS. S.A - CUIT N° 30-70225613-1, por la suma de $ 313.200 (PESOS 

TRESCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS), informando que dicha compra resulta técnica y 

económicamente favorable a los intereses municipales; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Que, la presente adjudicación directa, se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa a la firma TOMARCHIO HNOS. S.A, CUIT N° 30-70225613-1, 

Proveedor Municipal N° 2-3630, con domicilio en la calle Mario Bravo N° 185, del Partido de 

Avellaneda, de la Provincia de Buenos Aires, referente a la adquisición de BOLSAS PARA CADÁVERES 

ADULTO TERMOSELLADAS Y ALCOHOL ETÍLICO MEDICINAL, en el marco de la pandemia COVID-19, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-211/2020, solicitada por la Secretaría de Salud, 

por la suma total de $ 313.200 (PESOS TRESCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS), por ajustarse a lo 

solicitado y resultar la oferta técnica y económicamente más conveniente a los intereses Municipales. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - 

Partida 2.9.5 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

 Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III – Avellaneda; y archívese. 
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  Lanús, 27 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.806. 

 

 VISTO 

 La   sanción   por  el  Honorable  Concejo Deliberante  de  la Ordenanza por la 

cual  se crea la Campaña de Concientización e Incentivo de Donación Voluntaria de Sangre y 

Hemocomponentes, como también el respectivo Registro Municipal de Donantes, a cargo de la 

Secretaría de Salud del Municipio de Lanús quien será la autoridad de aplicación,  (H.C.D. B-

00172-20), 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante    

con fecha 25 de Agosto de 2020, por la cual se crea la Campaña de Concientización e Incentivo 

de Donación Voluntaria de Sangre y Hemocomponentes, como también el respectivo Registro 

Municipal de Donantes, a cargo de la Secretaría de Salud del Municipio de Lanús quien será la 

autoridad de aplicación, (H.C.D. B-00172-20). 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13043; por el  

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo fórmese expediente; por Secretaría de 

Comunicación, dese amplia difusión; tome conocimiento la Jefatura de Gabinete; cumplido, 

remítase a la Secretaría de Salud.- 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite  

dispuesto en el artículo 2º del presente. 
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 Lanús, 27 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.807. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual se 
adhiere el Municipio de Lanús a la Ley Provincial N° 15.134, estableciendo la capacitación 
obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres, para todas las personas que 
se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en forma permanente o 
transitoria, ya sea por cargo electivo, designación directa, por concurso o por cualquier otro 
medio legal, en el ámbito de los poderes del Estado Municipal, Ejecutivo y Deliberativo, (H.C.D. 
C-00302-20), 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante    

con fecha 25 de Agosto de 2020,  por la cual  se  adhiere el Municipio de Lanús a la Ley Provincial 

N° 15.134, estableciendo la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra 

las mujeres, para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus 

niveles y jerarquías, en forma permanente o transitoria, ya sea por cargo electivo, designación 

directa, por concurso o por cualquier otro medio legal, en el ámbito de los poderes del Estado 

Municipal, Ejecutivo y Deliberativo,  (H.C.D. C-00302-20) 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13044; por el  

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo fórmese expediente; por Secretaría de 

Comunicación, dese amplia difusión; tome conocimiento la Jefatura de Gabinete; cumplido, 

remítase a la Secretaría de Salud.- 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite  

dispuesto en el artículo 2º del presente.  
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 Lanús, 27 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.808. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 30, del expediente Nº S-91745-20, (H.C.D. D-00232-20), 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 

fecha 25 de Agosto de 2020, obrante a fojas 30 del expediente Nº S-91745-20, (H.C.D.  D-00232-

20), por la cual se otorga una exención del cien por ciento (100%) de la Tasa por Servicios 

Generales y de todas las contribuciones y tasas que se liquiden por el Municipio de Lanús, a 

todos los titulares registrales de vivienda única y/o inquilinos y/o familiares de aquellos - hasta 

primer grado de consanguinidad -, que acrediten su residencia en dichas viviendas con aquellos, 

y que demuestren fehacientemente haber sido donantes de plasma convaleciente para el 

estudio de nuevos tratamientos contra la enfermedad. 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13045; por el  

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo fórmese expediente; por Secretaría de 

Comunicación, dese amplia difusión; tome conocimiento la Jefatura de Gabinete, cumplido; 

remítase a la Secretaría de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite  

dispuesto en el artículo 2º del presente. 
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 Lanús, 27 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.809. 

 

 VISTO 

 Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante  

a fojas 54, del expediente Nº S-91712-20, (H.C.D. D-00274-20), 

 

 

 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 25 de Agosto de 2020, obrante a fojas 54 del expediente Nº S-91712-20, (H.C.D.  D-00274-

20),  por  la  cual  se convalida el Convenio Marco y los Específicos que se desprenden del mismo, 

suscriptos entre la Municipalidad de Lanús y el Ministerio de Obras Públicas de la Nación, que 

tienen por objeto el financiamiento del costo de los Proyectos a realizarse en la órbita del Plan 

‘Argentina Hace II’, destinados a financiar la ejecución de las Obras: “Puesta en Valor calles 

secundarias dentro del Partido de Lanús”, “Reconstrucción de Pavimento Afectado por la puesta 

en valor de calles principales y apertura sobre vías del FFCC Belgrano Sur calle Farrel” y “Puesta 

en Valor corredores de transporte público”. 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13046; por el  

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo fórmese expediente; por Secretaría de 

Comunicación, dese amplia difusión; tome conocimiento la Secretaría de Desarrollo Urbano; 

cumplido, remítase a la Secretaría de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite  

dispuesto en el artículo 2º del presente. 
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 Lanús, 27 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.810. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 28, del expediente Nº S-91376-20, (H.C.D. D-00273-20), 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 25 de Agosto de 2020, obrante a fojas 28 del expediente Nº S-91376/20 (H.C.D.  D-00273-

20), por la cual se convalidan los términos del Decreto Municipal N° 1354, de fecha 28 de Mayo 

de 2020, mediante el cual se solicita al Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de 

Buenos Aires una asistencia financiera en el marco del “Fondo Especial de Emergencia Sanitaria 

para la contención Fiscal Municipal” creado por Decreto Provincial N° 264/20, por la suma de 

pesos TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL ($36.200.000). 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13047; publíquese en 

el Boletín Municipal; tome conocimiento la Jefatura de Gabinete, cumplido; remítase a la 

Secretaría de Economía y Finanzas. 

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente. 
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 Lanús, 27 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.811. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 140, del expediente Nº S-85862-17, (H.C.D. D-00441-17), 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 25 de Agosto de 2020, obrante a fojas 140 del expediente Nº S-85862/17 (H.C.D.  D-00441-

17), por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir el Contrato de Locación a 

celebrarse entre la Sra. Ángela Josefa DI TOCCO, D.N.I. N° 10.735.905 y el Sr. Intendente 

Municipal, Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI, por el inmueble ubicado en la Avda. Hipólito 

Yrigoyen N° 3980 del Partido de Lanús, donde desarrollarán funciones las Defensorías 

Descentralizadas y el Centro de Acceso a la Justicia de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13048; publíquese en 

el Boletín Municipal; tome conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas, cumplido; 

remítase a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable. 

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente. 
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 Lanús, 27 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.812. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Expediente Nº 91.053/20; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Articulo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

 Que, el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribió el Contrato de Obra entre el Sr. Intendente de 

la Municipalidad de Lanús, GRINDETTI Néstor Osvaldo y CAPRIS Fernando Gustavo, DNI 

24.686.701; 

 Que, el presente Contrato de Obra tiene por objeto capacitar en conceptos de 

estrategia, de negociación, principalmente referidas a agentes que presten servicios en 

funciones relativas a atención al vecino y telemarketing, recursos humanos y técnicas de 

atención telefónica, en el Instituto de Capacitación para la Administración Municipal, por el 

período comprendido, desde el 1° de Agosto al 30 de Noviembre del año 2020; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica, en el marco de sus funciones emitió el 

dictamen correspondiente; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 23 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 

(Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos correspondiente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 DECRETA 



 
 
 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma de $ 176.000 (PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS MIL), 

a favor de CAPRIS Fernando Gustavo, DNI 24.686.701, pagadera en 4 (CUATRO) cuotas 

mensuales, iguales y consecutivas de $ 44.000 (PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL), por el 

período comprendido entre el 1° de Agosto al 30 de Noviembre del año 2020, de acuerdo a 

los términos de la Cláusula Segunda y Tercera del Contrato suscripto.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma y por el período mencionado en el artículo 1º, a favor de CAPRIS Fernando 

Gustavo, DNI 24.686.701, con cargo a la  Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 02 - Categoría 

Programática 23 - F.F 1.1.0 - (Tesoro Municipal) - Partida Presupuestaria 3.4.9, del 

Presupuesto de Gastos Vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; 

remítase fotocopia autenticada  al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. 

- Delegación Región III – Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 28 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.813. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las Solicitudes 

de Pedido Nº 3-601-145/2019, 3-601-26/2020 y 3-601-78/2020, referentes a la contratación del 

Servicio de Policía Adicional; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Salud confeccionó las Solicitudes de Pedido Nº 3-601-

145/2019, 3-601-26/2020 y 3-601-78/2020, referentes a la contratación del Servicio de Policía 

Adicional; 

 Que, la Secretaría mencionada en su Informe de fecha 21 de Agosto del 2020 

solicita que se desafecten las Órdenes de Compra N° 1/20 por $ 474.516 (PESOS 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISEIS); N° 2/20 por $ 1.422.540 

(PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CUARENTA); N° 3/20 por $ 

459.018 (PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DIECIOCHO); N° 4/20 por $ 466.200 

(PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS); N° 5/20 por $ 1.981.980 (PESOS UN 

MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA); N° 6/20 por $ 458.514 

(PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CATORCE); N° 7/20 por 962.514 

(PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CATORCE); N° 367/20 por $ 102.690 

(PESOS CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA); N° 368/20 por $ 211.680 (PESOS DOSCIENTOS 

ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA); N° 369/20 por $ 12.390 (PESOS DOCE MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA); N° 370/20 por $ 24.990 (PESOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA); N° 

371/20 por $ 6.300 (PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS); N° 372/20 por $ 799.260 (PESOS 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA); N° 373/20 $ por 694.680 (PESOS 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA) y N° 626/20 por $1.141.980 (UN 

MILLON CIENTO CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA); 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 9.219.252 

(PESOS NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS) 

correspondiente a las Órdenes de Compra N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 367, 368, 369, 370, 371, 372, 373 

y 626 del 2020; Registros de Compromiso N° 55-0-2, 55-0-3, 55-0-4, 55-0-5, 55-0-6, 55-0-7, 55-

0-8, 55-0-1164, 55-0-1165, 55-0-1166, 55-0-1167, 55-0-1168, 55-0-1169, 55-0-1170 y 55-0-1631 

perteneciente a la COMISARIA DE LANUS - CUIT N° 30-64883908-8. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 27 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.814. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-207-55/2020, referente al “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 

OFICINAS”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido Nº 3-207-55/2020, referente al “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 

OFICINAS”; 

 Que, la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo en su informe de fecha 18 de 

agosto del 2020, solicita que se desafecte el saldo restante de la Orden de Compra N° 199-2020, 

correspondiente al ítem 9) por $ 54.400 (PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS); 

el ítem 10) por $ 17.920 (PESOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE) y el ítem 11) por $  18.720 

(PESOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTE), debido a que no hará uso de los servicios 

restantes, por motivos de variación de precios unitarios “Valor Hora Trabajada/ Hora Hombre”, 

de la citada Orden de Compra; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 91.040 

(PESOS NOVENTA Y UN MIL CUARENTA) correspondiente a los ítems 9), 10) y 11) de la Orden de 

Compra N° 199/2020, Registro de Compromiso N° 55-0-636, perteneciente al proveedor 

COOPERATIVA DE TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA LLAVALLOL LIUMITADA - CUIT N° 30-

71254264-7. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo 

Creativo y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 
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Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; 

y archívese. 
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 Lanús, 28 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.816. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-1601-35/2019, referente al “ALQUILER DE BAÑOS QUIMICOS PORTATILES”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la ex Secretaría de Cultura y Educación confeccionó la Solicitud de Pedido 

Nº 3-1601-35/2019, referente al “ALQUILER DE BAÑOS QUIMICOS PORTATILES”; 

 Que, la actual Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo en su informe de fecha 

18 de agosto del 2020 solicita que se desafecte de la Orden de Compra N° 711-2019, el ítem 1) 

por $130.240 (PESOS CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA) y el ítem 2) por 

$30.891,99984 (PESOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 99984 CENTAVOS); 

debido a que no hará uso de los servicios restantes, en virtud de las circunstancias que atraviesa 

el país en el marco del COVID 19; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de 

$161.131,99984 (PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y UNO CON 99984 

CENTAVOS), correspondiente a los ítems 1) y 2) de la Orden de Compra N° 711/2019, Registro 

de Compromiso N° 55-0-710, perteneciente al proveedor ECOSAN S. A. - CUIT N° 30-70769684-

9. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo 

Creativo y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III – Avellaneda; 

y archívese. 
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Lanús, 28 de agosto de 2020. 
 DECRETO Nº 1.818. 
 
 
 VISTO 
 El Decreto-Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las Solicitudes de Pedido 
Nº 3-501-42 y 3-501-43/20; y 
 
 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano efectuó las Solicitudes de Pedido N° 3-501-42 y 3-501-

43 del año 2020, referentes a “Puesta en Valor de Corredores en Transporte Público” y a “Reconstrucción de 

Pavimentos Afectados y Aperturas de Calle Farrel Vías FF Belgrano”, respectivamente; 

 Que, en el marco de las adjudicaciones efectuadas mediante los Decretos N° 1673/20 y N° 

1674/20, se emitieron las Órdenes de Compra N° 1110/2020 y N° 1111/2020, respectivamente; 

 Que, conforme lo expuesto por la Secretaría de Desarrollo Urbano, y en virtud de los 

Convenios “Argentina Hace”, CONVE-2020-41875309-APN-SPO#MOP y CONVE-2020-42357107- APN-

SPO#MOP, corresponde reimputar las Órdenes de Compra mencionadas; 

 Que, las obras mencionadas habían sido adjudicadas con Fuente de Origen Nacional, debiendo 

ser imputadas a Fuente de Origen Nacional; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a reimputar la Orden de Compra N° 1.110/2020 

con cargo a la Categoría Programática 89.75.53 - Fuente de Financiamiento 1.3.3, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a reimputar la Orden de Compra N° 1.111/2020 

con cargo a la Categoría Programática 89.75.51 - Fuente de Financiamiento 1.3.3, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III – Avellaneda; y 

archívese. 
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 Lanús, 28 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.819. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-1601-116/2018, referente al “ALQUILER DE MICROS”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la ex Secretaría de Cultura y Educación confeccionó la Solicitud de Pedido 

Nº 3-1601-116/2018, referente al “ALQUILER DE MICROS”; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, en su informe de fecha 05 

de agosto del año 2020, solicita que se desafecte el saldo restante de la Orden de Compra N° 

604-2019, correspondiente a los ítems que se detallan a continuación: ítem 1) por $ 7.200 

(PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS); ítem 2) por $ 61.200 (PESOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS); 

ítem 3) por $ 14.400 (PESOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS); ítem 4) por $ 10.800 (PESOS DIEZ 

MIL OCHOCIENTOS); ítem 5) por $ 14.400 (PESOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS) y el  ítem 6) 

por $ 18.000 (PESOS DIECIOCHO MIL); 

 Que, la mencionada solicitud de desafectación se motiva en la emergencia 

sanitaria y consecuentes medidas de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio dispuestas por 

el Decreto del PEN N° 297/20 y concordantes, que impidieron la asistencia presencial de niños y 

niñas a los establecimientos educativos, en particular a los Centros Educativos Municipales. En 

consecuencia, los traslados en micro planificados para transportarlos no se realizarán; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 126.000 

(PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL), correspondiente al Registro de Compromiso N° 55-0-758 - 

Orden de Compra N° 604/2019, perteneciente al proveedor BELLINI RAMON DANIEL - CUIT N° 

20-12338321-5. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deportes y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 
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remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III – Avellaneda; 

y archívese. 
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 Lanús, 28 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.820. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-7000-52/2020, referente al “ALQUILER DE BAÑOS QUÍMICOS PORTATILES”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes confeccionó la Solicitud de 

Pedido Nº 3-7000-52/2020, referente al “ALQUILER DE BAÑOS QUÍMICOS PORTATILES”; 

 Que, la mencionada Secretaría en su informe de fecha 10 de agosto del año 

2020, solicita que se desafecte de la Orden de Compra N° 459-2020, los ítems que se detallan a 

continuación: ítem 1) por $ 65.120 (PESOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE); ítem 2) por $ 

15.778,86 (PESOS QUINCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO, CON OCHENTA Y SEIS 

CENTAVOS) y el ítem 3) por $ 74.442,06 (PESOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y DOS, CON SEIS CENTAVOS); 

 Que, la mencionada solicitud de desafectación se motiva en la emergencia 

sanitaria y consecuentes medidas de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio dispuestas por 

el Decreto del PEN N° 297/20 y concordantes, que impidieron la realización de los encuentros 

cerveceros y ferias de emprendedores que regularmente son organizados por la Subsecretaría 

de Industrias Creativas; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 

155.340,92 (PESOS CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA CON NOVENTA Y 

DOS CENTAVOS), correspondiente a los Ítems 1, 2 y 3, de la Orden de Compra N° 459/2020, 

Registro de Compromiso N° 55-0-1499, perteneciente al proveedor ECOSAN S. A. - CUIT N° 30-

70769684-9. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deportes y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 
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remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III – Avellaneda; 

y archívese. 
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 Lanús, 28 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.821. 

 

  

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-7000-51/2020, referente a la “ADQUISICION DE TARJETAS DE PVC Y 

CARTUCHOS”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes confeccionó la Solicitud de 

Pedido Nº 3-7000-51/2020, referente a la “ADQUISICION DE TARJETAS DE PVC Y CARTUCHOS”; 

Que, la mencionada Secretaría en su informe de fecha 10 de agosto del año 2020 

solicita que se desafecte de la Orden de Compra N° 443-2020 los ítems que se detallan a 

continuación: ítem 1) por $ 56.000 (PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL) y el ítem 2) por $ 111.860 

(PESOS CIENTO ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA); 

 Que, la mencionada solicitud de desafectación se motiva en la emergencia 

sanitaria y consecuentes medidas de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio dispuestas por 

el Decreto del PEN N° 297/20, por lo cual, no han podido desarrollarse las ligas de fútbol 

municipales; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 167.860 

(PESOS CIENTO SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA) correspondiente a los ítems 1 y 2 

de la Orden de Compra N° 443/2020,  Registro de Compromiso N° 55-0-1382, perteneciente al 

proveedor CARDAN COMPUTACION S. A. - CUIT N° 30-65032842-2. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deportes y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 
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remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; 

y archívese. 
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 Lanús, 28 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.822. 

 

  

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-7000-31/2020, referente a “CAPACITACION - CURSO INCUBACION DE 

NEGOCIOS”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, confeccionó la Solicitud de 

Pedido Nº 3-7000-31/2020, referente a “CAPACITACION - CURSO INCUBACION DE NEGOCIOS”; 

 Que, la mencionada Secretaría en su informe de fecha 10 de agosto del año 2020 

solicita que se desafecte la Orden de Compra N° 394-2020 por la suma total de $ 110.400 (PESOS 

CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS); 

 Que, la mencionada solicitud de desafectación se motiva en la imposibilidad de 

realizar el curso a causa del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio dispuesto por el Decreto 

del PEN N° 297/20; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 110.400 

(PESOS CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS) correspondiente al Registro de Compromiso N° 55-

0-1209 - Orden de Compra N° 394/2020, perteneciente al proveedor SINIGALLE CAROLINA 

PAULA - CUIT N° 27-27704396-9. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deportes y el Señor Secretario de Economía y Finanzas  

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 
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remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; 

y archívese. 
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 Lanús, 28 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.823. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-7000-6/2020, referente al “ALQUILER DE MICROS”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes confeccionó la Solicitud de 

Pedido Nº 3-7000-6/2020, referente al “ALQUILER DE MICROS”; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes en su informe de fecha 5 de 

agosto del año 2020 solicita que se desafecte de la Orden de Compra N° 391-2020, los ítems que 

se detallan a continuación: ítem 1) por $ 539.000 (PESOS QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL); 

ítem 2) por $ 456.500 (PESOSCUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS); ítem 3) por 

$ 528.000 (PESOS QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL) y el ítem 8) por $ 604.500 (PESOS SEISCIENTOS 

CUATRO MIL QUINIENTOS); 

 Que, la mencionada solicitud de desafectación se motiva en la emergencia 

sanitaria y consecuentes medidas de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio dispuestas por 

el Decreto del PEN N° 297/20 y concordantes, que impidieron la asistencia presencial de niños y 

niñas a los establecimientos educativos, en particular a los Centros Educativos Municipales. En 

consecuencia, los traslados en micro planificados para transportarlos no se realizarán; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 2.128.000 

(PESOS DOS MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL) correspondiente a los Ítems 1, 2, 3 y 8, de la 

Orden de Compra N° 391/2020, Registro de Compromiso N° 55-0-1248, perteneciente al 

proveedor ANGEL TRAVEL S.R.L., CUIT N° 30-71456063-4. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deportes y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 
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Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; 

y archívese. 
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 Lanús, 28 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.824. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-7000-6/2020, referente al “ALQUILER DE MICROS”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes confeccionó la Solicitud de 

Pedido Nº 3-7000-6/2020, referente al “ALQUILER DE MICROS”; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes en su informe de fecha 5 de 

agosto del 2020 solicita que se desafecte de la Orden de Compra N° 390-2020 los ítems que se 

detallan a continuación: ítem 4) por $ 553.500 (PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS); ítem 5) por $ 528.000 (PESOS QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL) y el ítem 6) por $ 

522.500 (PESOS QUINIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS); 

 Que, la mencionada solicitud de desafectación se motiva en la emergencia 

sanitaria y consecuentes medidas de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio dispuestas por 

el Decreto del PEN N° 297/20 y concordantes, que impidieron la asistencia presencial de niños y 

niñas a los establecimientos educativos, en particular a los Centros Educativos Municipales. En 

consecuencia, los traslados en micro planificados para transportarlos no se realizarán; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 1.584.000 

(PESOS UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL) correspondiente a los Ítems 4, 5 y 6 

de la Orden de Compra N° 390/2020, Registro de Compromiso N° 55-0-1247, perteneciente al 

proveedor BELLINI RAMON DANIEL - CUIT N° 20-12338321-5. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deportes y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  
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Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; 

y archívese. 
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 Lanús, 28 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.825. 

 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-7000-27/2020, referente a “SERVICIO –DIAGNOSTICO Y PLANEAMIENTO 

ESTRATEGICO-”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, confeccionó la Solicitud de 

Pedido Nº 3-7000-27/2020, referente a “SERVICIO - DIAGNOSTICO Y PLANEAMIENTO 

ESTRATEGICO”; 

 Que, la mencionada Secretaría en su informe de fecha 10 de agosto del año 

2020, solicita se desafecte la Orden de Compra N° 287-2020 por la suma total de $ 230.000 

(PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL); 

 Que, la mencionada solicitud de desafectación se motiva en la imposibilidad de 

realizar el curso a causa del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio dispuesto por el Decreto 

del PEN N° 297/20; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 230.000 

(PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL) correspondiente al Registro de Compromiso N° 55-0-975 – 

Orden de Compra N° 287/2020, perteneciente al proveedor MARTINEZ DIEGO JAVIER - CUIT N° 

20-26600070-8. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deportes y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 
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remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III – Avellaneda; 

y archívese. 
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 Lanús, 28 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.826. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-701-275/2019, referente al “MANTENIMIENTO DE BICICLETAS”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la ex Secretaría de Desarrollo Humano confeccionó la Solicitud de Pedido 

Nº 3-701-275/2019, referente al “MANTENIMIENTO DE BICICLETAS”; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes en su informe de fecha 10 

de agosto del 2020, solicita que se desafecte el saldo restante de la Orden de Compra N° 2299-

2019, por la suma total de $ 44.700 (PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS); 

 Que, la mencionada solicitud de desafectación se motiva en el cierre de los 

parques polideportivos municipales desde el comienzo del Aislamiento Social, Preventivo y 

Obligatorio dispuesto por el Decreto del PEN N° 297/20; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 44.700 

(PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS), correspondiente al Registro de Compromiso 

N° 55-0-123 – Orden de Compra N° 2299/2019, perteneciente al proveedor RICHARD GABRIEL 

HORACIO - CUIT N° 20-32669684-7. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deportes y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III – Avellaneda; 

y archívese. 
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 Lanús, 28 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.827. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-7000-14/2020, referente a la “ADQUISICION DE TV Y CAFETERAS”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes confeccionó la Solicitud de 

Pedido Nº 3-7000-14/2020, referente a la “ADQUISICION DE TV Y CAFETERAS”; 

 Que, la mencionada Secretaría en su informe de fecha 10 de agosto del año 

2020, solicita que se desafecte de la Orden de Compra N° 140-2020, el ítem 1) por $ 29.000 

(PESOS VEINTINUEVE MIL) y el ítem 2) por $  1.800 (PESOS UN MIL OCHOCIENTOS); 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 30.800 

(PESOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS) correspondiente a los Ítem 1) y 2) Orden de la Compra N° 

140/2020, Registro de Compromiso N° 55-0-369, perteneciente al proveedor 

GASTROINDUSTRIA S. R. L. - CUIT N° 30-70989961-5. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deportes y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III – Avellaneda; 

y archívese. 
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 Lanús, 28 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.828. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Nota recibida por 

la Secretaría de Salud de fecha 27/08/2020; 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante nota de fecha 27/08/2020, la Secretaría de Salud, informa sobre el 

Proyecto de Protección de la Población Vulnerable contra las Enfermedades Crónicas No Transmisibles - 

“Programa Proteger” Anexo II - Apéndice B, suscripto entre el Ministerio de Salud de la Nación y el Municipio 

de Lanús; 

 Que, dicho Convenio tiene por objeto combatir las enfermedades no transmisibles, 

cardiovasculares, respiratorias crónicas, diabetes y cáncer, que representan el 60% de las muertes en nuestro 

país; 

 Que, a partir de diferentes recursos y estrategias, el programa se propone como 

objetivos reducir la prevalencia de factores de riesgo, la mortalidad por estas enfermedades y mejorar el 

acceso y la calidad de atención médica; 

 Que,  por  lo  expuesto  precedentemente,  resulta  necesaria  la  ampliación  del  Cálculo  

de Recursos y Presupuesto de Gastos Vigente, por la suma total de $ 9.116.250 (PESOS NUEVE MILLONES 

CIENTO DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA); 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias;  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Amplíase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de $ 9.116.250 (PESOS NUEVE 

MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA) de acuerdo al siguiente detalle: 

Tipo 1.7 Clase 5 Concepto 01 Sub-concepto 41 

“Programa Proteger” 

Origen Provincial – Afectados ………………………………………………...             $ 9.116.250.- 

Artículo 2°: Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de $ 9.116.250 (PESOS NUEVE 

MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA) según el siguiente detalle: 
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Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 06 

Programa 51 “Programa Proteger” 

Fuente de Financiamiento 1.3.2   

Partida 2.5.2  $ 1.916.250.- 

Partida 3.9.9  $ 4.200.000.- 

Partida 4.3.3  $ 3.000.000.- 

Total:   $ 9.116.250.- 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia, la Dirección de Contaduría General, Tesorería General y la Dirección General de 

Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas y la Secretaría de Salud; remítase copia 

debidamente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 28 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.829. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto 

Nº 1.193/2020; el Expediente N° 91.352/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante Decreto N° 1.193/2020, se autorizó a abonar a la Sra. PEREA 

Erika Vanesa, D.N.I. 35.323.269, la suma total de $ 50.343 (PESOS CINCUENTA MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES), pagadera en 3 (tres) cuotas iguales y consecutivas de $ 

16.781 (PESOS DIECISES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO) por los meses de mayo a julio 

del año 2020, en función del Contrato de Obra suscripto entre la Municipalidad de Lanús y la 

citada; 

 Que, en el Contrato de Obra suscripto se pactó la suma total de $ 50.613 

(PESOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS TRECE), pagaderas en 3 (tres) cuotas iguales y 

consecutivas de $ 16.871 (PESOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO), por los 

meses mencionados precedentemente; 

 Que, por un error material en el Anexo I del Decreto referido, se consignó la 

suma de $ 16.781 (PESOS DIECISES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO) respecto al monto de 

cada una de las cuotas a abonarse, siendo en realidad la suma de $ 16.871 (PESOS DIECISEIS 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO) la correcta; 

 Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rectificar el Decreto N° 

1.193/2020 en su parte pertinente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Rectifíquese el monto del Artículo 1° del Decreto N° 1.193/2020 por la suma 

total de $ 344.339 (PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y NUEVE).  

Artículo 2°: Rectífíquese el monto establecido en el Anexo I del Decreto N° 1.193/2020, 

en lo que respecta a la Sra. PEREA Erika Vanesa, D.N.I. 35.323.269, por la suma total de $ 

50.613 (PESOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS TRECE), pagaderas en 3 (tres) cuotas iguales 



 
 
 

y consecutivas de $ 16.871,00 (PESOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO) por 

los meses de mayo a julio del año 2020. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento 

y actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Social 

y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III 

- Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 28 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.830. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, 

de fecha 19 de marzo de 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el coronavirus 

COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 789, de fecha 16 de marzo del 2020, 

y 852 de fecha 18 de marzo del 2020; la Solicitud de Pedido N° 3-302-142/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE, del 12 de marzo de 2020, se amplió en nuestro 

país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año 

en virtud de la pandemia declarada; 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 de 

marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos 

Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo 

que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo 

coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo de 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y 

financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 

260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del 2020, declarando la emergencia en 

materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de Lanús por 

ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del 

Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo de 2020, se establece 

el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de marzo 

del 2020, habiendo sido prorrogada la vigencia del mismo hasta el 30 de agosto del corriente mediante 

DECNU-2020-677-APN-PTE; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó las Solicitud de 

Pedido N° 3-302-142/2020 referente a la adquisición de “COMBUSTIBLE” para los vehículos que cumplen 
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funciones en el Municipio y se encuentran afectados a tareas vinculadas al COVID-19 y seguridad, en el 

marco de la pandemia COVID-19; 

 Que, durante el año en curso se ha dado trámite a la Licitación Pública N° 9/2020, la cual 

tras quedar desierta en el segundo llamado, fue declarada fracasada mediante Decreto N° 848/2020. De 

este modo, mediante la Solicitud de Pedido N° 3-302-120, se presentó el pedido para la contratación de 

combustible para los restantes meses del año 2020, la cual se encuentra en curso mediante Licitación 

Pública N° 23, con fecha próxima de apertura; 

 Que, se adjuntan a las actuaciones los presupuestos recibidos, tomándose como 

referencia los valores arrojados por el sitio oficial www.preciosensurtidor.minem.gob.ar, la evaluación 

de la ubicación de surtidores en el Municipio, y el factor de carácter fundamental por cuestiones de 

logística y operatividad; 

 Que, resulta necesario que el Municipio lleve adelante las acciones para asegurar la 

continuidad ininterrumpida de los trabajos de patrullaje y emergencias que se llevan a cabo desde las 

diversas áreas que encuentran sus actividades sujetas a la situación de Emergencia Sanitaria actual, 

hasta que se adjudique la mencionada Licitación Pública; 

 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho insumo 

para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y la emergencia sanitaria 

declarada; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita se realice el Acto Administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-142/2020 a la 

firma REPRESENTACIONES AL. SA. GA. S.R.L. - CUIT N° 33-70781163-9, por la suma total de $ 6.022.391 

(PESOS SEIS MILLONES VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO), informando que dicha compra 

resulta técnica y económicamente favorable a los intereses municipales; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en función de las emergencias en 

materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Que, la presente adjudicación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021, del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

 

 



 
 

 

 

 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa a la firma REPRESENTACIONES AL. SA. GA. S.R.L. - CUIT N° 33-

70781163-9 - Proveedor Municipal N° 3708, con domicilio en la calle José María Moreno N° 1.302, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente a la adquisición de “COMBUSTIBLE” para 

los vehículos que cumplen funciones en el Municipio, y se encuentran afectados a tareas vinculadas a la 

seguridad, en el marco de la pandemia COVID-19, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-

142/2020, solicitada por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 

6.022.391 (PESOS SEIS MILLONES VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO), por ajustarse a lo 

solicitado y resultar la oferta técnica y económicamente más conveniente a los intereses Municipales.   

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el Artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 43 - Partida 

2.5.6 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III – Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 28 de agosto de 2020.

DECRETO N° 1.831.

VISTO

El Decreto Ley N° 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades ; la Solicitud de Pedido N°

3 201 268/2020; y

CONSIDERANDO

Que, el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, y Licitaciones Privadas y Públicas;

Que, el Artículo N° 156, Inciso 4°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de

publicidad oficial;

Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3 201

268/2020, referente a “PROPAGANDA EN WEB”, por la publicación de banner de Interés Municipal en el

home PERFIL.COM, durante tres (3) meses consecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra;

Que, la Dirección General de Compras solicita se realice el Acto Administrativo

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3 201 268/2020, a la firma

“EDITORIAL PERFIL S.A” CUIT N° 30 56095690 4, por la suma de $ 363.000 (PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y

TRES MIL);

Que, se adjudican las mencionadas contrataciones dentro de las excepciones contempladas

en el Artículo N° 156, Inciso 4°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias;

EL INTEDENTE MUNICIPAL

DECRETA

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Firma “EDITORIAL PERFIL S.A” Proveedor Municipal N° 5826,

con domicilio en la calle California N° 2.715, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente a

“PROPAGANDA EN WEB”, por la publicación de banner de Interés Municipal en el home PERFIL.COM, durante

tres (3) meses consecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra, correspondiente a la Solicitud de Pedido

N° 3 201 268/2020, solicitada por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de $ 363.000,00

(PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo 156, Inciso 4°, del

Decreto Ley N° 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar de corresponder en exceso , la suma

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 Cat. Prog. 01 Partida 3.6.2 F.F.
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1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y el Señor

Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia

autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la

Provincia de Bs. As. Delegación Región III Avellaneda; y archívese.
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 Lanús, 28 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.832. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-1601-32/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos a para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, y Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el Artículo N° 156, inciso 3, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° 

sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso que la contratación 

sea de artistas o científicos y/o sus obras; 

 Que, la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

1601-32/2020, referente al “SERVICIO DE REALIZACION DE MURALES”; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita se realice el Acto Administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-1601-32/2020, a la Firma 

EZEQUIEL JORGE BRISEÑO, CUIT Nº 20-29274299-2, por la suma de $ 999.954,00 (PESOS NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO); 

 Que, se deja constancia que la Firma EZEQUIEL JORGE BRISEÑO no se halla inscripta en el 

Registro de Proveedores de este Municipio; 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

Artículo N° 156, Inciso 3°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Firma EZEQUIEL JORGE BRISEÑO, CUIT Nº 20-29274299-2 , con 

domicilio en la calle Rosales N° 1.410, de la localidad de Llavallol, del Partido de Lomas de Zamora, de la 

Provincia de Buenos Aires, referente al “SERVICIO DE REALIZACION DE MURALES”, correspondiente a la 

Solicitud de Pedido N° 3-1601-32/2020, solicitada por la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, por la 

suma total de $ 999.954,00 (PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO), de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 156, inciso 3°, del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.16 - Cat. Prog. 18 - Partida 3.4.9 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección General de Compras a emitir Orden de Compra a favor de la Firma 

mencionada en el ARTICULO 1°, como caso de excepción por no estar inscripta en el Registro de Proveedores. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo Creativo y 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 28 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.833. 

 

 VISTO 

 El Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades-; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto 

2980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para Municipios;  los DECNU-2020-

260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 2020, sus 

prórrogas y normas complementarias vinculada con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los 

Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del 2020; la Solicitud de 

Pedido N° 3-601-225/2020; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la 

emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud 

de la pandemia declarada; 

Que,  el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 de marzo 

del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, por el 

plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo que se previó la 

adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y 

evitar el contagio y la propagación de la infección en la población;  

Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de fecha 

16 de marzo de 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera por 

ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 13.021, 

promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del 2020, declarando la emergencia en materia 

sanitaria, administrativa, económica y financiera en las Jurisdicciones del Municipio de Lanús por ciento 

ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nacional y normas complementarias;   

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo de 2020 se establece el 

“aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del 2020, 

habiendo sido prorrogada la vigencia del mismo hasta el 30 de agosto del corriente mediante DECNU-2020-

677-APN-PTE; 
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Que, la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-225/2020, referente al 

“ALQUILER DE MÓVIL PARA OPERATIVOS” de detección de casos sospechosos e hisopados de personas 

sintomáticas, en el marco de la pandemia COVID-19; 

Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho servicio para 

afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia sanitaria declarada; 

Que, se adjuntan presupuestos correspondientes a las presentes actuaciones;  

Que, la Dirección General de Compras solicita se realice Acto Administrativo correspondiente 

en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-225/2020 a la firma UNA MENOS 

S.R.L., CUIT N° 30-70939297-9, por la suma de $ 580.800 (PESOS QUINIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS), 

informando que dicho contratación resulta técnica y económicamente favorable a los intereses municipales; 

Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto N° 

789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales dispuestas 

en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en materia 

sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas;  

Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia declarado 

por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, a la firma  UNA MENOS S.R.L., CUIT N° 30-70939297-9, Proveedor 

Municipal N° 6060, con domicilio en la calle Moldes N° 4.160 - Piso N° 2, Depto. 3 -, de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, referente al “ALQUILER DE MÓVIL PARA OPERATIVOS” de detección de casos sospechosos 

e hisopados de personas sintomáticas, en el marco de la pandemia COVID-19, correspondiente a la Solicitud 

de Pedido N° 3-601-225/2020, solicitada por la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 580.800 (PESOS 

QUINIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS), por ajustarse a lo solicitado y resultar la oferta técnica y 

económicamente conveniente a los intereses Municipales.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

determinada en el Artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.06 – Cat. Prog. 01 – Partida  3.2.2  – 

F.F. 1.1.0  del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y el 

Secretario de Salud. 



 

  

 

 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 

Región III Avellaneda-. 
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 Lanús, 28 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.834. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, la Solicitud de Pedido N° 

3-302-137/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, y Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el Artículo N° 156, Inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-137/2020, referente a “REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES”, pertenecientes a la Flota Automotor del 

Municipio; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita se realice el Acto Administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-137/2020, a la Firma 

“ARCE EDUARDO DANIEL” - CUIT N° 20-23249732-8, por la suma de $ 340.780 (PESOS TRESCIENTOS 

CUARENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

Artículo N° 156, inciso 6°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la firma “ARCE EDUARDO DANIEL”, C.U.I.T. N° 20-23249732-8, 

Proveedor Municipal N° 2-5096, con domicilio en la calle Fleming N° 75, del Partido de Lomas de Zamora, de 

la Provincia de Buenos Aires, referente a la “REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES”, pertenecientes a la Flota 

Automotor del Municipio, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-137/2020, solicitada por la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 340.780 (PESOS TRESCIENTOS 

CUARENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA), de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 156, inciso 6°, del 

Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.2 - F.F. 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretaría 

de Seguridad y Movilidad Sustentable y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda. 
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                                          Lanús, 28 de Agosto de 2020   

                                          DECRETO Nº 1.837. 

 
 

VISTO 

El Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades, el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 

Buenos Aires, el Decreto 2980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros 

y Reales para Municipios, los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 y 

DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 2020, sus prórrogas y normas 

complementarias vinculada con el coronavirus COVID-19, la Ordenanza N° 13.021/20, los 

Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del 

2020, Solicitud de Pedido N° 3-601-207/2020; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el 

plazo de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 

12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia 

de Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su 

dictado; al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la 

contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección 

en la población; 

Que por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 

789 de fecha 16 de marzo de 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, 

económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia 

declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

Que en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del 2020, 

declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en las 

Jurisdicciones del Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas 

complementarias; 



Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo de 2020 se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta 

el 31 de marzo del 2020, habiendo sido prorrogada la vigencia del mismo hasta el 30 de agosto 

del corriente mediante DECNU-2020-677-APN-PTE; 

Que, la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601- 

207/2020, referente a la adquisición de “VIANDAS” para ser entregadas a los pacientes 

internados en el Hospital de Campaña - Polo Educativo Villa Jardín, en el marco de la pandemia 

COVID-19; 

Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dichos 

insumos para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia 

sanitaria declarada; 

Que, se adjuntan a las presentes actuaciones presupuestos correspondientes 

a la Solicitud de Pedido antes mencionada; 

Que, la Dirección General de Compras solicita se realice Acto Administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-601- 

207/2020 a la firma VICENTINO S.A.- C.U.I.T. Nº 30-71028431-4, por la suma de $ 1.700.000 

(PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS MIL), informando que dicha compra resulta técnica y 

económicamente favorable a los intereses municipales; 

Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como 

el Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de 

contratación excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades en función de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica 

financiera declaradas; 

Que, la presente adjudicación directa, se encuentra dentro del plazo de 

emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa a la firma VICENTINO S.A.- C.U.I.T. Nº 30-71028431-4 – 

Proveedor Municipal N° 5778, con domicilio en la calle Ramón Falcón N° 1652, Lomas de Zamora 

de la Provincia de Buenos Aires, referente a la adquisición de “VIANDAS” para ser entregadas a 

los pacientes internados en el Hospital de Campaña - Polo Educativo Villa Jardín, en el marco de 
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la pandemia COVID-19, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-207/2020, solicitada 

por la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 1.700.000 (PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS MIL), 

por ajustarse a lo solicitado y resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a los 

intereses Municipales. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- 

la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.06 – Cat. Prog. 01 – 

Partida 2.1.1 – F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y 

el Señor Secretario de Salud. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-. 
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 Lanús, 31 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.838. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto 

N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para Municipios;  los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 2020, sus 

prórrogas y normas complementarias vinculadas con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los 

Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del 2020; la Solicitud de 

Pedido N° 3-601-219/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la 

emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud de la 

pandemia declarada; 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 de 

marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, por el 

plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo que se previó la adopción 

de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y 

la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de fecha 

16 de marzo de 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera por ciento 

ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo 

Nacional y normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del 2020, declarando la emergencia en materia 

sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) 

días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas 

complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo de 2020 se establece el 

“aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del 2020, 

habiendo sido prorrogada la vigencia del mismo hasta el 30 de agosto del corriente mediante DECNU-2020-677-

APN-PTE; 
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 Que, la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-219/2020, referente 

a la contratación del servicio de “LAVADO DE VEHÍCULOS”, afectados a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable según protocolo, en el marco de la pandemia COVID-19; 

 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho servicio para 

afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y la emergencia sanitaria declarada; 

 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones, tres (3) presupuestos correspondientes a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita se realice el Acto Administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de Pedido N° 3-601-219/2020 a la 

firma FONTANELLA RAUL ANDRES - CUIT N° 20-04304378-2, por la suma de $ 750.000,00 (PESOS SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL), informando que dicha contratación del servicio resulta técnica y económicamente favorable a los 

intereses municipales; 

 Que, se deja constancia que la Firma FONTANELLA RAUL ANDRES no se halla inscripta en el 

Registro de Proveedores de este Municipio; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto N° 

789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales dispuestas en el 

Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en función de las emergencias en materia sanitaria, 

administrativa y económica financiera declaradas; 

 Que, la presente contratación directa surgida de la Solicitud de Pedido N° 3-601-219/2020, 

se encuentra dentro del plazo de emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo 

Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa a la firma FONTANELLA RAUL ANDRES, CUIT N° 20-04304378-2, con 

domicilio en la calle Ministro Brin N° 2.594, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente 

al servicio de “LAVADO DE VEHÍCULOS”, afectado a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable según 

protocolo, en el marco de la pandemia COVID-19, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-

219/2020, solicitada por la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 750.000 (PESOS SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL), por ajustarse a lo solicitado y resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a 

los intereses Municipales. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.2 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 



 
 

 

 

 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección General de Compras a emitir Orden de Compra a favor de la Firma 

mencionada en el ARTICULO 1°, como caso de excepción por no estar inscripta en el Registro de Proveedores. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y el Señor Secretario de 

Economía y Finanzas.  

 Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 31 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.839. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Expediente N° 91.812/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Articulo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo, que se encuentran 

las de celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

 Que, el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula 

que, cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se 

podrán contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con 

profesionales, y si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo 

podrá contratar directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscriben los Contratos de Obra entre el Señor 

Intendente de la Municipalidad de Lanús, GRINDETTI Néstor Osvaldo y las personas que se 

detallan a continuación: BRIONES VILLAR, Laura Vanesa, DNI 28.408.405, CARRIZO SOFIA 

FLORENCIA, DNI 35762980, GONZALEZ Estefanía, DNI 43-987-472, MARTINEZ Johanna 

Elizabeth, DNI 36.568.766, MOREIRA Jesica Melina, DNI: 36.552.789, RODRIGUEZ Mirian 

Beatriz, DNI 25.418.852, REY Silvia Roxana Andrea, DNI 22.282.487 y SCOGNAMILLO Elsa 

Beatriz, DNI 18.559.122; 

 Que, los Contratos de Obra tienen por objeto la asistencia técnica y 

operativa en la ‘CASA DE ABRIGO MONTE CHINGOLO’, destinada a alojar niños y niñas en 

situación de vulnerabilidad social; por el plazo comprendido entre el 1º de agosto al 31 de 

diciembre del año 2020; 

 Que, los “CONTRATISTAS” deberán desempeñar sus funciones de acuerdo 

a lo estipulado en la Cláusula Primera de los Contratos suscriptos; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, toma debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 13 (Desarrollo Social) - Categoría Programática 90.09 - Partida 

Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase la suma total de $ 775.080 (PESOS SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

OCHENTA), en función de los Contratos de Obra suscriptos entre la Municipalidad de Lanús y las 

personas detalladas en el Anexo I, que forma parte integrante del presente. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago - de 

corresponder en exceso -, a favor de las personas, por los montos y por el periodo, detallados en el 

Anexo I que forma parte integrante del presente, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 

(Desarrollo Social) - Categoría Programática 90.09 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría General y la Dirección 

General de Presupuesto; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo 

Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 
 
 

N° NOMBRE Y APELLIDO CUIT AGOSTO a 
DICIEMBRE MONTO  

1 BRIONES VILLAR LAURA VANESA 27-28408405-0 $ 20,837.00 $ 104,185.00 

2 CARRIZO SOFIA FLORENCIA 27-35762980-8 $ 20,837.00 $ 104,185.00 

3 GONZALEZ ESTEFANIA  23-43987472-4 $ 17,750.00 $ 88,750.00 

4 MARTINEZ JOHANNA ELIZABETH 27-36568766-3 $ 17,750.00 $ 88,750.00 

5 MOREIRA JESICA MELINA 27-36552789-5 $ 21,505.00 $ 107,525.00 

6 RODRIGUEZ MIRIAN BEATRIZ 27-25418852-8 $ 20,837.00 $ 104,185.00 

7 REY SILVIA ROXANA ANDREA 27-22282487-2 $ 17,750.00 $ 88,750.00 

8 SCOGNAMILLO ELSA BEATRIZ 27-18559122-6 $ 17,750.00 $ 88,750.00 

MONTO TOTAL  $ 775,080.00 
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 Lanús, 31 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.840. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Expediente N° 91.815/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Articulo N° 108, Inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo, que se encuentran 

las de celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

 Que, el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula 

que, cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se 

podrán contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con 

profesionales, y si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo 

podrá contratar directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscriben los Contratos de Obra entre el Señor 

Intendente Municipal GRINDETTI Néstor Osvaldo y las personas que a continuación se 

detallan: MOLINA, Norma Mirtha, DNI 17.346.921, POSE Rosa Ana, DNI 16.245.398, VALLE, 

Natalia Daniela, DNI 26.865.294 y VALLEJOS, Juan Carlos, DNI 43.517.170; 

 Que, los Contratos de Obra tienen por objeto las acciones tendientes a la 

asistencia social, atención, asesoramiento y seguimiento de las personas y familias que 

concurran a la Dirección de Niñez y Adolescencia, de la Municipalidad de Lanús ; por el 

período comprendido entre el 1º de agosto al 31 de diciembre del año 2020; 

 Que, los “CONTRATISTAS” deberán desempeñar sus funciones de acuerdo 

a lo estipulado en la Cláusula Primera de los Contratos suscriptos; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, toma debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 13 (Desarrollo Social) - Categoría Programática 90.02 - Partida 

Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de $284.000 (PESOS DOSCIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO MIL), en función de los Contratos de Obra suscriptos con las personas detalladas 

en el Anexo I, que forma parte integrante del presente. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de 

Pago - de corresponder en exceso -, a favor de las personas, por las sumas y los períodos 

consignados en el Anexo I que forma parte integrante del presente, con cargo a la 

Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 (Desarrollo Social) - Categoría Programática 90.02 - 

Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.3.2, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo 

Social y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría General y la Dirección 

General de Presupuesto; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo 

Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 
 

NOMINA DE CONTRATADOS 

N° NOMBRE Y APELLIDO CUIT AGOSTO - DICIEMBRE MONTO TOTAL 

1 MOLINA NORMA MIRTHA 27-17346921-2 $ 14,200.00 $ 71,000.00 

2 VALLE NATALIA DANIELA 27-26865294-4 $ 14,200.00 $ 71,000.00 

3 VALLEJO JUAN CARLOS 20-43517170-3 $ 14,200.00 $ 71,000.00 

4 POSE ROSA ANA 27-16245398-5 $ 14,200.00 $ 71,000.00 

MONTO TOTAL $ 284,000.00 
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 Lanús, 31 de agosto de 2020. 

 DECRETO N° 1.841 

 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Decreto Nº 1.992/2018; el Expediente N° 91.811/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Articulo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 

se encuentran las de celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

 Que, el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente, estipula 

que, cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, 

se podrán contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con 

profesionales, y si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo 

podrá contratar directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscriben los Contratos de Obra entre el Señor 

Intendente de la Municipalidad de Lanús, GRINDETTI Néstor Osvaldo y las personas que 

se detallan a continuación: BETBEZE LEANDRO ROBERTO, DNI 20231007, CAMBAS 

MARINA INES, DNI 26.186.064, KESSLER MARIANGELES RUTH, DNI: 28.996.936 y MUSLERA 

EDUARDO JULIO, DNI 16.961.416; 

 Que, los Contratos de Obra tienen por objeto la ejecución del 

Anteproyecto y Proyecto de estrategias para fortalecer el desarrollo y consolidación de 

proyectos de vida personales de los y las jóvenes institucionalizados en el territorio del 

Partido de Lanús, generando espacios de acompañamiento, personales y grupales en el 

marco del Programa ‘Autonomía Joven’; por el plazo comprendido entre el 1º de agosto 

al 31 de diciembre del año 2020; 

 Que, los “CONTRATISTAS” deberán desempeñar su función debiendo: a) 

Implementar la ejecución y evaluación del Programa ‘Autonomía Joven’, b) Desarrollar las 

estrategias pertinentes con el objeto de evaluar, incorporar, apoyar y egresar en 

condiciones de autonomía y autovalimiento, a todos los jóvenes que fueran postulados 

para ingresar al Programa ‘Autonomía Joven’, proveniente de su zona de influencia, 

poniendo a disposición del programa los equipos técnicos mencionados; c) Coordinar y 

articular acciones con las distintas áreas del municipio y la comunidad a los efectos de 
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optimizar los recursos y las prestaciones efectuadas; d) participar y asesorar en reuniones 

conjuntas con otros profesionales que paralelamente asistan al caso; 

 Que, la Subsecretaria Técnica Jurídica, emitió el correspondiente 

dictamen; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, toma debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputarse a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 13 (Desarrollo Social) - Categoría Programática 37 - Partida Presupuestaria 

3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase la suma total de $ 295.000 (PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

MIL), en función de los Contratos de Obra suscriptos entre la Municipalidad de Lanús y las 

personas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante del presente. 

Artículo 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de 

Pago - de corresponder en exceso -, a favor de las personas, por los montos y el período 

detallado en el Anexo I que forma parte integrante del presente, con cargo a la Jurisdicción 

01 - Subjurisdicción 13 (Desarrollo Social) - Categoría Programática 37 - Partida 

Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.3.2 del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo 

Social y el Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría 

General y la Dirección General de Presupuesto; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

QUINDIMIL 
Noelia Vanina

Firmado digitalmente 
por QUINDIMIL Noelia 
Vanina 
Fecha: 2020.08.31 
15:50:29 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2020.08.31 16:06:37 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.08.31 
16:11:20 -03'00'



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ANEXO I 
 
 
 

ANEXO I 

N° NOMBRE Y APELLIDO CUIT AGOSTO a 
DICIEMBRE MONTO  

1 BETBEZE LEANDRO ROBERTO 23-20231007-9 $13,500.00 $ 67,500.00 

2 CAMBAS MARINA INES 27-26186064-9 $13,500.00 $ 67,500.00 

3 KESSLER MARIA ANGELES RUTH 27-28996936-0 $13,500.00 $ 67,500.00 

4 MUSLERA EDUARDO JULIO 20-16961416-5 $18,500.00 $ 92,500.00 

MONTO TOTAL $ 295,000.00 
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 Lanús, 31 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.851. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Expediente N° 

91.889/20; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante nota de fecha 13 de agosto de 2020, la Sociedad Española de Socorros 

Mutuos y Beneficencia de Valentín Alsina, con domicilio en la calle Choel Choel N° 822, de la localidad 

de Valentín Alsina, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por intermedio de su 

Presidente, el Señor Jorge Rubén Rodríguez, DNI 12.864.980, solicita al Municipio de Lanús, la 

incorporación al Sistema de Descuentos por Recibo de Haberes; 

 Que, conforme surge de la documentación aportada, la mencionada Institución se 

encuentra inscripta en el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social - INAES -, bajo la 

Matricula N° 284; encontrándose habilitada y autorizada para percibir los conceptos de Servicio de 

Salud, Asistencia Financiera, Subsidio por Nacimiento, Subsidio por Fallecimiento y Servicio de Gestión 

de Prestamos; 

 Que, se adjunta a las presentes actuaciones, el Estatuto Social de la Sociedad Española 

de Socorros Mutuos y Beneficencia de Valentín Alsina y el Testimonio del mencionado Estatuto, 

certificado por Escribano; RESFC-2019-2119-APN-DI#INAES, de fecha 27 de septiembre de 2019; Balance 

al 30 de junio de 2019, certificado por Contador Público Nacional; DNI del Señor Jorge Rubén Rodríguez, 

Presidente de la Sociedad; Constancia de Inscripción AFIP; Constancia de Inscripción a Ingresos Brutos, 

Convenio Multilateral; Constancia del Registro Interno de Mutuales, RE-2019-106545265-APN-

CSDI#INAES;  y Nomina de Autoridades, IF-2020-44626067-APN-CFM#INAES; 

 Que, la Dirección de Contaduría General ha intervenido en la faz de su competencia; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen; 

 Que, resulta necesario proceder a dar de alta el código de descuento de la referida 

Sociedad; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias;  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Autorízase a dar de alta el Código de descuento por recibo de haberes para la Sociedad 

Española de Socorros Mutuos y Beneficencia de Valentín Alsina.  
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Artículo 2°: El Departamento Ejecutivo, por intermedio del área competente, procederá a efectuar los 

descuentos a los agentes presentados por la Sociedad Española de Socorros Mutuos y Beneficencia de 

Valentín Alsina, únicamente hasta cubrir el monto legal autorizado. En caso de no poder efectuarse la 

retención, la Municipalidad de Lanús, se mantendrá libre de responsabilidad u obligación alguna a su 

cargo. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General, a llevar a cabo las acciones necesarias para 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1°. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Finanzas  

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia, la Dirección de Contaduría General y la Dirección de Tesorería General; remítase copia 

debidamente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 31 de agosto de 2020. 

 DECRETO Nº 1.852. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 195, de 

fecha 23 de enero de 2020; el Expediente 91.858/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Articulo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que 

constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo “Celebrar contratos, fijando a las 

partes la jurisdicción provincial”; 

 Que, el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente, estipula que, cuando las 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, los 

proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias muy especiales lo 

exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los trabajos a que se refiere 

este artículo; 

 Que, mediante el Decreto N° 195 de fecha 23 de enero de 2020, en su artículo 1°, el Señor 

Intendente Municipal delega atribuciones y deberes asignados al Departamento Ejecutivo por el Decreto-Ley N° 

6769/58, en el funcionario a cargo de la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, el Sr. DAMIAN Ariel Sala, 

conforme las competencias que en general le corresponden a dicha Secretaría; 

 Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra entre el Sr. Secretario de 

Educación Empleo y Deporte Municipal, Damián SALA y el Sr. GOMEZ ARANEO Patricio Tomas, DNI 41.465.688, 

y el Sr. BOTANA Cristian Fernando, DNI 23.418.970; 

 Que, los Contratos de Obra suscriptos tienen su objeto detallado en la Cláusula Primera,  

con un período de vigencia desde el 1º de agosto al 31 de diciembre 2020; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica, en el marco de sus funciones emitió el 

correspondiente dictamen; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01.04 - Categoría 

Programática 25 y 01 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma de $ 60.000 (PESOS SESENTA MIL) a favor del  Sr. 

GOMEZ ARANEO, Patricio Tomas, DNI 41.465.688, pagadera en 5 (cinco) cuotas iguales y 

consecutivas de $12.000 (PESOS DOCE MIL), correspondientes a los meses de agosto a diciembre 

del año 2020, conforme lo establecido en la Cláusula Segunda y Tercera del Contrato de Obra 

suscripto. 

 
Artículo 2º: Autorizase a abonar la suma de $ 175.000 (PESOS CIENTOSETENTA Y CINCO MIL) a 

favor del Sr. BOTANA, Cristian Fernando, DNI 23.418.970, pagadera en 5 (cinco) cuotas iguales y 

consecutivas de $35.000 (PESOS TREINTA Y CINCO MIL) correspondiente a los meses de agosto 

a diciembre del año 2020 conforme a lo establecido en las Cláusulas Segunda y Tercera del 

Contrato mencionado. 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, las sumas mencionadas en los artículos 1° y 2º, por un total de $ 235.000 (PESOS 

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL), con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Categoría Programática 

25 y 01 respectivamente - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente, a favor de las personas citadas en los Artículos precedentes.  

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III – Avellaneda; y 

archívese. 
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 Lanús, 11 de septiembre de 2020. 

 DECRETO N° 1.901. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-297-

APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de 

marzo del 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del 2020; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-101/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

 Que,  el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 

de fecha 16 de marzo de 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto 

N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús, por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo de 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 

31 de marzo del 2020, habiendo sido prorrogada la vigencia del mismo hasta el 20 de septiembre del 

corriente mediante DECNU-2020-714-APN-PTE; 
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 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-7000-101/2020, referente a la adquisición de “ALCOHOL ETÍLICO AL 70%” para ser utilizado 

como medida de seguridad sanitaria en la apertura de los Parques al público en general, en el marco 

de la pandemia COVID-19; 

 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho insumo 

para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y la emergencia sanitaria 

declarada; 

 Que, se adjuntan 2 (dos) presupuestos a las presentes actuaciones; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita se realice el Acto Administrativo 

correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-7000-101/2020 

a la firma SPARECHE GABRIEL DAMIÁN, CUIT N°  20-21605431-9, por la suma de $ 352.500,00 (PESOS 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS), resultando su oferta económicamente 

conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Que, la presente adjudicación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa, a la firma SPARECHE GABRIEL DAMIÁN, CUIT N°  20-

21605431-9, Proveedor Municipal N° 5396, con domicilio en la calle Malabia N° 859, de la localidad 

de Banfield, del Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, referente a la 

adquisición de “ALCOHOL ETÍLICO AL 70%”, en el marco de la pandemia COVID-19, correspondiente 

a la Solicitud de Pedido Nº 3-7000-101/20, solicitada por la Secretaría de Educación, Empleo y 

Deporte, por la suma de $ 352.500,00 (PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS), 

resultando su oferta económicamente más conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo 

solicitado. 

 

 

 

 



 

 

 

 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, la suma detallada en el Artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Cat. Prog. 36 - Partida 

2.9.5 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y 

Deporte y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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